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I. DISPOSICIONES GENERALES

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY de 8 de noviembre de 1957 por el que 

se dan normas para la prórroga de plazos en relación 
 con el Registro de la Propiedad Industrial para per

sonas o entidades afectadas por las inundaciones de 
Valencia.

Las circunstancias extraordinarias por las que atraviesa la 
ciudad de Valencia y términos municipales de su provincia 
afectados por las recientes inundaciones pueden impedir a los 
concesionarios de registros * de propiedad industrial residentes 
en dichas localidades y ocupados en tareas de mayor impor 
tancia atender debidamente al pago de las tasas que el vigente 
Estatuto de la Propiedad Industrial exige para mantener en 
vigor los diversos registros.

Asimismo serán muy numerosos los casos en los que las 
personas residentes en las zonas afectadas por la inundación 
no puedan realizar, dentro de los plazos establecidos por la 7 
legislación vigente, aquellas actuaciones relativas a la tramita
ción de expedientes de propiedad industrial en que estén in
teresados. '

Por otra parte, los daños que han sufrido numerosas in
dustrias serán obstáculo de gran importancia para que los ti
tulares de registros de patentes y modelos de utilidad puedan 
cumplir con la obligación de poner en práctica, dentro de los 
plazos legales, el objeto de sus invenciones, en especial en 
aquellos casos en los que la fecha de vencimiento hubiera te
nido lugar en estos días o en fecha ya próxima. •

A evitar los perjuicios que pudieran derivarse para los inte
resados como consecuencia de su inacción—sancionada en el 
Estatuto de la Propiedad Industrial con la caducidad de los 
registros—tiende el presenté Decreto-ley, estableciendo prórro
gas en ios vencimientos de los plazos. Dichas prórrogas son de 
mayor duración para la justificación de la puesta en práctica, 
ya que ésta exigirá en muchas ocasiones la restauración previa 
de los daños sufridos en las industrias.

En casos extraordinarios, y previa solicitud de los intere
sados, el Ministerio de Industria podrá ampliar por un año la 
prórroga concedida en este Decreto-ley.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, 
y en uso de las facultades- que me confieren los artículos dieci
siete y séptimo de las Leyes de treinta de enero de mil nove- ! 
cientos treinta y ocho y ocho de agosto-de 'm il novecientos j 
treinta y nueve, respectivamente, i

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los titulares de registros de las distintas I 

modalidades de propiedad industrial, residentes en la ciudad 
de Valencia y términos municipales de su provincia afectados 
por las recientes inundaciones, cuya delimitación se efectúe 
de acuerdo con lo establecido en el artículo primero del De
creto-ley de dieciocho de octubre pasado, que, para mantener 
en vigor sus registros, tuvieran que realizar pagos de tasas en 
el Registro de la Propiedad Industrial, y cuyos pagos venciesen 
definitivamente en fechas comprendidas entre el día once de ¡ 
octubre del corriente año y el treinta del actual mes de no- ¡ 
viembre. podrán satisfacerlas sin recargo alguno durante todo i 
el mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete. j  

Si en la citada fecha de once de octubre del corriente año ¡ 
los interesados podían hacer efectivos sus pagos haciendo uso | 
de la prórroga de seis meses que les concede el vigente Esta- ¡
tuto de la Propiedad Industrial, los meses de octubre y de j
noviembre no se tendrán en cuenta para el cómputo de- la 
prórroga. i

Articulo segundo.—Todas las actuaciones que se tengan que 
realizar en el Registro de la Propiedad Industrial por personas 
residentes en localidades comprendidas en el artículo anterior 
relativas a la tramitación de expedientes de propiedad indus
trial (recursos, oposiciones, ofrecimientos de licencias o su
renovación, etcétera), cuyo plazo de vencimiento esté com
prendido entre el once de octubre del corriente año y el treinta 
del actual mes de noviembre, podrán presentarse en dicho 
Organismo durante todo el mes de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y siete, surtiendo todos sus efectos.

Artículo tercero.—La justificación de puesta en práctica de

patentes y modelos de utilidad, o sus renovaciones, que hubie
sen de realizarse mediante certificaciones expedidas por las 
Delegaciones de Industria correspondientes a las zonas afec
tadas, y cuyo plazo de presentación en el Registre de la Pro
piedad Industrial venciese en fechas comprendidas entre el 
once de octubre del año en curso y el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho, podrán presentarse 
durante todo el mes de enero de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

Artículo cuarto.—Para acogerse a la prórroga que se esta
blece en el artículo anterior, los interesados deberán solici
tarlo del Registro de la Propiedad Industrial en el plazo de 
tres meses, a partir de la publicación de este Decreto-ley.

Artículo quinto.—En casos extraordinarios, y previa solicitud 
de los interesados antes de transcurrir ios plazos de prórroga 
que se establecen en este Decreto-ley. el Ministerio de Industria 
podrá ampliar por un año la prórroga concedida

Artículo sexto.—Se autoriza al Ministerio de Industria para 
dictar las disposiciones complementarias que réquiera el desarro
llo de este Decreto-ley.

Artículo séptimo.—Del presente Decreto-ley se dará inme
diata cuenta a las Cortes Españolas.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a ocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO

DECRETO de 21 de noviembre de 1957 sobre la Presi
dencia de la Comisión Interministerial de Política 

 Aérea Internacional.

La supresión de la Subsecretaría de Economía Exterior, 
dispuesta en el artículo primero del Decreto de tres de octubre 
último, deja vacante la Presidencia de la Comisión Intermi
nisterial de Política Aérea Internacional (C. I. P. A. I.), que 
ostentaba el Subsecretario de Economía Exterior desde que 
reemplazó al de Asuntos Exteriores por Decreto de fecha vein
tiocho de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

Procede por ello reintegrar en la Presidencia de dicha Co
misión Interministerial a este Subsecretario de Asuntos Exte
riores. que ya por el Decreto de primero de marzo de mil no
vecientos cuarenta y seis, de creación de la Comisión, había 
sido designado Presidente.

De otro lado, la supresión de la Dirección General de Polí
tica Económica y la creación de las de Relaciones Económicas 
y de Organismos internacionales aconsejan un retoque del 
Decreto en cuestión, adaptándolo a la situación actual admi
nistrativa.

En su virtud, de acuerdo con los Departamentos interesados 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—La Comisión Interministerial de Política 

Aérea Internacional será presidida por el Subsecretario del 
Ministerio de Asuntos Exteriores

Artículo segundo.—Formarán parte de ella el Director ge
neral de Relaciones Económicas y el Director general de Orga
nismos Internacionales, en sustitución del Directo] general de 
Política Económica y del Director de Organismos Interna
cionales.

Artículo tercero—Quedan derogadas las disposiciones ante
riores que a ello se refieren, * y choretam ente el Decreto de 
veintiocho .de mayo de mil novecientos cuarenta j  siete y el 
de tres de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO
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M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 15 de noviembre de 1957 por la que se dis
pone se constituya en la Secretaría General Técnica 
de este Departamento la Comisión de Ayuda Familiar.

lim o. Sr.: Creada por Decreto de 5 de abril del corriente 
. año la Secretaria General Técnica de este Ministerio, y desti

nados a ella diversos funcionarios con derecho a la percepción 
de Ayuda Familiar,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que en igual 
form a que para otros Centros y Dependencias del Departa
mento se dispuso por la Orden de 21 de agosto de 1954 (BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO del 26). se constituya por la ex
presada Secretaria General Técnica, bajo la presidencia de 
su titular, la Comisión de Ayuda Familiar a- que se refiere el 
artículo 11 de la Ley de 15 de julio del mismo año, desarrollada 
por la Orden de la Presidencia del G obierno de 17 de agosto 
sucesivo.

La propia Secretaria General Técnica designará de entre 
sus funcionarios los Vocales que han de form ar parte de ia 
mencionada Comisión, com o dispone el apartado séptimo de 
la citada Orden de la Presidencia del Gobierno.

Lo que participo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1957.

VIGON
lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN IS T E R IO  DE A G R I C U L T U R A

ORDEN de 16 de noviembre de 1957 por la que se aprueba 
la convocatoria para el cultivo del tabaco durante la 
campaña 1958-59.

lim o. S r .: Exam inado el proyecto de convocatoria corres
pondiente a la campaña 1958-59, que en cum plim iento de lo 
prevenido en los artículos tercero y séptimo del D ecreto 'de 2 de 
junio de 1944 ha form ulado la Comisión Nacional del Servi
cio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, a pro
puesta de la Dirección del mismo, y previo inform e de la C o
misión Inform ativa en cuanto a la fijación de los precios .d e  
cada una de las clases de tabaco a producir,

Este Ministerio, conform ándose con la propuesta de la D i
rección General de Agricultura, y de conform idad con el M i
nisterio de Hacienda, ha resuelto aprobar el citado proyecto de 
convocatoria para la campaña 1958-59 del cultivo del tabaco 
disponiendo que aquélla se inserte en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO a continuación de la presente Orden.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviem bre de 1957.

CANOVAS
limo. Sr. D irector general de Agricultura.

CON VOCATORIA PARA xEL CU LTIVO  DEL TAB ACO  
DURANTE LA CAMPAÑA 1958-59

Concesiones y ' tipos de tabaco.

Artículo 1.° En cum plim iento de lo dispuesto en el ar
tículo séptimo del Decreto de 2 de junio de 1944 y en la Or 
den ministerial precedente, se convoca a los agricultores de 
las zonas que se expresan en el artículo séptimo y a cuantas 
personas naturales y jurídicas interesa lo establecido en la 
presente convocatoria, para que presenten instancias solicitan
do concesiones de tabaco de las siguientes clases:

a) De cultivo.
b) De cultivo y curado.
c) De curado.
Art. 2.° Podrá solicitarse autorización para cultivar ta

baco de cualquiera de los cinco tipos que a continuación se 
establecen:

j

Tipo A. Tabacos oscuros, curados al aire o fuego, análogos 
ai tipo Kentucky industrial, curado al aire

Tipo B. Tabacos claros, curados al aire, tipo Burley, que 
sean presentados en los Centros de Fermentación, con sus ca 
racterísticas y coloración tipicas.

T ipo C. Tabacos propios para la elaboración de cigarros, 
con  arreglo a las características establecidas por el Servicio 
y que hayan sido obtenidos con variedades «Habano», «Sum a
tra» y similares.

Tipo D. Tabacos amarillos, curados artificialm ente (tipo 
Virginia).

Tipo E. Tabacos que reúnan las características necesarias 
para su posible aplicación a caperos, siempre que sean presen
tados por el cultivador en la form a que determina la presenté 
Orden, y que sean obtenidos con semilla apropiada y fijada 
por el Servicio.

Superficie y Zonas de producción.

Art. 3.° La superficie de tabaco que podrá cultivarse en 
todo el territorio nacional será la siguiente:

Tipos A y B.— Superficie máxima. 18 000 hectáreas La C o
misión Nacional queda autorizada para adoptar las medidas 
oportunas con el fin de no sobrepasar la superficie expresada, 
distribuida entre ambos tipos de tabaco, y tom ando en con 
sideración para todo ello las actuales concesiones y las ca  
lidades que convenga producir con vista a las necesidades de 
la Renta.

Tipos C y E.—Hasta una extensión total de 550 hectáreas, 
en las Zonas que determine la Comisión Nacional, a propues
ta de la D irección del Servicio.

Tipo D.— Hasta la extensión que la Comisión Nacional 
acuerde.

Art. 4.° Salvo disposición especial del Ministerio de Agri
cultura, el número mínimo de plantas a cultivar por cada 
concesionario será de 2.000, a excepción de la Zona sexta en 
la que este m ínim o se reduce a 500 plantas, en razón a la ex
tremada división de 1a propiedad y a la especial característica 
del medio social, y de la Zona quinta, en la que dicho mínim o 
se reduce a 1.000 plantas.

La Comisión Nacional podrá m odificar los números m íni
mos de plantas fijados anteriorm ente en los casos justificados 
que así lo estime conveniente.

Art. 5.° Los Jefes de Zona podrán destruir cualquier plan
tación que no arroje una cosecha probable mínima de 25 kilo
gram os en las Zonas quinta y sexta.

Art. 6.° El núm ero m áxim o de plantas qúe podrá ser au
torizado a cada concesionario, salvo disposición especial' de) 
M inisterio de Agricultura, no podrá rebasar de los dos millo
nes, cualquiera que sea la personalidad jurídica del particular 
o entidad solicitante.

Artículo 7.° Queda autorizado el cultivo del tabaco en ias 
provincias incluidas en las Zonas que a continuación se de
tallan:

Zona primera.—Com prende las provincias de Cádiz, Cór
doba, Huelva y Sevilla.

Zona segunda.— Al meria, Granada Jaén y Málaga
Zona ' tercera.— Alicante, Barcelona, Castellón, Gerona. 

Huesca, Lérida, Tarragona, Valencia, y de Baleares la isla 
de Mallorca.

Zona cuarta.— Parte occidental de ia provincia de Cáceres, 
lim itada al Norte por la provincia de Salam anca; al Este, por 
la divisoria de los términos municipales de Cuacos y Aldeanue- 
va de la Vera; al Sur, por los cauces de los ríos Tiétar y Tajo.

Dependerán tam bién de esta Zona los términos del Sur de 
la provincia de Salam anca en los que la Dirección del Servicio 
estime oportuno realizar ensayos, por presentar sus tabacos ca
racterísticas análogas a los extremeños

Zona quinta.— Alava, Norte de Burgos, Logroño, Navarra, 
Guipúzcoa y Vizcaya.

Zona sexta.— Asturias, León, Santander. La Coruña, Lugo, 
Orense y Pontevedra.

Zona séptima.—La provincia de Badajoz y ios términos de
la de Cáceres situados al Sur del cauce del río T ajo y al Oeste
de la carretera de Garrovillas-Cáceres-Trujillo-Zorita-M adriga- 
l e j o .

Zona octava.— Resto de la provincia de Cáceres. El térm ino 
municipal de Candeleda de la de Avila y el partido judicial
de Puente del Arzobispo de la de Toledo.

Zona novena,— Albacete, Avila (excepto Candeleda), Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara, Madrid, Murcia, Segovia, Toledo 
(excepto el partido judicial de Puente del Arzobispo) y Zara
goza,

Las localidades situadas sobre los mismos límites señalados 
quedarán incluidas en una u otra Zona, según acuerde la Direc-
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ción del Servicio, de conformidad con la situación de las fincas autoi izadas para el cultivo dentro de su respectivo término municipal.

Art. 8.° La Comisión Nacional del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, cuando así lo estime conveniente, queda autorizada para incluir nuevas provincias en las Zoilas expresadas en el artículo anterior, variar la distribución de las mismas y crear otras nuevas.
Precios.

Art. 9.° El precio de las distintas clases de tabaco por kilogramo de hoja seca se establece de acuerdo con los tipos a que corresponda dentro de ios expresados en el artículo 2.° y con arreglo, igualmente, a su calidad, según su procedenciaA estos efectos de calidad por procedencia, se establece la siguiente clasificación:
Grupo I.—Tabacos procedentes de:

Zona cuarta.Zona quinta.Zona sexta.Zona séptima.Zona octava.

Secanos de la Zona primera. Las provincias de Toledo y 
Avila de la Zona novena.

Grupo II.—Tabacos procedentes de:
Regadíos de la Zona 1.a, Zona 2.:iProvincia de Gerona.La parte Norte de la provincia de Barcelona.Provincia de Valencia (excepto ios tabacos de la huerta). Términos municipales de Alcoba de los Montes, Ciudad Real. Corral de Calatrava, Fernancaballero. Miguéltu- rra, Picón, Piedrabuena. Poblete. Porzuna, Puebla de Don Rodrigo y Torralba de Calatrava, de la provincia 

de Ciudad Real.
Grupo III.—Tabacos procedentes del resto de las Zonas.
La Comisión Nacional queda facultada, si así fuera necesario, para incluir en cualquiera de las demarcaciones citadas, y con arreglo a las características que se aprecien en los tabcos los producidos en Canarias, Marruecos y posesiones del Golfo de 

Guinea.Art. 10. Los precios en pesetas a que se pagará el kilogramo de no ja seca de tabaco, puesta la cosecha enmanillada y enfardada sobre los Centros de Fermentación del Servicio, serán 
Tos siguientes.

A.—Variedad Santafé A.—Maryland y otras B C D EC la s e s
I II III I II III 1 II I 1 II

Buena ... .......................................... ... 17,30 16,25 15,60 16,60 15,60 15,- 17,85 15.60 26,40 37.50 37,50 42,—Mediana ................................................. 14,70 13,65 13.- 14,10 13,10 12,50 15,35 13,10 22,80 .. 31,25 31,25 ' 36,—Inferior ................................................. 12,10 11,05 10,40 11,60 10,60 10 — 12,85 10,60 19,20 25,— 25.— — .Hojas sueltas .......................... ........... 2,60 2,60 2.60 2.50, 2,50 2,50 3.75 2,50 3.60 3,75 3,75 —

Los tabacos tipo Bright, tabacos amarillos, que sean culti vados y curados con arreglo a l a ' técnica apropiada para los mismos, pero que resulten oscurecidos en forma de que no po sean la característica de color amarillo propio de esta clase de tabaco, sufrirán en sus precios una rebaja de un 40 por 100 sobre las escalas antes indicadas.Los tabacos del tipo E deberán ser presentados con la selección conveniente para que la totalidad de los que se incluya# en dicho tipo reúnan las características y calidades necesarias, a  juicio, de la Comisión clasificadora, para ser empleados como caperos En caso de que la selección en los fardos de este tipo de tabaco no responda a lo que queda expresado, o cuando, re uniendo dichas condiciones de homogeneidad, no presenten las- debidas características para ser considerados como posibles ca peros, serán clasificados en el tipo C.Los tabacos clasificados en el tipo E que después de se> fermentados por separado, y con arreglo al tratamiento ade cuado para su aplicación de caperos, sean nuevamente clasificados como tales a) ser entregados a la Compañía Administra dora del Monopolio, serán objeto por parte de ésta del abon< de la diferencia necesaria hasta completar el ^precio por kilogramo de tabaco capero entregado en la misma, de 60 peseta: por kilogramo para la clase «Buena» y 54 para la «Mediana» Las cantidades que el Servicio perciba por aplicación del crv terio que queda expresado serán distribuidas entre los cultiva dores cuyos tabacos fueron clasificados como posibles caperos, con arreglo a las normas que apruebe la Comisión Nacional, a propuesta de la Dirección del Servicio.
Solicitud de autorizaciones y semilla.

Art. 11. Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Director general de Agricultura, Presidente de la Comisión Nacional del Servicio Nacional de Cultivó y Fermentación del Tabaco, cursándose precisamente por los señores Ingenieros Jefes de las 
Zonas con residencia en las siguientes direcciones:

Zpna l.ft Villegas. 5. Sevilla.Zona 2.a , Natalio Rivas?' 46-50. Granada.Zona 3.a Conde de Salvatierra, 41. Valencia.Zona 4.a Centro de Fermentación de Tabacos. Plasencia (Cáceres).Zona 5.a Vergara, 16. San Sebastián.’Zona 6.a San Bernardo, 59 y 61. Gijón.Zona 7.a José Antonio, 5. Mérida. (Badajoz).

Zona 8.a Centro de Fermentación de Tabacos. Talavera de la Reina .(Toledo).Zona 9.a Zurbano. 3. Madrid.
Los cultivadores de las provincias que no estén incluida^ en estas Zonas se dirigirán, en su caso, a la Dirección del Servicio, Zurbano. 3, Madrid.
Art. 12 El plazo de presentación de instancias será el que fijan las disposiciones que regulan este cultivo.
Art. 13. Las instancias deberán.ser acompañadas de los datos y documentos que se detallan en el articulo 5/° de «a Orden Ministerial de 14 de julio de 1945 sobre reglamentación de las concesiones (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26 dei mismo mes1 en las solicitudes de concesiones de «cultivo» y de «cultivo y curado» y de los que se fijan en el artículo 14 de la misma Orden ministerial para las solicitudes de «curado», debiendo ofrecerse en.ambos casos la garantía personal o efectiva acos- | tumbrada y correspondiente al exacto cumplimiento de »as c-bli- 

¡ gaciones inherentes a todo concesionario.
• Art. 14. Las Jefaturas de Zona, a medida qup vayan presen- | tándose las solicitudes, procederán,^ por sí o ooi delegación al examen de ios terrenos o locales reseñados comprobando el rpsto de los extremos declarados en las expresadas solicitudes, redactando para la Dirección el correspondiente informe.

Art. 15 Por las Jefaturas de Zona se confeccionarán ias relaciones de concesionarios, acoplando mediante las reducciones que en su caso sean precisas, ias solicitudes -edoidas dentro de los límites de plañías autorizadas para la Zona por variedades v términos municipales, remitiéndolas a los respectivos Ayuntamientos para su exposición al público urante el plazo de ocho dias. dentro del cual podran los solicitantes presentar ante las Jefaturas las reclamaciones qué estimen convenientes.Transcurrido dicho plazo se enviarán las relaciones de concesionarios. con el informe de las reclamaciones recibidas y la propuesta razonada para la resolución de las mismas, a la Dirección del Servicio, que, a su vez, con su propuesta, las elevará a íQ Comisión Nacional para su estudio v resolución definit:va.
Art. 16. Los plazos de resolución y u emisión antes expuestos serán: el 30 de noviembre, para que lo.- Jefes de Zona envíen su propuesta a la Dirección del Servicio y el 20 de diciembre, para que la Comisión Nacional resúelva definitivamente.
Art. 17. La relación de concesionarios definitivamente aprobada por la Comisión Nacional será expuesta durante ocho días
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en los Ayuntamientos respectivos, remitiéndose copia certificada 
de la misma a la Compañía Administradora del Monopolio, asi 
como a todas las Jefaturas de Zona, del Servicio en la parte 
que a cada una corresponda, en las cuales obrarán a disposición 
de las autoridades interesadas en su examen.

Art. 18. La inclusión de un concesionario en la relación de 
Unitivamente aprobada por la Comisión Nacional le dará dere
cho a cultivar y, en su caso, a cu raí tabaco, pero sólo durante 
la campaña correspondiente, si bien tendrá derecho preferente 
ai cuífcivo en campañas sucesivas siempre que no haya sido ob , 
jeto de sanción o que por cualquier'motivo no haya sido con
siderado indeseable

Art. 19. La Dirección del Servicio ̂ podrá. en su caso, distri
buir en las distintas Zonas de cultivo los sobrantes de los con 
tingentes de plantas autorizadas a otras v que por cualquier 
causa no hayan sido cubiertos.

Las Jefaturas de Zona a su vez, y previa solicitud razonada, 
podrán distribuir entre los concesionarios autorizados los so
brantes de plantas tío trasplantadas por otros cultivadores de 
su Zona y consentir, cuando proceda, que las plantas de cada 
concesión se empleen indistintamente en uno y otro término 
municipal de los autorizados en la Zona a su cargo

Art. 20 Los permisos de concesiones podrán retirarse en to
dos los casos en que los concesionarios dejen de cumplir los 
preceptos reglamentarios y demás instrucciones que *a Dirección 
dicte sobre el cultivo, abonado, curado? e tc . y también cuando 
no se cultive por lo menos el 50 por 100 de las concesiones otor
gadas. salvo por causa de fuerza mayor

Art. 21. No se autorizarán las concesiones de «cultivo» y 
«curado» en los términos municipales o comarcas en que con
curran las circunstancias establecidas en el articulo 6.° de la 
Orden ministerial de 14 de iulio de 1945 sobre Reglamentación 
de Concesiones.

La Dirección del Servicio, teniendo en cuenta las distancias 
que existan entre las fincas en que se solicita el cultivo, las 
vías de comunicación y la facilidad de vigilancia, podrá modi
ficar el i úmero de hectáreas mínimas que deben reunirse en 
un término municipal o comarca y que se detallan en dicho ar
ticulo 6.°

Tampoco se concederán licencias, cualquiera que sea ia for
ma de concesión pedida, en los terrenos situados en localidades 
de difícil acceso o vigilancia; en los que de una manera mani
fiesta se acuse que son impropios para el cultivo del tabaco y 
en los que no sea posible conseguir la regularidad de las plan
taciones

Igualmente se denegarán las licencias cuando los locales pro
puestos para el curado no reúnan condiciones o sean de difícil 
acceso o vigilancia, o que los solicitantes por sus antecedentes 
no reúnan suficientes garantías personales o sean indeseables 
por su historia tabaquera, particularmente en lo relacionado cón 
el contrabando o defraudación realizado con el tabaco naciona 

Art. 22. Para utilizar una concesión será preciso estar en 
.posesión de lp, autorización de parcela.

. Desde el día 1 de abril hasta el 30 de mayo de cada año, 
el personal de verificación recogerá las declaraciones de par
celas suscritas por los concesionarios en los impresos cprres: 
pondientes.

En este caso, se rellenará tamlién la hoja de licencia, en 
«la que constará la superficie de parcela o parcelas; el pago, 
paraje o denominación que las distinga; linderos, situación y 
capacidad de los locales de curado.

Esta licencia, que en el lugar correspondiente será firmada 
por el interesado y después autorizada con ia firma y sello 
de la Jefatura de Zona, será el documento que acredite la 
concesión en la campaña de que se trate, y habrá de ser exhi
bida siempre que lo exijan funcionarios de la Administración, 
sirviendo, además, para la identificación del concesionario, a 
los efectos del cobro de las liquidaciones que se le practiquen 

Art. 23. Si por cualquier circunstancia el personal de veri
ficación no hubiera recogido de los concesionarios las declara
ciones de parcela, éstos vienen obligados a presentarlas en 
las Jefaturas de Zona antes del dia 5 de junio de cada año 

La falta de presentación de la declaración de parcela, den
tro de los plazos señalados, se considerará como renuncia, por 
parte del concesionario, a sus derechos derivados de la con
cesión

Art. 24. La semilla será facilitada gratuitamente por la 
Dirección del Servicio, prohibiéndose terminantemente a los 

. concesionarios la obtención y utilización de simiente obtenida 
por eljos sin autorización previa,

0

La semilla quedará en poder de los concesionarios autorizados 
antes del dia 31 de diciembre, en las plantaciones de secano, 
y dentro del mes de enero, si son d e ,regadío.

Art. 25. El número de plantas que deben cultivarse por hec
tárea será fijado por la Jefatura de cada Zona, con arreglo 
a la vanidad cultivada y a la fertilidad y demás circuns
tancias del terreno.

Igualmente será fijado por los Jefes de cada Zona el hú
mero de hojas que podrá dejarse en cada planta.

Cuando se trate de cultivo de variedades especiales, la Di
rección marcará las normas culturales apropiadas en cada casa

De un modo especial, el cultivo del tabaco tipo D queda su
jeto a las normas que directamente fije la Dirección del Servi
cio o el Jefe de la Zona correspondiente.

Art. 26 Las licencias para el curado podrán concederse a  
las Organizaciones Sindicales, Sociedades o particulares, pero 
tendrán derecho preferente las Cooperativas de cultivadores, y 
en todos los" casos será condición precisa que el contrato para 
la adquisición de tabaco en verde sea aprobado por la Dirección 
del Servicio, la que, a su vez, fijará el precio mínimo a que 
deberá pagarse por los concesionarios a los agricultores.

Art. 27. La concesión de las licencias para curado se regirá 
por lo dispuesto en el Reglamento de Concesiones, aprobado 
por Orden ministerial de 14 de julio de 1945.

■Entrega de tabacos.

Ai;t. 28. Los concesionarios de cualquier clase deberán en
tregar, libre de portes, su cosecha total dentro de las fechas
que oportunamente se señalen por cada Jefatura de Zona, en
los Centros de Fermentación siguientes:

Zona 1.a La Rinconada (Sevilla) y Málaga.
Zona 2.a Granada y Málaga.
Zona 3-a Albal, Rotgrá y Turís (Valencia).
Zona 4.a Plasencia (Cáceres).
Zona 5.a Pamplona.
Zona 6.a Gijón (Oviedo) y Salcedo (Pontevedra).
Zona 7.a Mérida y Don Benito (Badajoz).
Zona 8.a Navalmoral de la Mata (Cáceres) o Talávera de la 

Reina (Toledo).
Zona 9.a Talavera de la Reina (Toledo).
La Dirección del Servicio, y, por su delegación, la Jefatura • 

de cada Zona, podrán modificar los lugares de entrega de las 
cosechas de tabaco, mediante aviso público

Transcurrida la fecha del cierre de los Centros de Fermen
tación, se considerará como contrabando el tabaco que los con
cesionarios retengan en su poder, aunque vse encuentre en los 
mismos secaderos, si no sé ha cumplido lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Orden ministerial de 14 de julio de 1945.

Art. 29. El tabaco se presentará para su recepción en la 
forma que disponen los artículos 43 y 44 de la Ordén ministerial 
de 14 de julio de 1945 y las instrucciones dictadas para cada 
caso por la Dirección del Servicio, no aceptándose el que mani
fiestamente no pueda ser utilizado en las labores de la Renta 
por sus malas condiciones de curado y madurez deficiente, ex
tremándose el rigor en la admisión del que se presente con 
humedad excesiva o en mal estado de sanidad, así como a los 
dañados por el «cenizo», «podrido», «arrebatado», etc., o perju
dicados por exceso de humedad y polvo, rechazándose las hojas 
bajeras, las hojas heladas y los tabacos procedentes de segundas 
cortas que no estén expresamente autorizadas.

Art. 30 Los cultivadores deberán entregar las hojas de ta
baco debidamente clasificadas por calidades. En fardos comple
tos se incluirán las hojas de perfecta desecación y curado, color 
normal que corresponda a la variedad que se cultiva y buena 
finura, elasticidad, combustibilidad y aroma, constituyendo asi 
la clase denominada «Buena»

En otros fardos completos entrarán las hojas- que presenten 
las características anteriores en calidad regular, constituyendo 
la ólase denominada «Mediana» y, por último, se formarán 
fardos con las hojas de peor calidad, color, cura, finura, elas
ticidad. combustibilidad y aroma, constituyendo lá clase deno
minada «Inferior», siempre que se hallen sanas-y limpias.

Totalmente separados de los fardos anteriores,, se presenta
rán aparte los trozos de hoja que se hallen en buen estado de 
sanidad y limpieza.

Como la clasificación, del tabaco se- hará teniendo presentes 
las calidades y características reseñadas por las muestras-tipo,

«fc..



1166 * 23 noviembre 1957 B. O. del E.— Núm. 294
los cultivadores deberán obtener el conocimiento de éstas para 
areglar su tabaco de acuerdo con ellas.

Alt. 31. Los gastos que se originen en los Centros de Fer
mentación por incumplimiento de Las disposiciones relativas a 
la clasificación, entercia.de, sanidad y humedad del tabaco serán 
de cuenta de los cultivadores, particularmente los que se oca
sionen por el envió a la Comisión Inform ativa de los lotes 
en que haya desacuerdo, siempre que Ja reclamación se resuel
va en contra del reclamante.

La liquidación y pago de la partida de tabaco a que corres
pondan los lotes en desacuerdo en las clasificaciones quedará 
en suspenso hasta que la Comisión Informativa dictamine sobre 
ellos, deduciéndose de las mismas, en su caso, el importe de los 
gastos ocasionados.

Art. 32 La determinación del inútil y del exceso de hu
medad a descontar se realizará por las Comisiones Clasificado
ras, de conformidad con las normas que se establezcan sobre 
el particular por la Dirección del Servicio, pudiendo ésta, a 
propuesta de la Comisión Clasificadora, devolver a los locales 
del concesionario, de cuenta del mismo, para que sean some
tidos a nueva desecación, los lotes que presenten humedad i 
excesiva, pudiendo asimismo la Comisión Nacional, si se prueba 
mala fe en el concesionario, por reiteración del exceso de hu
medad en sus distintas partidas/privarle del derecho de culti
var en campañas sucesivas

Art. 33. Por la Comisión Nacional y por la Dirección dei 
Servicio se facilitara a los agricultores concesionarios cuantos 
datos y consejos necesiten para efectuar en las mejores condi
ciones posibles las operaciones que comprende el cultivo y cu
rado o desecación.

Art. 34. Para el cobro del importe de las liquidaciones 
será indispensable la presentación de la licencia de la concesión 
correspondiente.

Descuentos.

Art. 35. En concepto de derechos y gastos de vigilancia, los 
concesionarios satisfarán el uno por ciento del importe de sus 
entregas de tabaco, incluyendo las primas u otros beneficios 
de orden análogo que el Gobierno pudiera conceder.

Se deducirá igualmente otro uno por ciento, que se destinara 
a  servicios y obras, con arreglo a la distribución aprobada por 
e! Ministerio de Agricultura o la Comisión Nacional.

Disposiciones complementarias.

Art. 36. Por el solo hecho de' la presentación de instancia, 
los solicitantes aceptan todas las disposiciones # contenidas en 
el Decreto de 2 de junio de 1944 y en la Orden ministerial 
de 14 de julio de 1945. sobre el Reglamento de Concesiones para 
el Cultivo del Tabaco, asi como también - las disposiciones de 
la presente convocatoria y el cumplimiento de los preceptos 
que dicte la Dirección del Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación dei Tabaco por medio de cualquiera de sus Orga
nismos. referentes a todas las operaciones de cultivo, curado, 
recepción, clasificación, etc., viniendo obligados, por tanto, a 
facilitar ias investigaciones que se requieran en los semilleros 
plantaciones, secaderos, inventarios de plantas y hojas. Contra 
el resultado de las • resoluciones de la Dirección cabrán los re
cursos establecidos en el Reglamento de Procedimiento Admi
nistrativo del Ministerio de Agricultura

Art. 37. Todas las relaciones de los concesionarios con ei 
Servicio no detalladas en la presente convocatoria, asi come 
cualquier caso de duda u omisión que se presente en la apli 
cación de la misma, será resuelto con arreglo a lo qiie establez
can las disposiciones vigentes por las que se rige el Servicie. 
Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, y en caso de 
no ser posible, con arreglo a la interpretación de la Comisión 
Nacional, contra la que podrá recurrirse en la forma reglamen
taria.

Disposiciones adicionales

Art. 38. La Dirección del Servicio Nacional de Cultivo y 
Fermentación del Tabaco dictará las medidas oportunas para 
que. en pro de la mejora de la calidad de la rama indígena, 
se mantenga en las distintas Zonas de cultivo la sustitución 
de ia variedad ((Valencia» por el «Híbrido 196-C», del Instituto 
de .Biología del-Tabaco, también conocido por «Santafé». Esta 
nueva variedad en comarcas a determinar, sitas en la Zona 
primera, podrá, a su vez, ser sustituida por ia «Maryland» 
exótica, mejorada y aclimatada por el mencionado Servicio, que 
en todos los casos facilitará a los productores semilla selecta 
de la obtenida por aplicación de la Orden de este Ministerio de 
fecha 30 de noviembre de 1951.

Art. 39. Queda en suspenso la tolerancia que establece el 
articulo 30 de la Orden de este Ministerio de 14 de julio de i 945, 
en virtud de ia que quedaban exentes de sanción los concesio
narios a quienes en las verificaciones practicadas se hubiera 
apreciarlo un exceso de plantas hasta del 10 por 100 del total 
de su concesión, o bien que hubieran mezclado artificiosam ente 
variedades diferentes a ia oficial en proporción hasta del tres 
por ciento de las plantas cultivadas.

En consecuencia, los cultivadores de tabaco quedan obliga
dos a trasplantar, como máximo, el número de pies de tabaco 
que estrictam ente corresponda a sus concesiones y a no em
plear variedades diferentes de la que oficialmente les sea en- 

. tregada por el Servicio.
Art, 40. Las sanciones económicas que establecen los ar

tículos 53 al 57, ambos inclusive, de la Orden de este Minis
terio de 14 de julio de 1945 serán aplicadas en su grado má
ximo, es decir, en cuantía del quíntuplo de las que establecen 
en todos los casos en que ias transgresiones reglamentarias 
se refieran al cultivo de plantas en número superior al que la 
respectiva concesión autorice o al cambio de la variedad de 
tabaco oficialmente fijada por e: Servicio Nacional en cada co
marca c zona de cultivo.

Art. 41. A! amparo de lá Orden ministerial del Ministerio 
de Agricultura de 18 de mayo de 1956. se autoriza al Servicio 
Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco para que lletfe 
a caoo ensayos de cultivo bajo gasa en las Zonas cuarta, sép
tima, octava y novena, con arreglo a las normas siguientes:

a) La autorización tendrá vigencia durante la campaña a 
que se refiere la presente convocatoria y la de 1959-60, referida 
a la producción de tabaco que corresponda, hasta en un máximo 
de diez hectáreas

b) Los tabacos producidos serán abonados a ios precios que 
se fijan en la presente Orden ministerial para ia rama de 
tipo E, siempre que, seleccionados y presentados como tabacos 
de capas, merezcan, a juicio de las Comisiones Clasificadoras 
del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, 
tal clasificación; por lo tanto, les serán dé aplicación, sin más 
requisitos, los premios de 18 pesetas por kilogramo que para 
las clases «Buena» y «Mediana» se establecen en ia presente 
Orden. El resto de la cosecha que no reúña tales requisitos 
será abonada en las escalas de precios fijadas para el tipo C.

c) Se autoriza a la Comisión Nacional para reglamentar, 
dentro de las condiciones establecidas, la modalidad más con
veniente para orientar estos ensayos de tabaco de cigarro bajo 
gasa en las Zonas mencionadas.

Art. 42. Los agricultores que cultiven variedades diferentes 
a las oficialmente, entregadas por el Servicio o mezclen éstas 
con otras distintas, sin perjuicio dé que se les apliquen las 
sanciones correspondientes establecidas en el artículo 41. debe
rán entregar en los Centros de Fermentación correspondientes 
sus tabacos, los cuales les serán abonados a los precios seña
lados en esta convocatoria para los tabacos del tipo A, pero 
con un descuento del 25 por 100 de los mismos.

Art. 43 Quedan expresamente derogadas todas las disposi
ciones efn contradicción con las que la presente Orden deja 
establecidas.

Madrid. 16 de noviembre de 1957.—El Director general, An
tonio Moscoso.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO

ORDEN de 22 de octubre de 1957 por la que se dispone 
pase a situación de retirado el personal de Tropas de 
Policía y Unidades del Africa Occidental Española que 
en la m ism a se relaciona.

lim o S r . : Por haber cumplido la edad reglam entaria, en 
unos casos, y por imposibilidad física, en otros, el personal 
in d ^ e n a  de las Tropas de Policía y Unidades Especial.es del 
Africa Occidental Española incluido en la presente Orden, 
conform e a Lo establecido en la Ley de 26 de febrero de i953, 
aplicable a dichas Tropas y Unidades por Ley de 27 de diciem 
bre de 1956.

E sta  Presidencia del Gobierno, vista la propuesta del G o
bierno del Africa Occidental Española y el inform e de la Di
rección General de Plazas y Provincias Africanas en uso de 
las atribuciones que le confiere la segunda de las Leyes citadas, 
se. ha  servido disponer pase a la situación de retirado en las 
fechas que se indica el personal incluido en las relaciones que 
figuran a continuación.

Por el Consejó Suprem o de Justic ia  M ilitar se h a rá  el seña
lam iento del haber pasivo que corresponda.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 22 de octubre de 1957.

CARRERO
lim o .'S r .  D irector general de P lazas1 y Provincias Africanas.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número de filiación C l a s e
t

N o m b r e s ’ U n i d a d

...... . .
F e c h a

retiro

50.121'50.134
50.265
50.40í-
50.151;50.273 
50 229 
50.952
50.355 
51.051 
51.083 
50 021
50.270 
50.686 
50.169 
50 188 
50.315
50.336
50.337
50.356 
50.377 
50.382 
50.567 
50.650 
50 716 
50.893 50.324 
50.004 50.007 
50.016 
50 132 
50 233
50.271
50.274 
50.346 . 51.114 
51.118 
51.111 50.000 
50.00!
50 00? 
50.120 
60.264

.810
1.042
2,618

36494
•36.955

Sargento <.................Idem .........................
Idem ......... ...............
Idem .........................
Cabo .........................
Idem .........................
Policía de segunda..Idem id.....................
Idem id......................
Idem Id......................
Idem id......................
Cabo ................. .Idem id......................
Policía de prim era.. 
Policía de segunda..
Idem id. ...................
Idem id......................
Idem id......................
Idem id ......................
Idem id......................
Idem id......................
Idem id......................
Idem id ......................
Idem id......................
Idem id......................
Idem id......................
Idem id. ., ................
Cabo ........................Idem ................. .........
Idem ...........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem .........................
Soldado de segunda.
Idem id......................
Idem id......................
Idem  id ......................
S a rg e n to ...................
Idem  ..........................
Idem ..........................
Idem  ..........................
Idem  ..........................
í d e m ..........................
Policía de segunda..
Cabo ...................Soldado ....................
I d e m ........ ......... ........

Retirados por edad
Said Ben Dris Ben Akka el M ayati ...........................
M ohammed Ben Em barc Ben Hehe ...........................
B achir Ben Said Ben Susi ...............................................
Milud Ben M ohammed Ben Kassen ...........................
B rahin Ben Buyma Ben Susi .......................................
Alí Ben Hamed Ben Ali ................... .............................
Said Ben Belux Ben Bilii ..................... .........................
Hossain Ben Ali Ben Ham-M uad ................................
Hossain Ben Ali Ben Brahin ......................................
Ahmido Ben Mesaud Ben el Hadi ..............................
Yilali Ben M ohammed Ben M ohammed ...................
T ahar Ben M ohammed Ben Hameri ..............„...... .
Mohammed Ben Ahmed Susi .....................................
Ali Ben M ohammed Ben Abdel-lah .............................
Si Hamed Ben Yilali Ben Hohamm ed .......................
Embarc Ben Abddel-lah Ben M ohammed ...............
B rahim  Ben Lahsen Ben Said ....................................... •
N aafad Ben Buahab Ben Abdel-lah ................... .......
M ohammed Fadel Ben Buah-buih Ben Beihad
Mohammed Ben Abdelkader Ben Alí ...........................
Hamed Ben Haim uda Ben Aalí ...................................
Ahmed .Ben Yamaa Ben Mulud ...................................
Ahmed Ben Abdel-lah Ben Haiduch Ben M estaui...
Ahmed Ben Brahim  Ben Belaid ...................................
B achir Ben Hamed Ben Lahsen .................................
Abselam Ben Mohammed Ahmido .............................
Muley Lairibi Ben M ohammed Ben B e lk asen ...........
Brahim  Ben Em barc Ben Lahsen Susi .......... ............
Mohammed Ben Laarbi Ben H am brani ..................
Lahsen Ben Hamed Ben Belaid ...................................
Buker Ben Brahim ...........................................................
Brahim  Ben Fadel Ben Mohammed ................ .........
Hamed Ben Tahar Ben Sarradi ...................................
Mohammed Bén Hamed Ben Susi ...............................
Farachi Ben Hamed Ben Aali ......................... ............
M ohammed Ben M ohtar Ben Motaalrla ...................
M ehand Ben Mohammed Ben Brahim  .......................
M ohammed Ben Em barc Ben Brahim ......... .............
Brahim Ben Abselan Ben M ohammed .......................
Hossain Ben Hamed Ben Susi Aali .......................... .
M ohammed Salah Susi ............................................ .....
Aomar Ben Hasen Ben Susi ..........................................
Abdelam Ben Em barc Ben R aham ani ....... ............ .
M ohammed Ben Aomar Ben Aali ......... ....................
M ohammed Uld Ezeleiman ...........................................
Em barc Ben Hamed Susi ...................................; ...........
Yilali Ben Laarbi Ben C ham a ......................................
Ham ed Ben Am ar Ben Ham m us ............ ..................

G rupo Policía Ifn i a.° 1Idem  id............................
\ Idem  id ............................

Idem  id ............................
Idem  ^d............................
Idem  id............................
Idem id............................
Idem  id.............. .............
Idem id .- .........................
Idem id ............................
Idem id. ....................
Idem id............................
Idem id. .................... .
Idem  id. ...................... .
Idem id...................... .....
Idem id............................
Idem id............................
Idem id ............................
Idem id............................
Idem id............................
Idem  id .......................
Idem id ........................ .
Idem id............................
Idem id............................
Idem  id ................... ........
Idem id............................
Idem  :d...........................
Idem id ......................
ídem  id........................ ...
Idem ‘d ........... ................
Idem  id ............................
Idem id............... ............
Idem id............................
Idem  id.............. '.............
Idem id ....... ....................
Idem id ...................... .....
Idem  id...................... .....
Idem id...........................
Idem  id............................

- Idem id............................
Idem id................... ........
Idem  id ............................
Id em ' id ......................... .
G rupo Nómada Policía

D ráa núm. 2 ...........
Grupo Nómada Policía

núm ero 3 ................C uartel G e n e ra l........
Idefn id............................
Idem  i d . .........................

' 1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955
I 1 1955I I  1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 !£55 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1555 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 . 1 19,55 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955
I 1 1955
I I  1955
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955
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Número
filiación C l a s e N o m b r e s U n i d a d

P e c h a
retiro

1.893
1*894
1.895 
1.964

50.433 
50 449 
50.919 

506 
514 

1.746
1.896
1.907
1.908 

51.169 
50 473
50 535 *

183
1.962

Sargento..................
Cabo .......................
Idem ........................
So’dado ..................
Idem ..................... .
Idem ........................
Idem ........................
Cabo .......................
Idem .......... .............
Soldado .................
Idem .......................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................

Cabo ........................
Soldado de segunda.

Hossain Ben Saad Braambrani .................................
Abdel-lah Ben Mohammed 3en Rahamani ..............
Lagadaf U!d Sid Ahmed Uld Aomar .........................
Mohammed Fadel Uld Jarrob .....................................
Buamaa Ben Mohammed Ben Ahmed ......................
Muley Hosain Ben Atman ...........................................
Hosain Ben Mohammed Rahamani ..........................
Llamani Ben Mohammed Ben Mohammed ..............
Mohammed Ben Hosain Serradi .................................
Mohammed Ben Lahasen Ben Mahamud ................v
Salek Uld Sufi Uld Ahmed ...........................................
Mustafá Uld Aieguat Uld Embarec ..........................
Mohammed Uld Allanirran Uld AH ............... .........
Mohammed Ben Tahar Ben Am aran............. ............
Mohammed Ben Ahmed Ben Aali .............................
Hosain Éen Mohammed Ben Buirkat ......................

Retirados por imposibilidad física

Mohammed Ben Salem Ben Hossain ..........................
Edda Uld Aomar Uld Mulud .................. ......................

Compañía Zapadores..
Idem id...........................
Idem id...........................
Idem id..........................
Idem id. ........................
Idem id. ........................
Idem id....... ...................
Idem id..........................
Idem id...........................
Idem id...........................
Idem id...........................
Idem id.................... .
Idem íd...........................
Idem id..........................
Cía. Automovilismo ... 
Idem íd...........................

Fuerzas Policía ..........
Idem íd.............. ............

I 1 1955 
1 .1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 * 1 ld55 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955 
1 1 1955

1 1 1955 
1 1 1955

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 21 de noviembre de 1957 por la que se aprueba 
la propuesta de los alumnos que integran la séptima
promoción de la Escuela Judicial.

rimo. Sr.: De conformidad con el escrito elevado por la Junta 
Facultativa de la Escuela Judicial

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le concede el 
párrafo segundo del artículo 4.° de la Ley de 18 de diciembre 
de 1950, ha tenido a bien declarar terminados los cursos de los 
alumnos que integran la séptima promoción de la mencionada 
Escuela, y de acuerdo con lo que establece el artículo 6.° d*" la 
Ley de referencia, ha aprobado la propuesta que con arreglo 
a a puntuación obtenida en sus* estudios, se eleva a este Depar
tamento por la expresada Junta Facultativa* en laqu e aparecen
los alumnos por el orden siguiente:

Núm. Nombres y apellidos
Puntua

ción

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
17 
16
17
18 

. 19
20
21

D. Pablo García Manzano ...................................
D. Pedro Meneses Vicente ................... .................
D. Antonio Mártínez Castro .................................
D. Ramón Montero Fernándéz-Cid ......................
D. Rafael Izquierdo Asensio ..... ...........................
D. José Baró A leixandre.........................................
D. Jesús Marina Martínez P ard o ..........................
D. Juan de Miguel Zaragoza.................................
D. Paulino Vega Castro .......... ..............................
D. Teodoro Sarmiento Hueso ....*................ .......
D. José Manuel Rodríguez Escaned ...................
D. José Ramón Alonso Mateos .......... .................
D. Carlos Sobrino Lafuente ..................................
D. Manuel Lamela López ;..................... *............
D. Diego Córdoba Gracia .....................................
D. Pedro Díaz Calero ............. ...............................
D. Diego. Córdoba Gracia .....................................
D. Francisco Sillero Fernández-Cafiete ...........
D. Eduardo Prada Guzmán .................................
D. Jesús Ríos del P in o .......... ................. .........
D, Manuel Rico Lara .i....,.,.....,..........................

38 62 
3543 
34 40 
33 60
33.50 
33 29 
31.56
30.50 
29 99 
29 64 
29.54 
29 17 
2874 
28 48 
27,74 
28 03 
27 74 
27 48 
27 47 
27.44 . 
27;20

Núm. Nombres y apellidos
Puntua

ción

?2
23
24
25 
*>6
27
28 
29 
30 ' 
*1
32
33
34

D. Angel Tortosa Pozuelo ................... .................
D. Rafael Pérez Aivarellos ..................................
D. Miguel López-Muñiz Goñl ..............................
D. Manuel Luis Sola Castro .................................
D. Luis Flgueira Dacal ..........................................
D. Emigdio Cano Moreno .....................................
D. Saturnino Pérez Femández-Viña ..................
D. Wenceslao Diez Argal ......................................
D. Conrado Gallardo R o c h .....................................
D. Gregorio García Ancos ....................... ; ............
D. José Antonio Somalo Jiménez ..•.................
D. José Antonio de la Campa Cano ..................
D. Javier Casamayor Pérez .................. ................

27.15
26.99 
26.93 
26.77 
26 68 
26.51 
26.49 
26 45
25.99 
25.72 
25.46 
25 32 
24 60

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 21 dejiovíem bre de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 21 de noviembre de 1957 por la que se autoriza 
al Ingeniero Jefe de Servicios de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, don Antonio del Corral García, 
para la firma de los asuntos de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

limo. S r . C o n  motivo de la'próxima ausencia, en viaje ofi
cia l del ilustrísimó señor Director general de Obras Hidráulicas, 
y a fin de que no sufra retraso el despachó de los asuntos de 
competencia de aquella Dirección General,
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Este Ministerio, atendiendo a lo dispuesto en el apartado d ) 
del articulo 2.° de la Orden ministerial de 16 de abril de 1957, 
ha dispuesto autorizar al Ingeniero Jefe de Servicios de Jte Di
rección General de Obras Hidráulicas, don Antonio del Corral 
García, para la firma de dichos asuntos durante los días 25 de 
noviembre actual a 2 de diciembre próximo, ambos inclusive

r *Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1957.

VIGON

lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y  
Caminos Vecinales por la que se adjudican los destinos 
que les ha correspondido a cada uno de los Capataces 
y Peones Camineros procedentes de la Zona Norte de 
Marruecos que han pasado a integrarse en este De
partamento.

Vistas las peticiones de destino formuladas al amparo del 
párrafo segundo del artículo tercero del Decreto de este M : 
nisterio de 22 de marzo del corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de abril del corriente año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de abril siguiente) por el personal 
de Capataces y Peones Camineros procedentes de la Zona Norte, 
de Marruecos, a extinguir, que han pasado a integrarse a este 
Departamento,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
1.° Adjudicar provisionalmente a cada uno de dichos Ca

pataces y Peones Camineros, que luego se citan, los destinos 
que con carácter voluntario y forzoso les ha correspondido en

virtud de las peticiones formuladas con arreglo a su antigüedad 
escalafonal, cuyos destinos se expresan a continuación:

2.° Conceder un plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a los Capataces y Peones 
Camineros interesados para que puedan formular las reclama
ciones que estimen convenientes a su derecho.

Las expresadas reclamaciones deberán cursarse directamente 
a esta Subsecretaría y tener entrada en el Registro General de 
la misma dentro del plazo indicado.

3.°' Una vez resueltas las reclamaciones que pudieran pre
sentarse, los destinos otorgados serán firmes y tendrán plena 
efectividad.

4.° El cese de los funcionarios afectados por esta Resolución 
en la Administración marroquí y su incorporación a sus respec
tivos destinos, se regirán por las siguientes normas:

a) Los funcionarios transferidos al Gobierno marroquí y 
que en la actualidad continúen prestando servicios - a aquella 
Administración, seguirán en la misma en comisión, reserván
doseles su destino en la península hasta la fecha en que se 
produzca su cese. A partir de este momento deberán posesio
narse de la plaza adjudicada en el plazo posesorio reglamen
tario.

b) Los funcionarios no transferidos al Gobierno marroauí 
por no considerarse ya necesarios sus servicios en dicha A d 
ministración, cesarán en la misma, si no lo hubieran hecho 
ya, en el plazo de dos meses a contar de la fecha de la noti
ficación que al efecto se les haga por aquélla, de acuerdo con 
el artículo octavo del Convenio Hispano-Marroquí sobre Asisten
cia Administrativa y Técnica, y se posesionarán del destino 
que se les ha adjudicado en la península dentro del plazo po
sesorio reglamentario.

Lo digo a V. S pa¡ra su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S. muchos años
Madrid. 15 de noviembre de 1957. — El Director general, 

P. G. Ormaeehea.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos Especiales.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número de or
den en la re

lación escala
fonal

Categoría Nombre y apellidos

•

D e s t i n o

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32 .
33

Capataz de 1.a ......
Capataz de 1.a .....
Capataz de 1.a ......
Capataz de 1.a ___
Capataz de 1.a .....
Capataz de 1.a ......
Capataz de 1.a ......
Capataz de 2.a ......
Capataz de 2.a ......
Capataz de 2.a .......
Capataz d,e 2.a ......
Capataz de 2.a ......
Capataz de 2.a ......
Capataz de 2 a ......
Capataz de 2.a ......
Capataz de 2.a ......
Capataz de 2.a .....
Capataz de 2.a ......
Capataz de 2.a ......
Capataz de 2.a ......
Capataz de 2.a ......
Capataz de 2.a .......
Peón Caminero 1.a 
Peón Caminero I a 
Peón Caminero 1.a 
Peón Caminero 1.a 
Peón Caminero 1.a 
Peón Caminero 1.a 
Peón Caminero 1.a 
Peón Caminero 1.a 
Peón Caminero 1.a 
Peón Caminero I a 
Peón Caminero I a

D. Miguel Vega Díaz ............................
D. Miguel Porras Arroyo .....................
D Pedro Antonio Blanco Gil .i........
D Martín Campillo Esparza ..............
D. Juan López Cañizares ......................
D. Eduardo Altolaguirre Estrada ......
D. Juan Vinagre López .......................
D Enrique Martin García ...................
D. José Rodríguez Nieto ........................
D. Francisco Palomino Torres ...........
D. Elpidio Vázquez Domínguez ..........
D. Alfredo Moreno Sánchez ...............
D. Gabriel Cantón Pomedio............... .
D Antonio Vida; Vera ..........................
D. Manuel Plaza Prados ......................
D. Miguel' Robles Ayala ......................
D. Juan López Navarrete ......................

'  D. Luis Simón Morera !.......................
D. Juan Maestre Ponferrada ..............
D. Manuel Castillo Bustos .................
D. Francisco Fernández Gámez ........
D. Pedro Cajaraville Puertas ..............
D. Juan Becerra García.........................
D. José Ferrer Parra .......... ...................
D. Francisco Muñoz Garrigós ...............
D. Andrés Romero Rosado ...................
D. Rafael Nieto Alonso .........................
D. Juan Navarrete García ...................
D. Antonio Fomieles Martínez .........
D. José González Pintor ......... .............
D. Juan López Sánchez ........................
D. José Reina Rosado .............................
D. Francisco San José Vidal ..... ........

A la Jefatura de O. P. de Sevilla. (Voluntario)
A la Jefatura de O P de Málaga (Voluntario).
A la Jefatura de O P de Málaga. (Voluntario)
A la Jefatura de O P. de Murcia (Voluntario).
A la Jefatura de O. P de Málaga. (Voluntario)
A la Jefatura de O P. de Badajoz (Voluntario).
A la Jefatura de O P. de Sevilla (Voluntario)
A la Jefatura de O P de Almería (Voluntario).
A la Jefatura de O. P. de Granada (Voluntario).
A la Jefatura de O. P de Salamanca (Voluntario) ■ 
A la Jefatura de O. P de Orense. (Voluntario).
A la Jefatura de O. P. de Sevilla (Voluntario).
A la Jefatura de O P de Barcelona (Voluntario). 
A la Jefatura de O. P de Almena. (Voluntario)
A la Jefatura de O P de Valladolid. (Voluntario). 
A la «Jefatura de O P de Barceoná. (Voluntario). 
A la Jefatura de O P. de Jaén (Voluntario).
A la Jefatura de O. P. de Granada (Forzoso).
A la Jefatura de O. P. de Cáceres (Voluntario).
A la Jefatura de O P de Madrid (Voluntario)
A la Jefatura de O. P. de Cádiz (Voluntario).
A la Jefatura de O P de Barcelona. (Voluntario). 
A la Jefatura de O P de Ceuta (Voluntario).
A la Jefatura de O. P de Granada. (Voluntario). 
A la Jefatura de O. P. de Melilla. (Vo untario)
A la Jefatura de O P. de Cádiz (Voluntario).
A la Jefatura de O P. de Barcelona (Voluntario). 
A la Jefatura de O. P. de Cádiz (Voluntario)
A la Jefatura de O P. de Almería (Voluntario).
A la Jefatura de O P de Madrid. (Voluntario).
A la Jefatura de O P de Murcia. (Voluntario).
A la Jefatura de O. P. de Córdoba. (Voluntario).
A la Jefatura de O. P. de Oviedo. (Voluntario).
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M I N I S T E R I O  

D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O R D E N  de 13 de noviem bre de 1957 por la que se  
p ro rrogan los nom bram ientos de Profesores adjuntos  
in terinos de Las disciplinas del Curso Selectivo en los 
Centros dependientes de la D irección  G enera l de  
Enseñanzas Técn icas .'

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidades de la enseñanza.
Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Los nombramientos de Profesoras adjuntos Inte

rinos realizados por este Ministerio para el desempeño de las 
disciplinas del Curso Selectivo en los Centros dependientes 
de esa Dirección General' durante el primer semestre del co
rriente año y que, perciben sus haberes con cargo al fondo de 
«Formación Profesional», quedan prorrogados por el cuarto 
trimestre.

Segundo. .Dicha prórroga se acreditará mediante diligen
cia extendida en la credencial correspondiente, y los Directo
res Je ios Centros comunicarán á este Ministerio. Sección de 
Escuelas Técnicas, todas las que se efectúen con arreglo a lo 
dispuesto en esta Orden.

, Tercero No obstante lo dispuesto en los apartados anterio
res. los Directores de los Centros podrán proponer los ceses 
que estimen necesarios del personal a que se refiere la presen
te Orden y formular las oportunas propuestas de provisión 
para las enseñanzas que resulten vacantes, así como las de 
nuevos Profesores adjuntos en aquellos en que el aumento de 
alumnado de dicho Curso Selectivo lo haga necesario.

Lo digo a V I  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 13 de noviembre dp 1957.

RUBIO BARCIA-M INA 

Ilmo. Sr. Director generar» de Enseñanzas Técnicas.

O R D E N  de 30 de octubre de 1957 por la que  se re c tifica
la de 10 de ju lio  ú ltim o, en re lación  con la fecha de 
ju b ila c ión  de don Eusebio M ayo Fernández , A u xilia r
num erario  de Escuelas de Peritos Industria les .

Ilmo. Sr.: Habiéndose comprobado que el Auxiliar numera
rio de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Valladolid, 
don Eusebio Mayo Fernández, ha cumplido el tiempo necesario 
para completar los veinte años de servicios abonables a efectos 
pasivos el 25 de septiembre último, y de conformidad con lo
dispuesto en la Orden ministerial de 7 de ju lio  de 1955. por la
que se le autorizó a reintegrarse al servicio activo por el tiem
po estrictamente necesario para completarlos,

Este Ministerio ha resuelto rectificar la Orden de 10 de
julio último, por la que se dispuso el cese del señor Mayo Fer
nández en 15 de junio anterior y asimismo la corrida de escalas
del Escalafón de Auxiliares numerarios, en el sentido de que la
fecha de cese es la de 25 de septiembre del corriente año y la 
de 26 del mismo mes la de los efectos administrativos y econó
micos de la mencionada corrida de escalas de los Auxiliares 
numerarios don Antonio Torres López, a la Sección primera, 
18.600 pesetas; don Jorge Castel Domingo, a la Sección se
gunda, 16.800 pesetas, y  don Antonio Pey Cuñat, a la Sección 
tercera 15.120 pesetas.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de Octubre de 1957.— P. D., J. Maldonado.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G enera l de Enseñanza  
P rim a ria  por la que se ju b ila  a doña Benita  L i boria 
Torrego Pedrezuela.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926, leyes de 27 de 
julio tde 1918 y 27 de diciembre de 1934 y Decreto de 15 de 
junio de 1939,

Esta Dirección General ha acordado declarar jubilada. con 
el habei que po> clasificación le corresponda a doña Benita 
Liboria lorrego Pedrezuela, Profesora especial de Corte y Con
fección de las Escuelas de Adultas de esta capital, debiendo 
cesar y causar baja en el servicio activo en 12 de enero de 1958, 
fecha en que cumple la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I  muchos años
Madrid, 4 de noviembre de 1957.—El Director general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Creación de Escuelas de este Depar
tamento.

RESO LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanza 
Prim aria por la que se nombra, en virtud de  
concurso de traslado, Sanitaria del Cuerpo Médico  
Escolar de la plantilla de Madrid, a doña Mar ía de las 
Mercedes Ugarte Labanda

Convocado por Orden ministerial de 20 de septiembre último 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 10 de octubre) concurso 
de traslado para cubrir una plaza de Sanitaria del Cuerpo Médi
co Escolar, con destino en Madrid y con el sueldo n gratificación 
anua) de 9.600 pesetas.

Esta Dirección General, en uso de las lacultades conferidas 
por la Orden da la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre 
último, en relación con la Ley de Régimen Juridico de la Admi
nistración de! Estado, ha resuelto1 nombrar a doña María de la? 
Mercedes Ugarte Labanda actualmente Sanitaria en Salamanca 
para la mencionada vacante en Madrid, con' efectos desde su 
posesión

De conforrpidad al número tercere de la Orden de convoca
toria. la vacante que se produce en la plantilla de Salamanca 
pasa al turno de oposición, adicionándose a las anunciadas en 
la convocatoria de oposiciones a .ngreso por Orden ministerial 
de 4 de marzo (BO LETIN  O F IC IA l DEL ESTADO del 29).

Lo digo a V S. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 12 de noviem bre de 1957 — El DirectOi general, 

J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Creación de Escuelas.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O

R E S O L U C IO N E S  de la Subsecretaría por las que se 
efectúa corridas de escalas en las categorías que se  
indican de los funcionarios  que se relacionan.

Vacante en el Cuerpo Técnico Administrativo de este De
partamento una plaza de Jefe de Administración civil de 
primera clase, como consecuencia del pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos del día 31 de octubre pasado, 
de don Luis Casas Pasarin, que la venía desempeñando.

Vista la propuesta formulada por la Sección de Personal 
y Oficialía Mayor y de conformidad con lo estáblecido en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, 
por la que se dan normas para la aplicación de la Ley. de 
Régimen Jurídico de la Administración,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer se efectúe la 
correspondiente corrida de escalas, ascendiendo a las catego
rías que se indican.^con efectividad del día 1 de los corrientes, 
a los funcionarios 'que- a continuación se relacionan, y que 
son los que en la mencionada fecha ocupaban, respectivamente, 
el número uno de las categorías inmediatamente inferiores:

A Jefe de Administración civil de primera clase del expre
sado Cuerpo, a don Gaspar Beneyto Ronda.

A Jefe de Administración civil de segunda clase, a don 
Antonio Conejero Sánchez.

A Jefe de Administración civil de tercera Clase, a don Vi- . 
riato Palomo Alonso.

A Jefe de Negociado de primera clase, a doña María Josefa 
Sáhchez-Pedreño García.
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A Jefe de Negociado de segunda clase, a don José Antonio 
Esponera Andrés, y

A Jete de Negociado de tercera clase, a don José M ana 
Jim énez Vélez.

Lo  que comunico a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid. 5 de noviem bre de 1957.— El Subsecretario, P. D., José 

Pérez Serrano.

Sr. O ficia l Mayor de este Departamento.

*  ♦  *

Vacante en el Cuerpo Técnico Adm in istrativo  de este De
partam ento una plaza de Jefe de Adm inistración civil de 
tercera clase, como consecuencia del fa llecim iento ocurrido 
el dia 5 de los corrientes, de don Enrique Linde M artin, que la 
ven ía desempeñando.

Vista la propuesta form ulada por la Sección de Personal 
y  O ficia lía  Mayor y de conform idad con lo establecido en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, 
por la que se dan normas para la aplicación de la Ley de 
Régim en Jurídico de la Adm inistración,

Esta ¡Subsecretaría ha tenido a bien disponer se efectúe la
correspondiente corrida de escalas, ascendiendo a las catego
rías que se indican, con efectividad del día 6 de noviembre en 
curso, a ios funcionarios que a continuación se relacionan, y 
que son los que en la mencionada fecha ocupaban, respectiva
mente, el número uno de las categorías inm ediatam ente in fe
riores:

A Jefe de Adm inistración civil de tercera ciase del expre
sado Cuerpo a don Florentino Rodríguez M artín.

A Jefe de Negociado de primera clase, a don M anuel García 
Cabas.

A Jefe de Negociado de segunda clase, a don R icardo Cor- 
niero Suárez; y

A  Jefe de Negociado de tercera clase, a don Tom ás M adri
gal Rodríguez.

Lo que comunico a V. S. para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1957.— El Subsecretario, P. D., José 

Pérez Serrano.

Sr O fic ia l de este Departmento.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO
O R D E N  de 19 de noviem bre de 1957 por la que se de

clara  de u tilidad pública los dispositivos de fabricación  
nacional presentados a concurso por las casas que se 
ind ican  para su insta lación en cam iones y vehículos, 
en evitación  de accidentes en car r eteras.

Excmos. Sres.: Poi Orden comunicada de 0 de noviembre 
de 1952 se dispuso, de acuerdo con el M inisterio de Obras Pú
blicas y a propuesta de la Comisión interm inisterial redactora 
del proyecto de nuevo^Código de Circulación, la celebración 
de concursos libres para la declaración de utilidad pública de 
los dispositivos de fabricación nacional que perm itan, desde la 
cabina de los camiones, la clara percepción de la señal acústica 
de aquellos vehículos que traten de adelantarlos, asi como para 
los dispositivos que perihitan resolver el problema del alum bra
do de cruces sin deslumbram iento del conductoi del vehículo 
contrario, y su im plantación obligatoriam ente, con el fin de 
conseguir cuanto antes por todos los medios la dism inución 
de los accidentes en carretera.

Declarados desiertos por resolución de la D irección G en e ia l 
de Industria de 29 de enero de 1955 los oncursos celebrados 
por no haber alcanzado la finalidad persegi¿jda. según las con
diciones publicadas en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E ' E STA D O  
de 4 de enero de 1953, sê  acordó la celebrac »n de un nuevo 
concurso anual de carácter perm anente, a base de las mismas 
condiciones.

Vista la propuesta que como resultado del aludido concurso, 
y de acuerdo con la Comisión nom brada al efecto, eleva el 
M in isterio de Industria,

Esta Presidencia del Gobierno, de con form idad con dicho 
1 Departam ento, ha resuelto:

P r im e ro — La declaración de utilidad pública, oor haber dado 
resultado satisfactorio en las pruebas realizadas de los siguien
tes dispositivos presentados por:

a ) Exclusivas y Suministros, S. A., Barcelona, de un sis
tema claxolux, de petición de paso por destellos producidos por 
impulsos ópticos.

b ) Don Cristóbal M artín  García, M adrid, e una pantalla 
antideslumbrante; y

c ) Rom ako, S L., M adrid, de un faro  lateral de cruce 
antideslumbrante.

Segundo.— Con relación al prim er sistema, a ), tratándose de 
un d ispositivo compuesto de un emisor de impulsos ópticos y  
de un captador de las señales luminosas correspondientes, ha 
de estar dispuesto no sólo en el vehículo que adelante, sino 
también en el vehículo adelantado y que, por consiguiente, su 
utilidad se deduce de que sea instalado en todos los vehículos.

Tercero.— En el plazo de un año, a partir de la publicación
de la presente Orden, los solicitantes respectiv presentarán 
ante la Dirección General de Industria nuevos modelos y M e
m oria acreditativos de haber logrado la fase industrial de per
fecta  fabricación, totalm ente nacional, de los mismos; garan- 

. tías de la normal fabricación en un período no inferior a 
doce meses de los aparatos destinados a la venta al público, 
entendiéndose que el incum plim iento de ta l Cequisitc o el d efec
tuoso funcionam iento comprobado ele los aparato0 podrá entra
ñar la anulación de la declaración de utilidad pública con
cedida.

Lo digo a VV. EÉ. para su conocim iento, notificación a 
los interesados por el M inisterio de Industria y demás efectos. 

Dios guarde a VV  EE muchos años.
Madrid. 19 de noviembre de 1957.

C A R R E R O

Excmos. Sres. M inistros de Industria, Obras Públicas, Hacien
da y Gobernación.

O R D E N  de 19 de noviem bre de 1957 por la que se des
estima el recurso de reposición  elevado por don F ra n
cisco de Caveda y González.

lim o. Sr.: Visto a  expediente de recurso de reposición in ter
puesto poi don Francisco de Caveda y González contra la 
Orden de esta Presidencia de 27 de septiembre último, deses
tim ando una instancia que, en su dia, elevará el recurrente, 
solicitando ser inclu ido en el escalafón de funcionarios d<gl 
Cuerpo Técn ico de Interventores Civiles, procedentes de la 
Zona Norte de Marruecos, publicado en el . B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E STA D O  número 123. de 8 de mayo del año actual;

Resultando que el señor de Caveda y González no aporta 
en su recurso nuevas pruebas que aconsejen m odificar la c itada 
resolución de esta Presidencia de 27 de septiembre último;

Considerando que es evidente que el señor de Caveda y 
González fue separado de su cargo de In terven tor Adjunto del 
Servicio de Intervenciones de la entonces A lta  Com isaría de 
España en Marruecos, en 30 de abril de 1937, sin que haya 
sido repuesto posteriorm ente en el mismo, no obstante sus rei- * 
teradas solicitudes elevadas ante aquel organismo;

Considerando que por lo expuesto procede confirm ar ei an
terior acuerdo, ya citado, de 27 de septiembre pasado,

Esta Presidencia ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo que digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 19 de noviembre de 1957.— P. D., R . Ben ítez de 

Lugo

lim o. Sr. O fic ia l. M ayor de esta Presidencia
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M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A

ORDEN de 26 de julio de 1957 por la que se concede 
la libertad condicional a diecisiete penados.

limo. Sr.: Vistas las propuesta.. formuladas para la aplicación 
del beneficio de la libertad condicional, establecido en los artícu
los 98 al 100 del vigente Código Penal y Ley de 23 de julio de 
1914, en relación con el Decreto de 9 de junio de 1939; a pro
puesta del Patronato. Central para la Redención de las Penas 
por el Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia él Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Francisco Verga- 
ra Barba. Esteban Sánchez-Hornero Merchán.

De la Prisión Central de Burgos: Saúl Rodriguez Gil, Rai
mundo Martínez Valverde. Juan Manuel Ramírez Moreno. Fer
nando Casales Presa y Santos Fuentes Díaz.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar (Segovia): Tomás 
Rodríguez Cabezas

De la Prisión Central de Hombres de juadalajara: Manuel 
Hipólito Cano Recio. Francisco Cabanillas' Riéfeco.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo) Constan
cio Sobrino Toribio

De la Prisión Provincial de Almería: Luis Leandro Rodrí
guez Santiago.

De la Prisión Celular de Barcelona: Antonio González Mar
tínez.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Francisco Cordón Muriel.
De la Prisión Provincial de Lérida* Mariano Rovira Bala

guero
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Andrés 

Figueroa Expósito
De la Prisión Provincial de Zaragoza: Pila? Achón Conte.
Lo digo a V i  para su conocimiento y efectos consiguientes
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1957.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 8 octubre de 1957 por la que se conceden 

los beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposi
ción segunda del Arancel, a la importación de un 
material científico destinado al Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, Patronato «Juan de la 
Cierva» Instituto de Electricidad y Automática.

limo. Sr.: El Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas, Patronato «Juan de la Cierva», Instituto de Electricidad 
y Automática, en comunicación de fecha 12 de septiembre ac
tual, interesa franquicia arancelaria a la importación de diver
so material científico destinado a la enseñanza en el citado 
Instituto. " ,

En cumplimiento del último párrafo del caso 25 de la dis- • 
posición segunda del Arancel de Aduanas! la Dirección General 
de Industria informa que no hay fabricación en España del 
material que se pretende importar del extranjero 

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con io prevenido en el ca

so 25 d la disposición segunda de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, ha acordado que. previa inserción de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se permitan 
las importaciones siguientes:

Por la Aduana de Barcelona, un aparato electrónico de m e 
dida High Gain Amplifier para el oscilógrafo Hewlett licencia 
P-5489. autorizando su importación, y una fuente de alimen
tación modelo 712B. dos voltímetros electrónicos de alta pre
cisión 400H. cuatro conexiones número AC-16A. dos voltíme
tros electrónicos para alta frecuencia; modelo 150A. y un am
plificador de dos canales modelo 152A para el oscilógrafo 150A. 
que con destino al Patronato «Juan de la Cierva»! Instituto 
de Electricidad y Automática, ha sido autorizada su importa
ción según licencia P-4595

Por la Aduana de Bilbao, un aparato generador de impul

sos, barrido e intervalos General Radio, modelo 1391 IAN. 11- 
cencía de importación P-4592; un oscilógrafo Tektronix 545, 
con sus «Plug-in» 53/54B, 53/54C, 53/54G y 53/54K. licencia 
P-04593, un aparato medidor de RX Booton Radio, modelo 
12SOA, licencia P-04594; un amplificador de impulsos en cas
cada Spencer Kennedy, modelo 214B. licencia P-45170; un ge
nerador de impulsos megacíclico Electro-Pulse, modelo 3450A, 
licencia P-45171, y que con destino al Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas Patronato «Juan de la Cierva», Insti
tuto de Electricidad y Automática, han sido autorizadas las 
importaciones con las licencias antes indicadas.

El material de que se trata sólo podrá destinarse a los fines 
docentes, a cuyo amparo se otorga la concesión, en el Instituto 
de Electricidad y Automática del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, de donde no podrá ser extraído, enajenado 
ni dedicado a otros usos que los indicados, salvo si en su día 
fuesen satisfechos los correspondientes derechos arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de octubre de 1957.—P. D,, A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RECTIFICACION al Decreto de 8 de noviembre de 1957 
por el que se dispone que la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir se haga cargo de la explotación 
anticipada del abastecimiento de agua a la Zona Ga
ditana (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 19 
de noviembre de 1957, página 6701).

En el articulo primero del expresado Decreto se decía: «La 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, encargada de la 
construcción de las obras de abastecimiento de agua a la Zona 
Gaditafia. se hará cargo de la explotación anticipada de la 
misma hasta que. terminadas aquellas obras, se constituya la 
Junta Administrativa a que se refiere el artículo décimotercero 
de la Ley de treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, que aplicó las normas aplicables a dicho 
abastecimiento.»

En su lugar debe decir lo siguiente: «La Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir encargada de la construcción de 
las obras de abastecimiento de agua a la Zona Gaditana, se 
hará cargo de la explotación anticipada de la misma hasta 
que terminadas aquellas obras se constituya la Junta Admi
nistrativa a que se refiere el artículo décimotercero de la Ley 
de treinta y uno d* diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, que fijó las normas aplicables a dicho abastecimiento.»

ORDENES de 13 de noviembre de 1957 por las que se 
adjudica definitivamente la ejecución de las obras que 
se citan.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo, dispuesto en el articulo pri
mero del Decreto de 13 de septiembre de 1957. ha sido incqadd 
por la Dirección General de Ferrocarriles Tranvías y Transpor
tes por Carretera el expediente de contrata exceptuado de las 
formalidades de subasta o concurso, de las obras comprendidas 
en el proyecto de «Unión de las líneas de León a Gijón v d e1 
Palencia a La Coruña a la salida de la estación de León», por 
su presupuesto de contrata de 14.405 024.32 pesetas,

Este Ministerio, en 13 de noviembre de 1957. ha resuelto 
adjudicar definitivamente a «Vías y Construcciones S; A.», »as 
obras comprendidas en el proyecto de «Unión de las ¡íneas de 
León a Gijón y de Palencia a La Coruña. a la salida de la 
estación dé León», por el importe de su proposición de pese
tas 14.350 000 lo que supone una baja del 0 0038198005 por 100, 
siendo el plazo de ejecución de las obras de trece meses a 
partir de la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de la adjudicación de las obras

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1957.

VIGON
limo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Tran»* 

portes por Carretera.
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Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
de 23 de agosto de 1957. se ha incoado por la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera, el ex
pediente de concurso para adjudicación de las obras del pro
yecto de saneamiento de los túneles 44. 45, 46 y 47 del trozo 
cuarto de la Sección tercera del ferrocarril de Baeza a Utiel, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 21783.364,56 pesetas, 
habiéndose verificado dicho concurso el 29 de octubre de 1957. 

Este Ministerio, en 13 de noviembre de 1957. ha resuelto* 
Primero.—Adjudicar a don Juan Aguiló Albertón ía ejecución 

d ,̂ las obras del proyecto de saneamiento de los'túneles ,44, 45. 46 
y ‘.47 del trozo cuarto de la Sección tercera del ferrocarril de 
Baeza a Utiel, por el importe de su proposición de 16.346.236,76 
pesetas, que supone una baja de 5.437 127.80 pesetas, equiva
lente al 24.96000003 por 100 del presupuesto base de licitación, 
distribuida en las siguientes anualidades:

Año 1957 ...........................................  750.400,00 ptas.
Año 1958 ...................................   5.252.800,00 »
Año 1959 ...........................................  5.252.800,00 »
Año 1960 ............................................ 5.090 236.76 »

T o t a l    16.346.236,76 »

de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 23 de agos
to de 1957.

Begundo.—En el plazo máximo de treinta días, a partir de 
ía publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente adjudicación, el adjudicatario deberá depositar la fian
za definitiva por un importe de 377.833.70 pesetas, asi cómo la 
fianza complementaria de 1.086.263,78 pesetas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de 17 de octubre de 1940. y otorgar 
la correspondiente escritura de contrata de acuerdo con lo es
tablecido en las condiciones tercera y quinta del pliego de
Condiciones particulares y económicas vigentes en el concurso 

Tercero —El plazo de ejecución de las obras será de veinti
cuatro meses a partir de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la adjudicación definitiva.

Cuarto —Por el adjudicatario, de acuerdo con el servicio 
inspector, se someterá a la aprobación de la Administración el 
plan de trabajos qup en definitiva se estime más eficiente para el 
exacto cumplimiento de. las ob’ igaciones que contrae, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 11 del pliego de con
diciones generales de 13 de marzo de 1903. y Deoreto de 24 de 
junio de 1955

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de noviembre de 1957,

VIGON

Ilmo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

• • •

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales por la que se adjudica definiti
vamente la ejecución de las Obras que se indican.

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 1 de septiembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitiva
mente las obras de reconstrucción del firme con riego asfáltico 
en dos capaí y recargo de piedra machacada de los kilómetros 
1 al 10 de la C. C de Aspe a Santa Pola, provincia de Alicante, 
al mejor postor don José Fos Soler, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 1.824.000 pesetas, siendo .el pre- 

; supuesto de contrata de 1.420.250 pesetas, y con arreglo a as 
condiciones establecidas para esta contrata.

Madrid. 13 de noviembre de 1957. — El Director general, 
P. G. Ormaechea.

ORDEN de 4 de noviembre de 1957 por la que hace 
extensivo, el derecho a ingresar en el Escalafón del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
a los sesenta y dos Ingenieros que han terminado sus 
estudios en el curso actual.

Ilmo. Sr.: Subsistiendo las mismas causas que motivaron la 
Orden de 17 de octubre de 1956, por la que se concedió el dere
cho a ingresar en el Escalafón del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos a los alumnos que terminaron su 
cárrera en el curso de 1955-56, y teniendo en cuenta lo preve
nido en la disposición transitoria de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 22),

Este Ministerio ha tenido a bien hacer extensivo ©se dere
cho a los 62 Ingenieros que han sido clasificados por el Claus
tro de Profesores de la Escuela a la terminación de sus estudios 
en el curso actual, cuya relación ha sido aprobada por Orden 
de esta fecha, bien entendido que el ingreso en el Escalafón 
se concederá a medida que vayan produciéndose vacantes en 
las correspondientes plantillas de los Servicios de este Depar
tamento que sea preciso cubrir.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1957.—P. D., A. Plana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 2 de julio de 1957 por la que se aprueba 
proyecto de construcción de Escuelas y viviendas para 
Maestros en El Buste (Zaragoza).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento 
de El Buste (Zaragoza), solicitando la construcción de Escuelas 
y viviendas para Maestros a cargo del Estado, con exención 
de aportación municipal;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica; que en el expediente se han 
cumplido los requisitos reglamentarios; que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto y que éste ha sido fisca
lizado por la Intervención General de la . Administración del 
Estado,

Éste Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto aprobar el proyecto unificado de construcción de 
dos Escuelas unitarias y dos viviendas para Maestros en El 
Buste (Zaragoza), a cargo exclusivo del Estaco, en cumpli
miento del Decreto de 27 de noviembre de 1953. redactado en 
1947 y 1954 por lo: Arquitectos don Casimiro Lanaja Bel y 
don Eegino Borobio. respectivamente, por su presupuesto total 
de '90.274,93 pesetas, con la siguiente distribución: ejecución 
material. 474.611,41 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
71.191,71; pluses. 33.222.80; honorarios de redacción del proyecto 
de las Escuelas, 2.841,79. y de las viviendas, 2.142,36; por dirección 
de las obras, 3.915,54, v del Aparejador, 2.349,32. El coste para el 
Estado, de 590.274:93 pesetas, se satisfará con cargo al capítulo 
cuarto artículo primero, grupo segundo, concepto único, del 
vigente presupuesto de este Ministerio, ejecutándose las obras 
por el sistema de subasta pública y por la cantidad de*579.025,92 
pesetas, que importa el presupuesto de esta índole, deducidos 
los honorarios é incluidas las cargas sociales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1957.

RUBIO. GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de' 27 de julio de 1957 por la que se aprueba 
La liquidación final de las obras de construcción de 
las Escuelas unitarias de Figuerola del Campo (Ta
rragona).

Ilmo. Sr.: Vistas las actas de recepción definitiva, entrega 
del edificio y la liquidación final de las obras de construcción 
de las Escuelas Unitarias de Figuerola del Campo (Tarragona), 
formulado por el Arquitecto escolar don Francisco Monravá 
Soler;

Teniendo en cuenta que ha sido informada favorablemente 
por la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, habiendo 
tomado razón del gasto la Sección de Contabilidad en 26 del 
pasado mes de junio y fiscalizado el mismo por el Delegado 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 2 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las actas de recep
ción definitiva, entrega del edificio y la liquidación final de 
las obras de referencia bor un presupuesto de 361.353(72 pese
tas, así como también que se abone al contratista de dichas 
obras, sucesor de A. Pardines, S. L., la cantidad de 0,04 pese-
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tas, importe del saldo de su liquidación con cargo al Estado, 
capitulo cuarto, articulo primero, grupo primero, concepto se
gundo. del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio, 
así como también se abone al Arquitecto don Francisco Mon- 
ravá Soler el saldo de sus honorarios, que importan 41,99 pe
setas. de la forma siguiente: 0.77 pesetas con cargo al Estado 
y 41,22 pesetas con cargo a la aportación del Municipio, y al 
Aparejador, con cargo a dicha aportación municipal. 25.38 pe
setas, importe del saldo de sus honorarios

Que por el Timo Sr Delegado de Hacienda de la provincia 
de Tarragona, sucursal de la Caja General de Depósitos, se 
entregue al Delegado Administrativo de Educado Nacional 
de licha provincia el importe de los resguardos de 28 de di
ciembre de 1954. por 66.52 pesetas, números 92 de entrada y 
21.134 de registro, y el de 4 de junio de 1957. por 0,08 pesetas, 
números 7 de entrada y 22.835 de registro, que en total hacen 
66.60 nesetas

Que el citado funcionario abone al Arquitecto don Francis
co Monravá Soler la cantidad de 41.22 pesetas, y al Apareja
dor. 25.38 pesetas, importe del saldo de sus honorarios, remi
tiendo los recibos firmados y reintegrados para su unión en 
el expediente.

Lo digo a V. I.'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Direotor general • de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 24 de octubre de 1957 por la que se concede 
subvención al Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
(Cádiz) para construir un Grupo Escolar.

Ilmo. Sr.: Visto el .expediente incoado por el Excmo. Ayun
tamiento de Jerez de la Frontera solicitando subvención para 
construir un edificio destinado a un Grupo Escolar (8 grados).

, cuatro para niños y cuatro para niñas, con aseos, guardarro
pas y despacho para la dirección, en calle Mariñíguez, de con
formidad con el convenio estab'ecido por el Decreto dé 22 de 
febrero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10 de 
marzo); y

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 24) y que. el correspondiente proyecto ha sido favorable
mente informado por ia 'O ficina Técnica para construcción de 
Escuelas, haciendo constar que el importe de la obra se halla 
comprendido dentro de los módulos establecidos,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por don Fernando de la " 
Cuadra, Arquitecto escolar, para la construcción directa por 
el Excmo Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz), y en 
virtud del convenio establecido por el Decreto de 22 de febre
ro de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10 de mar
zo) de un edificio destinado a un Grupo Escolar (8 grados) 
cuatro de niños y cuatro de niñas, con aseos, guardarropas y 
despacho para la dirección, en la calle de Mariñíguez, y cuyo 
presupuesto de contrata (incluido el beneficio industrial) as
ciende a un total de un millón doscientas tres mil quince pe
setas con dieciséis céntimos.

2.a Conceder en principió a dicha Corporación la cantidad 
de seiscientas im mil quinientas siete pesetas con cincuenta y 
ocho céntimos, importe del 50 por 100 del presupuesto de con
trata.

3.° Que la adjudicación de las obras se realice por el sistema 
de subasta, celebrada directamente por el Excmo. Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera (Cádiz), y aprobada definitivamente 
por este Ministerio, previa exclusión de los pliegos que no 
expresen, por lo menos, el tanto por ciento que representa la 
baja ofrecida sobre los precios tipo.

4.° Que dicha subvención, una vez deducida la baja obte
nida en la subasta, se abone en los plazos y condiciones esta
blecidos en el Decreto que estableció el convenio entre el Es
tado y la indicada Corporación, previos los informes, totalmente 
favorables del Arquitecto escolar que gire tas oportunas visitas 
de inspección. /

Lo digo a V. I. para sû  conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
i

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y  
Bibliotecas por la que se adjudican las obras que se 
citan a «Construcciones Topesan, S. L.»

Aprobado el proyecto de obras de reforma, adaptación y 
conservación del Archivo Histórico del Castillo de Simancas 
(Valladolid)» formulado por el Arquitecto don Anselmo are
nillas Alvarez, con un presupuesto total de 7.331.958,22 pesetas, 

! con la siguiente distribución: ejecución material. 5.962.577,78 
! pesetas, pluses, 357.754,64 pesetas; 15 por 100 beneficio indus

trial, 894.386.60 pesetas; importe de la contrata, 7.214.719,02 pe
setas ; honorarios del Arquitecto por formación de provecto, 
según tarifa primera, grupo sexto, el 2,75 por 100. una vez 
deducido el 50 por 100 que señala el Decreto de 16 de octubre 
de 1942 y el 45 por 100 del de 7 de junio de 1933. 45.092 pesetas; 
al mismo por dirección de la obra, 45.092 pesetas; honorarios 
del Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 27,055,20 pe
setas Total: .7.331.958,22 pesetas;

Resultando que por Decreto de 18 de octubre último se 
aprobó el expediente de referencia;

Considerando que, promovida concurrencia de ofertas, apa
rece como proposición más ventajosa para os intereses del 
Estado la formulada por la Empresa «Construcciones Tope- 
san, S. L.», con domicilio en la calle de Fernando VI, núm 6, 
de Madrid, quien se compromete a efectuar ias mismas por 
el presupuesto tipo de contrata de 7.214.719,02 pesetas.

Este Ministerio ha dispuesto que se adjudiquen definitiva
mente a la Empresa «Construcciones Topesan, S. L.», residente 
en Madrid, calle de Fernando VI, núm. 6. las obras de refonna, 
adaptación y conservación del Archivo Histórico de Simancas 
(Valladolid), por un importe de 7.214.719.02 pesetas' o sea. por 
el importe del tipo de contrata, y que se conceda un Dlazo de 
quince días, a contar desde el siguiente a la publicación de 
la Orden de adjudicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. para lax consignación de ia fianza definitiva, que as
ciende a 204.294.38 pesetas, y el otorgamiento'de la escritura 
de contrata.

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo srior  
Ministro digo a V. S. para su conocimiento v efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1957.—El Director, general, An

tonio G. Noblejas.

Sr. Director del Archivo Histórico de Simancas (Valladolid),

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se adjudica definitivamente la ejecución 

de las obras que se citan.

Visto el proyecto de obras de instalaciones fijas de carácter 
sanitario, electricidad, etc., eñ la Escuela de Comercio de Va
lencia, formulado por el Arquitecto don J Goerlich Lieó con 
un presupuesto total de 691.434,77 pesetas con ia siguiente dis
tribución: ejecución material, 567.513.89 pesetas; pluses, pese
tas 23.249.04; 15 pür 100 de beneficio industrial, 85.127,08 pe
setas; importe de contrata, 675.890,01 pesetas; honorarios del 
Arquitecto según tarifa primera, grupo cuarto el 50 por 100 
del Decreto de 16- de octubre de 1942, y el > por 100 de) de 
7 de junio de 1933. ' 11.957,51 pesetas; honorario? del Apare
jador, 60 por 100 sobre los de dirección, 3.587.25 pesetas; to
ta1 691.434,77 pesetas;

. Resultando que el proyecto ha sido favorablemente infor
mado por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles en . 
17 de . abril de 1957,

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
obligación; ^

Considerando que la Sección de Contabilidad ha tomado 
razón del gasto y la Intervención General do la Administra- ‘ ' 
ción del Estado ha fiscalizado el mismo en 14 y 24 de agosto 
último, respectivamente;

Considerando que se han cumplido todas las formalidades 
reglamentarias, y teniendo asimismo en cuenta el telegrama 
remitido por la Empresa «Compañía Levantina de Edificación 
y Obras Públicas, S. A.», adjudicataria de las primitiva? ooras, 
por el que se compromete a realizar estas obras con la misma 
baja que en las anteriores, o sea, con el 32,06 por 100. lo que 
supone un descuento de 216.570,33 pesetas en relación con el 
presupuesto tipo de contrata.

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la adjudicación de^ni- 
tiva a la «Compañía Levantina de Edificación de Obras Pú
blicas, S. A.», de las obras de instalaciones fijas en la Escuela 
de Comercio de Valencia en la cantidad de 459.319,68 pesetas,
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que resultan de deducir 216.570,33 pesetas, equivalente a l 32,06 
por 100

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor 
M inistro digo a  V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. *
Madrid, 6 de noviembre de 1957. — El D irector general, 

G. Millán.

Sr. D irector de la Escuela de Comercio de Valencia.

ORDENES de 9 y 10 de agosto de 1957 por las que se 
aprueban los presupuestos de las Juntas Provinciales 
de Formación Profesional Industrial de Segovia y de 
Linares para el periodo abril-diciembre de 1957.

limo. Sr.: Visto el proyecto del presupuesto que eleva la 
Ju n ta  Provincial cfe Formación Profesional Industria l de 'S e 
govia para los meses comprendidos -entre el i de abril y el 
31 de diciembre de 1957 ■ ’

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo determ inado en la 
norm a sexta de la Orden de 30 de enero de 1956 y de confor
midad con la propuesta elevada por la Comisión Perm anente 
de la Ju n ta  Central, aprobatoria del dictam en de la Comisión 
Económica de La misma, y dé acuerdo con el informe de la In 
tervención Delegada de la Administración, del Estado en el 
expresado organismo, ha resuelto aprobar el presupuesto de 
la Ju n ta  Provincial de Formación Profesional Industrial de
Segovia para el período abril-diciembre, según el proyecto rem i
tido, con las siguientes modificaciones:

Capitulo primero, artículo tercero, concepto primero, sub-
concepto primero, s- consignarán 6.000 pesetas.

Capítulo primero, artículo tercero, concepto primero, sub-
concépto segundo, se consignarán 1.750 pesetas.

Capítulo primero, artículo tercero, concepto primero, sub-
concepto tercero, se consignarán 1.500 Desetas.

Capítulo segundo articulo primero concepto primero, sub- 
concepto único, se consignarán 4.000 pesetas.

Capítulo segundo articulo primero, concepto segundo, sub- 
concepto primero, se consignarán 5 000 pesetas.

Capítulo segundo articulo primero concepto segundo, sub- 
concepto segundo, se consignarán 2.000 pesetas.

Capítulo segundo, articulo primero concepto segundo, sub- 
concepto tercero, baja la totalidad consignada.

Capítulo segundo articulo segundo concepto orimero, sub- 
concepto primero, se consignarán 8.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto primero, sub- 
concepto segundo, se consignarán 20.000 pesetas..

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo. sub- 
concepto primero, se consignarán 12.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto primero, sub- 
concepto segundo, se consignarán 17.500 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto primero, sub- 
concepto tercero, baja la totalidad consignada,

Capítulo tercero, artículo único, concepto primero, baja  la 
.totalidad consignada

Capítulo tercero, articulo único, concepto tercero, baja  la 
totalidad consignada.

Capítulo tercero, artículo único, concepto cuarto  baja  p ara  
consignar 8.000 pesetas.

Asimismo causará baja en el presupuesto la partida  figurar 
da en el capítulo primero, artículo tercero, concepto segundo.

„ «Cargas sociales», teniendo en consideración que por su cuali
dad de funcionarlos dependientes de 1a A dministración Autó
noma del Estado no son aplicables a este personal las dispo
siciones en vigor sobre Seguros Sociales; que. en consecuencia, 
la afiliación a Montepíos Laborales puede estim arse voluntaria, 
y que la cuantía y bases del Plus Fam iliar han de ser objeto 
de especial reglam entación por la Ju n ta  Central, y que la reso
lución de 8 de febrero de 1955 relativa a  la adscripción del 
personal no docente de las Escuelas de Form ación Profesional 
Industrial a los Seguros Sociales y M utualidades Laborales 
queda sin efecto por lo determ inado en la Ley orgánica de 
Formación Profesional Industrial, ya que aquélla considera 
estos establecimientos, docentes—según la exposición de moti
vos que en la misma se hace—como no estatales, m ientras que 
la citada norm a orgánica de 20 de julio de 1955 determ ina 
que los Centros de referencia tienen el carácter de «estatales»

Igualm ente deberá darse de baja la cantidad de 6 000 pese
tas. consignadas en el capítulo primero, articulo segundo, con
cepto único, subconcepto tercero y destinadas a gratificaciones

del personal adm inistrativo y subalterno, por no corresponder 
una  vez que se establecieron las nuevas dotaciones.

Por todo lo expuesto, el citado presupuesto, del que se de
vuelve un ejem plar, se formalizará, según el siguiente extracto :

I n g r e s o s
Pesetas

R em anente anterio r ............    120.989.61
Subvenciones M inisterio ............................. 163.750.00
Subvención Jun ta- C entral Form ación 

• Profesional Industria l  ......................  87.700,23

T o t a l  ..............................  372.439,84
G a s t o s .

Capítulo...1» .........    293.939,84
Capítulo...2.° ................................................... 70.500,00
Capítulo...3° ...................................    8.000,00

T o t a l  ...................    372.439.84

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, 
sign.ficándole que la Ju n ta  Provincial de Formación Profe
sional Industria l de Segovia deberá rem itir nuevo presupues
to, por duplicado, del ejercicio económico,, vigente, una vez
efectuadas las rectificaciones citadas.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 9 de agosto de 1957.—P. D., J . Maldonado.

• *

limo. Sr. D irector general. Presidente de la Comisión Perm a
nente de la Ju n ta  C entral le Formación P ro fesional, In 
dustrial.

*  *  *

Ilino. Sr.: Visto el proyecto del presupuesto que eleva la 
Ju n ta  Local de Form ación Profesional Industria l de Linares 
para  los meses comprendidos entre el 1 de. abril y el 31 de 
diciembre de 1957.

Este Ministerio, teniendo e n ‘ cuenta io determ inado en la'
norm a sexta de la Orden de *30 de enero de 1956 ” de confor
midad con la propuesta elevada por la Comisión Perm anente 
de la Ju n ta  C entral’, aprobatoria del dictam en de la Comisión 
Económica de la misma, y de acuerdo con el informe de la 
Intervención Delegada de la Administración del Estado en el 
expresado organismo, ha resuelto aprobar el presupuesto de 
la Ju n ta  Local de Form ación Profesional Industrial de L ina
res p ara  el período abril-diciembre, según el proyecto remitido, 
con las siguientes modificaciones:

C apítulo primero, articulo tercero, concepto primero, sub
concepto primero, se consignarán 7.900 pesetas.

C apitulo primero, artículo tercero, concepto primero, sub
concepto tercero, se consignarán 2.500 pesetas.

Capítulo segundo, articulo primero, concepto primero, sub
concepto único, se consignarán 4.0^0 pesetas.

Capítulo segundo, articulo primero, concepto segundo, sub
concepto primero, se consignarán 6.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto primero, sub
concepto segundo, se consignarán 15.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto primero, sub
concepto tercero, baja la totalidad consignada.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, sub
concepto primero, se consignan 6.000 pesetas.

C apítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, sub
concepto segundo, se consignan 20.000 pesetas

Capítulo tercero, artículo único, concepto primero, baja la  
to talidad  consignada.

CapítuK. tercero, artículo único, concepto tercero, ba ja  la 
to talidad consignada

Capítulo tercero, artículo único, concepto cuarto, se con
signarán 6.000 pesetas. ,

Asimismo causará baja en ep presupuesto la partida figura 
d a  en el capítulo primero, artículo tercero, concepto segundo, 
«Cargas sociales», teniendo en consideración que por su cuali
dad de funcionarios dependientes de la Administración Autó
noma del Estado no son aplicables a este personal las dispo
siciones en vigor robre Seguros Sociales; que. en consecuencia, 
la afiliación a Montepíos Laborales puede estimarse voluntaria, 
y que la cuan tía  y bases del Plus Fam iliar han de ser objeto 
de especial reglam entación por la Ju n ta  Central, y que la reso
lución de 8 de febrero de 1955, relativa a la adscripción del 
personal no docente de las Escuelas de Formación Profesional • 
Industria l a  los Seguros Sociales y M utualidades Laborales
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queda sin efecto por lo determinado en la Ley orgánica de  For
mación Profesional Industrial ya que aquélla considera estos 
establecimientos docentes—según la exposición de motivos que 
en la misma se nace—como no estatales, mientras que la citado 

' norma orgánica de 20 de julio de 1955 determina que los Centros 
de referencia tienen el carácter de «estatales».

Procede, igualmente. ia baja de 1.500 pesetas en eí capitulo
primero, articulo segundo, concepto único, subconcepto único,

1 'correspondientes al Bibliotecario, por no existii gratificación 
/álguna para dicho cargo

Por todo lo expuesto, el citado presupuesto, dti qufi se sde
vuelve un ejemplar, se formalizará según el siguiente extracto:

I n g r e s o s  ' Pesetas

Remanente anterior ..........................  98.380,40
Subvenciones Ministerio  ......................  175.000,—
Subvención Junta Central Formación 

Profesional Industrial ..............................  266.412,33

Total ...........................  539.793̂ 33

G a s t o s

' ‘ Capítulo I.® ................................................. 459.793,33
Capítulo 2 .° ............................ ...................  60.000,—
Capitulo 3 ° ...................   20.000,—

Total ...........................  539.793.33

Lo que .comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, 
significándole que la Junta Local de Formación Profesional 
Industrial de Linares deberá remitir nuevo presupuesto, por 
duplicado, del ejercicio económico vigente, una vez efectuadas 
las rectificaciones citadas

Dios guarde a V I muchos años, 
f  Madrid, 10 de agosto de 1957.—P. D., J. Maldonado.

Hmo. Sr. Director general, Presidente de la Comisión Perma
nente de la Junta Central de Formación Profesional In- 

. dustríal.

M I N I S T E R I O  D E I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a don Miguel Osorio y Diez de Rivera 
para instalar la industria que se indica.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Miguel Osorio y Diez de Rivera en solicitud de 
autorización para instalar en Madrid una industria de fanri- 
cación automática de matriceria de precisión, comprendida en 
e l grupo segundo, apartado b). de la clasificación establecida
en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a don 
Miguel Osorio y Diez de Rivera para instalar la industria que 
solicita, con arreglo a las condiciones generales fijadas en la 
fiorma décimoprimera de la citada disposición ministerial y « 
a  las especiales siguientes:

Primera.—El plazo de puesta en marcha será de dos años 
a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Segunda.—Esta autorización se condiciona a la instalación 
en !& provincia de Madrid en un radio no inferior a cuarenta 
kilómetros de la capital, debiendo el ihteresado en plazo de 
seis meses notificar a la Delegación de Industria el emplaza
miento elegido.

Tercera:—Esta autorización no implica reconocimiento de
la necesidad de importación de la maquinaria, que deberá so
licitarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación 
expedida por la Delegación de Industria acreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el pro
yecto que sirvió de base para su autorización.

.Cuarta.—Úna vez recibida la maquinaria el interesado lo .noti
ficará a la Delegación de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde á la§ características que figuren en él 
permiso de importación.

 Quinta.—La Administración se reserva el derecho a dejar
| sm efecto la presente autorización en el momento en que se 
! demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas > por 

la decoración maliciosa o inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias o documentos a que se refirmen
las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de septiembre de 1957.—El Director general, José 

García üsano. '

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria dé Madrid

RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria 
por las que se aprueban los prototipos que se expresan.

Visto, el expediente promovido por la entidad «Juan Gas 
Martorell». domiciliado en Tórtosa (Tarragona), rambia de 
Cataluña, núm. 70, en solicitud de aprobación dél prototipo de 
aparato e.evador para ascensor y montacargas de 300 Kg de 
carga útil.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo previsto en la 
Instrucción General número 34 dei vigente Reglamento de 
Aparatos Elevadores aprobado por Orden de este Ministerio 
de 1 de agosto de 1952, y con los informes emitidos por los 
Organismos competentes, ha resuelto:
. ( 1.° Aprobar en favoi de la entidad «Juan Gas M artorell» 
el prototipo de aparato elevador que se indica anteriormente, 
quedandp registrado en esta Dirección General con la' inscrip
ción siguiente: AXV-40 en cumplimiento d e 'lo  dispuesto en el 
párrafo segundo de la Instrucción General núm. 34 de) Re
glamento.

2 o La aprobación del prototipo queda supeditada a) cum
plimiento de las condiciones siguientes:

A) La construcción de los aparatos elevadores correspon
dientes a) prototipo aprobado se ajustará a las características 
y detalles expuestos en Ib Memoria v planos oup se acompañan 
a la solicitud y que están suscritos con fecha de mayo de 1956 
por el Ingeniero Industrial Colegiado don Enrique Ventosa 
Serra.

B) La entidad interesada deberá remitir a esta Dirección 
General de Industria 56 copias de la memoria del prototipo y 
de los planos complementarios* que a la misma se acompañan, 
para su distribución entre todas las Delegaciones de Industria 
de España.

C) Cualquier modificación que se lleve a cabo por la en
tidad interesada en relación con la construcción del prototipo 
aprobado o con la sustitución de los materiales empleados en 
la misma deberá ser aprobada por la Dirección General de 
Industria, previo informe de la Delegación de Industria de Ta
rragona.

D) En todo momento la entidad citada permitirá al per
sonal técnico de la Delegación de Industria de Tarragona la 
realización en sus talleres de las pruebas precisas comprobato
rias de las condiciones de seguridad y garantía de. los diferentes 
elementos que componen el prototipo aprfobado

E) Los aparatos elevadores correspondientes al prototipo 
aprobado llevarán una placa indicadora en la que figurarán 
grabados:

a) El nombre y domicilio de la entidad constructora
b) La inscripción del prototipo; fecha de su aprobación y 

el número de fabricación de] aparato.- '
c) Los rótulos dentro y fuera del camarín a que hace refe

rencia la Instrucción General número 31 del Reglamento de 
1 de agosto de 1952

3.° La Delegación de Industria de Tarragona conservará 
un ejemplar del proyecto con la diligencia de aprobación del 
prototipo a fin de que sirva de referencia en cualquier Inci
dencia qué efi lo sucesivo pudiera plantearse

Lo que oomuhico a V. S. para su conocimiento y efecto» 
oportunos.

Dlps guarde a V. S. muchos años. . ^
Madrid, 28 de octubre de 1957.—El Director general, José 

García Usano.

Sres Ingenieros Jefes.de todas las Delegaciones de Industria
de España/
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Visto el expediente promovido por la entidad «B Rodríguez», 
domiciliada en Madrid, Glorieta de Quevedo, núm 5, en soli
citud de aprobación de dos prototipos de aparatos elevadores 
tipos «B. R. I», de 300 Kg. y «B.R. II», de 450 Kg. de carga 
máxima,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo previsto en la 
Instrucción General número 34 del vigente Reglamento de 
Aparatos Elevadores, aprobada por Orden de este Ministerio 
de 1 de agosto de 1952, y con los informes emitidos por los 
Organismos competentes, ha resuelto:

1.* Aprobar en favor de la entidad «B Rodriguez» eos 
prototipos de ascensores: uno tipo «B. R. I», de 300 Kg., y 
otro, tipo «B R II», de 450 Kg. de carga máxima, que quedan 
registrados en esta Direccióp General de Industria con ias 
inscripciones AV-12 y AV-13, respectivamente, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo segundo de la Instrucción ge
neral núm. 34 del. Reglamento.

2.° La aprobación de los prototipos queda supeditada al 
cumplimiento de las condiciones siguientes:

A) La construcción de los aparatos elevadores correspon
dientes a los prototipos''aprobados se ajustará a las caracterís
ticas y detalles expuestos en la memoria y planos que se acom
pañan a la solicitud.

B) La entidad interesada deberá remitir a esta Dirección 
General de Industria 55 copias de la memoria del prototipo 
y de los planos complementarios que a la misma se acompa
ñan para su distribución entre todas las Delegaciones de In
dustria de España.

C) Cualquier modificación que se lleve a cabo por la enti
dad interesada en relación con la construcción de los prototipos
0 con la sustitución de los materiales empleados en la misma 
deberá ser aprobada por la Dirección General de Industria, 
previo informe de la Delegación de Industria de Madrid.

D) En todo momento la entidad citada permitirá al perso
nal técnico de la Delegación de Industria de Madrid la reali
zación en sus talleres de las pruebas precisas comprobatorias 
de las condiciones de seguridad y garantía de ]os diferentes 
elementos que componen los prototipos aprobados.

E) Los ascensores correspondientes á los dos prototipos 
aprobados llevarán una placa indicadora en la que figurarán 
grabados: ;

a) El nombre y domicilio dé la entidad constructora.
b) La inscripción del prototipo, fecha de su aprobación y 

el número de fabricación del aparato.
c) Los rótulos dentro y fuera del camarín, a que hace re

ferencia la Instrucción general número 31 del Reglamento de
1 de agosto de 1952.

3.° La Delegación de Industria de Madrid conservará un 
ejemplar del proyecto con la diligencia de aprobación del pro
totipo, a fin de que sirva de referencia en cualquier -incidencia 
que en lo sucesivo pudiera plantearse.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1957.—El Director general, José 

García Usano.

• Sres. Ingenieros Jefes de todas las Delegaciones de Industria
de España.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 22 de noviembre de 1957 por el que se con
cede la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico al Brigadier 
Joao Faustino de Alburquerque de Freitas, Segundo Jefe 
del Estado Mayor de la Fuerza Aérea portuguesa.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Brigadier Joáo Faustino de Alburquerque de Freitas, Segundo 
Jefe del Estado Mayor de la Fuerza Aérea portuguesa.

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de noviembre de mil noverientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO

El Ministro üei Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O

ORDENES de 14, 17 y 22 de octubre de 1957 por las que  
se autoriza la instalación de viveros flotantes de me
jillones.

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores' qUe se relacionan a continuación, en los que solici
tan la autorización oportuna para instalar viveros flotantes de 
mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trámites que 
señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Insti
tuto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes con
diciones:

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de 
cinco años, ajustándose en un todo a las normas fijadas en 
los expedientes, así como a lo preceptuado en la Orden de 
este Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 356). debiendo hacerse las ins
talaciones de los viveros en los lugares que determinen las au
toridades de Marina de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesio
nes de viveros flotantes en los puertos de que se trata, vendrán 
obligados los concesionarios a atenerse a ¡ las resultas de dicha 
revisión, sin derecho a reclamación alguna.

3.a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer ios Im
puestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV II para su conocimiento y efeetós.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957.—P. D., Juan J. de JáureguL

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita
Don José López Gutiérrez. Denominaciones, «Valladolid nú

mero 1», «Valladolid núm. 2». «Valladolid núm. 3», «Valladolid 
número 4», «Valladolid núm 5» y «Valladolid núm. 6». Empla
zamiento, al sur de la escollera en construcción del nuevo 
puerto pesquero de La Coruña.

Don Joaquín Meléndez Bouzas. Denominación, «Meléndez 
número 5». Emplazamiento, entre la isla de Gorma y Punta 
Sinás (ría de Arosa).

Don Antonio Araújo Baliño y don Juan Cabrera Lojo. Deno
minaciones, «A C. núm. 1» y «A. C. núm. 2» Emplazamiento, 
entre la Aroña y Punta de Peraltó (ría de Arosa).

Don Gonzalo López Romero y don José Viturro Hermo. De
nominaciones, «L. V. núm. 1». «L. V núm 2» y «L. V num ,3». 
Emplazamiento, entre Punta Merced y las Insúas (ría de Arosa).

Don Modesto Góméz Romay. Denominación, «Modesto nú
mero T». Emplazamiento, entre Piedra Ouriceira y la playa de 
este mismo nombre (ría de Pontevedra).

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación, en los que soli
citan la autorización oportuna para instalar viveros flotantes 
de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trámites 
que señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Insti
tuto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes con
diciones:

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de 
cinco años, ajustándose en un todo a las normas fijadas en los 
expedientes, así como a lo preceptuado en la Orden de este 
Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356). debiendo hacerse las instala
ciones de los viveros en los lugares que determinen las autori
dades de Marina de acuerdo con las expresadas normas

2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones 
de viveros flotantes en los puertos de que se trata, vendrán 
obligados los concesionarios a atenerse a las resultas de dicha 
revisión sin derecho a reclamación alguna.
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8.a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer los im
puestos de timbre y derechos reales de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid. 17 de octubre de 1957.*—P. D.. Juan J. de Jáuregui.

• limos, Sres Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

Relación Que se cita
Don Alberto Caldas Martínez Denominaciones, «Martínez 

número 3» y «Martínez núm 4» Emplazamiento, entre Punta 
Sinás y Punta Samieira (ría de Pontevedra)

Don Joaquín Gómez Burgos don Antonio Penas Pereira, don 
Manuel Besada Alvarez y don Salvador Vidai Santos Denomi
naciones, «Sirena núm 1» y «Sirena núm 2» Emplazamiento, 
entre Punta Samieira y Punta Sinás (ría de Pontevedra)..

Don Domingo Moledo Creo. Denominaciones. «Eva» y «Pilar» 
Emplazamiento, en la ensenada de Barraña entre Esteiro y Es- 
carabote (ría de Arosa)

Don Manuel Martínez del Rio. Denominaciones. «Casal nú
mero 3» y «Casal núm 4». Emplazamiento, entre Punta Aguí- 
llón v Punta Pared (ría de Pontevedra)

Don rtomún Padin Cardalda Denominaciones, «Cabra», «Pe
rro», «Gorma» y «Cortegada» Emplazamiento, entre Cons de 
Portugal Vv Punta Sinás (ría de Arosa).

«H *  •

limos. Sres,: Vistos ios expedientes instruidos a instancia 
de los señores que se relacionan a continuación, en los que so
licitan la autorización oportuna para instalar viveros flotar tes 
de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trámites 
que señala la Órden ministerial de 16 de diciembre de 1952. 

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el fnsti

tuto , Español de Oceanografía la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas 

, y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima ha 
i tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes con-' 

diciones:
■ I a Las concesiones se • otorgan por un plazo máximo de 
| cinco años, ajustándose en un todo a las normas fijadas en 

los expedientes, así como a lo preceptuado en la Orden de 
: este Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
! OFICIAL DEL ESTADO núm 356). debiendo hacerse las ins 
: talaciones de los viveros en. los iugares que determínen das auto* 
i ridades de Marina de acuerdo con las expresadas normas 
| 2.» Caso de que se proceda a una revisión de las concesio

nes de viveros flotantes en los puertos de que se trata, ven- 
: drán obligados los concesionarios a atenerse a las resultas de 
! dicha revisión sin derecho a reclamación alguna 
j 3.a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer los tm- 
: puestos de timbre y derechos reales, de conformidad con ol 
i preceptuado en las disposiciones vigentes

Lo que comunico a VV II para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid. 22 de octubre de 1957 —P D. Juan J. de Jáuregui

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante v Director 
general de Pesca Marítima

Relación que se cita 
Doña Francisca Pérez Lafuente Denominaciones. «Villa- 

juán» «Villalonga», «Víllanueva» v «Villamayor» Emplazamien
to. entre Punta Nauxida y Punta Sartaxa (ría de Arosa)

Don José Sánchez Villegas Denominaciones. «Seijo núm 1» 
y «Seijo núm 2» Emplazamiento, en el cruce de las líneas que 

! van desde el Faro de Tenlo Chico a la parte más salient e o el 
| NO de la isla de Las Ratas y desde el centro de la playa de 
j Campelo a la parte más saliente del Noroeste de la isla de 
' Tambo (ría de Pontevedra).

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 19 de noviembre de 

1957 por la que se anuncia con
curso para la provisión de va
cantes por funcionarios del Cuer
po de Interpretación de Arabe y 
Bereber.

Excmos. e limos. Sres.: De confor
midad con lo prevenido en el artículo 
segundo del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 28 de marzo úl
timo, dictado para la ejecución de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956 po* la 
que se crea en la Península el Cuerpo 
de Interpretación de Arabe y Berebei a 
extinguir, y oídos los diversos Departa

mentos ministeriales, se anuncia la pro
visión mediante concurso de las siguien
tes vacantes, que serán cubiertas por ios 
funcionarios que, procedentes de la Zo
na Norte de Marruecos, se integran en 
el mencionado Cuerpo.

Los funcionarios interesados elevaran 
sus peticiones de destino, ajustadas al 

i modelo que se inserta a continuación, 
por conducto del Consulado General de 
España en Tetuán, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para la adjudicación de ios destinos se 
í dará preferencia a< la * mayor categoría 
! administrativa, y dentro de ella, a la 
i  antigüedad de servicios, con excepción 

de .las plazas correspondientes a la Pre
sidencia del Gobierno y Minisi erio de 
Asuntos Exteriores, q u e  se proveerán

por Ubre elección entre los funcionarios 
que las soliciten, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo tercero del 
Decreto de la Presidencia de) Gobierno 
de fecha 28 de marzo actual 

Los que soliciten destinos poi elección 
deberán unir a la papeleta correspon
diente Copia autorizada de su hoja de 
servicios, cerrada a) día 31 de octubre 
del corriente año.

Lo que comunico a VV EE. y a VV. II. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a VV. II. mu
chos años.

Madrid, 19 de noviembre de 1957.—Por 
I delegación, R. Benítez de Lugo.

Excmos. Sres. Ministros...—limos. Sres. Di
rector general de Plazas y Provincias 
Africanas y Oficial Mayor de la Presi
dencia del Gobierno.—Sres....

 Relación de vacantes que se cita

Dependencia y población. Técnicos Auxiliares Dependencia y población Técnicos Auxiliares

Presidencia del Gobierno *

Subsecretaría y Servicios Generales. Ma
drid ..................................... ..........................

Dirección General de Plazas y Provincias
Africanas. Madrid ......... ............................

Gobierno General de la Provincia de Afri
ca Occidental Española. Sidi Ifni ...........

G obierno' General de los Territorios de
Soberanía. Ceuta ..............

Gobierno General de los Territorios de 
Soberanía: Melilla ...... '.......................... .

1

2

2

1

1

3 

1 

' 2 

1

Ministerio de Asuntos Exteriores

Subsecretária, Servicios Generales v Con
sulados de la Nación en el Norte de 
Africa ...........................................................

Ministerio del Ejército

Jefatura del Ejército de Marruecos Ceuta. 
Pagaduría Central de Pensiones a Muti

lados. Ceuta ...........................*...................

11

2

11

2

, 1
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MODELO DE PAPELETA DE PETICION DE DESTINO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ‘ SECCIÓN DE PERSONAL

...............................................................................    (Prim er apellido)
. ' (Nombre)

(Segundo apellido)
Cuerpo de Interpretación de Arabe y Bereber.

Escala: ................... ’......................................................................................................................................................................................

Categoría y clase: .............................................................................................. *................ i..............................................

Número del escalafón: .................  (conforme al publicado por Orden de 10 de abril de 1957, BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO núm 125).

Destino actual en la Administración Marroquí: ...............................................................................................................................

Relación de destinos que solicita el funcionario que suscribe, de conformidad con las vacantes anunciadas por Orden de .......
de .............................................. de 1957, publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. .................... :

M i n i s t e r i o D e p e n d e n c i a P o b l a c i ó n

1.® ..................... ...............................;......................

2.° .............................................................................

3 °  .............................................................................

4.° ............................................................. ...............

50 ............... :............................................................

6.0 .............................................................................

7.o .............................................................................

8.° .............................................................................

9.° .............................................................................

10.0 ................................................................... .........

11.0 .............................................................................

12.0 .............................................................................

13.* .......................... ..................................................

14.0 .............................................................................

15.0 ..........................................................................

16.0 .............................................................................

17.0 ...............................................•..........................

18.0 ................................ ............................................

19.0 .............................................................................

20.° .............................................................................
• •

...... .......................................... de ............................................  de 1957.
El funcionario,
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ORDEN de 19 de noviem bre de 
1957 por la que se anuncia con
curso para la provisión de vacan
tes por funcionarios del Servicio  
de in terpre tac ión  de Arabe y  Be
reber.

Excmo. e lim os. Sres.:. De confor
m idad con lo prevenido en el articulo  
segundo de] Dec2*eto de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 28 de marzo último, 
dictado para la ejecución de La Ley de 
27 de diciembre de 1956. por la que se 
crea en la Peninsula el Servicio de Inter
pretación de Arab? y Bereber, a extin 
guir. y oidos los diversos Departam entos 
M inisteriales, se anuncia ia provisión me
diante concurso de las siguientes vacan
tes, que serán cubiertas por los funcio

narios que, procedentes de la Zona Norte 
de Marruecos, se integran en e l m encio
nado Servicio.

Los funcionarios Interesados elevaran  
sus peticiones de destino, ajustadas al 
modelo que se inserta a continuación, por 
conducto dei Consulado General de Es
paña en Tetuán, en el plazo de treinta  
dias a partir de ¡a publicación de esta  
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Para La adjudicación de los d estin o s ) 
se dará preferencia a la mayor categoría  
adm inistrativa, y dentro de ella a la 
antigüedad de servicios, con excepción de 
la plaza córrespondiente a la Presidencia 
del Gobierno, que se proveerá por libre 
elección entre los funcionarios que la 
soliciten, de conformidad con lo dispues

to en el articulo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de fecha 28 
de marzo actual.

Los que soliciten el destino por elec
ción deberán unir a la papeleta corres
pondiente copia autorizada de su hoja 
de servicios, cerrada al día 31 de octu
bre del corriente año.

Lo que com unico a V. E. y a VV. II. pa
ra su conocim iento y efectos.

Dios guarde a  V. E. y a  VV. II. m uchos 
años.

Madrid, 19 de noviembre de 1957.—Por 
delegación. R. Benítez de Lugo.

Excmo. e lim os. Sres. M inistro del Ejér- 
/ cito, Director general de Plazas y Pro

vincias Africanas y Oficial Mayor de  
la Presidencia del Gobierno.—S r e s ....

Relación de vacan tes que se c ita

Dependencia y población Técnicos A u x ilia res Dependencia y población Técnicos Auxiliares

Presidencia del Gobierno

Dirección G eneral de Plazas y Provincias 
Africanas. Madrid .........................................

M inisterio del E jército

Comandancia General de Ceuta ....... ........
Comandancia G eneral de M elilla ...............

1

1
1

i
1

A las órdenes del excelentísim o señor Te
n iente  general Jefe del Ejército de Ma. 
rruecos. para su ulterior destino a los 
Grupos de Regulares de In fantería  ...

Juzgado M ilitar de Ceuta ........................ .......
Juzgado Militar de M elilla .............................
Juzgado Militar de Tetuán .............................
Pagaduría Central de Pensiones a M uti

lados. Ceuta ......................................................

4
1
1
1

1

4
2
1
1

1

MODELO DE PAPELETA DE PETICIÓN DE DESTINO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO S ección  de P e r so n a l

'....... ............................. ................................ ........ . (Primer apellido)
(Nombre)

(Segundo apellido)
Servicio de Interpretación de Arabe y Bereber.

Categoría y clase: ................................................... .............................................................................................................................................
íúmero del escalafón: .......................  (conforme al publicado por Orden de 10 de abril de 1957, BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO nüm 125).
Destino actual en la Administración Marroquí: .................... '......... ....................................................................... ...............................

Relación de destinos que solicita el funcionario que suscvíbe. de conformidad con las vacantes anunciadas por Orden de ......

M i n i s t e r i o D e p e n d e n c i a P o b l a c i ó n

I.0 ......... ........................................... .
Ia ............... .........................................
3.6 .........................................................
1.6 ...... ............... ......................... .........
yo ......... ’................ ;........ ....:...............
5.6 ........ ................................................
r.° ................................ .".......................

.........................................................
)0 .................................................. ,......
):• ..........................................................

. i

/
El funcionarlo.
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la que se convoca concurso para la provisión entre funcionarios de la Escala Técnica del Cuerpo Admi

nistrativo de los Tribunales de las plazas que se relacionan.
De conformidad con lo prevenido en los artículos 12. y 54 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y en el 31' del Reglamento Orgánico de 9 de noviembre de 1956.
Esta Dirección General anuncia concurso para la provisión, entre funcionarios de la Escala Técnica del Cuerpo Administrativo de los Tribunales, de lassiguientes plazas:

plazas

Audiencia Territorial de Barcelona,Secretaría Gobierno  ................. 4
Idem id de Barcelona Fiscalía ... 3
Idem id de Burgos. Secretaría G<> bierno ................................... .............  1 .
Idem id. de Burgos, Fiscalía..........  1
Idem id de Cáceres Fiscalía ......  1
Idem id. de La Coruña, SecretaríaGobierno ............................  . 1
Idem id. de La Coruña, Fiscalía ... 1
Idem id. de G r a n a n  a, SecretaríaGobierno ...........................................  1 .
Idem id. de Las Palmas, SecretaríaGobierno ...................................... 1
Idem id de Las Palmas. Fiscalía ... 2
Idem Provincial de Lügo, Fiscalía. 1
Idem Territorial de M a d r i d ,  Fiscalía ................................................ . 3

, Idem id. de Oviedo, Secretaría deGobierno ...........................................  1
Idem id de Oviedo. Fiscalía  ......  1
Idem id. de Palma de Mallorca, Fiscalía ...................................................  1
Idem id. de Pamplona Fiscalía, .... 1
Idem Provincial de Pontevedra, Fiscalía  ...............................................  1
Idem Territorial de Sevilla, Secretaría Gobierno .............................. 1
Idem id. de Valladolid. SecretaríaGobierno ............................................ 2
Idem id de Valladolid Fiscalía .... 1
Idem id de Zaragoza. Fiscalía ......  I

Las solicitudes para tomar parte en este concurso habrán de tener entrada en el Registro General de la Subsecretaría, dentro del plazo de ocho días naturales, con tados a partir dé la fecha en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL EJSTADQ 
Los funcionarios que tengan sus desti

nos en las islas Canarias o Baleares cursarán sus solicitudes telegráficamente, sin perjuicio de que remitan sus instancias por correo.Este concurso se regirá por las normas contenidas en la Lev y Reglamentos citados
Madrid. 16 de noviembre de 1957.—El Director general. Esteban Saifianiego.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección General de Administración Local por la que se convoca concurso para la provisión en propiedad de las plazas vacantes de Interventores de Fondos de Administración Local.

Con arreglo a lo establecido en la Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de junio de 1955, Reglamento de 30 de mayo de 1952 y disposiciones concordantes,Esta Dirección General ha dispuesto lo siguiente:
Primero.—A partir de ía publicación de la presente Qrden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se tendrá por convocado concurso para proveer en propiedad las plazas vacantes de Interventores de Fondos de Administración Local siguientes : Pesetas

Diputación Provincial de Valencia .........................................  36.000
Ayuntamiento de Valencia ......  36.000

Segundo. — Tendrán derecho a  tomar parte eq el concurso todos los Interventores de Fondos que, perteneciendo al Cuerpo, ostenten la categoría correspon
diente y no se hallen inhabilitados oara concursar:

Tercero.—Son reqqisitos formales para tomar parte en el concurso:
a) La presentación de los siguientes documentos:
Una instancia debidamente, reintegrada (modelo núm. 1), tamaño 31 por 22 centímetros, y tantas declaraciones del modelo núm 2, que se inserta, de'igual ta maño que el anterior, como sean lás plazas que se soliciten, y una ficha en cartulina blanca, precisamente, doble y apai

sada, tamaño 21 por 16 centímetros (modelo núm. 3), haciéndose constar los datos que en la misma se piden con perfecta claridad y concisión, ya que son ios que han de servir de base para la puntuación de los respectivos méritos, y en la que se relacionarán las plazas solicitadas. por e¿ orden de preferencia que

los concursantes establezcan en-sus solicitudes.
b) El abono de cien pesetas en concep-, to de derechos.
Cuarto.—El abono de derechos y la presentación de todos los documentos precep-* tivos o voluntarios que hayan de surtir efectos en el concursó deberá efectuarse personalmente en el Negociado segundo, Sección primera, de esta Dirección General (por el propio concursante, por intermedio de persona expresamente autorizada, por un Gestor administrativo colegiado o.por conducto del Colegio Nacional . de Secretarios. Interventores y Depositarios). cualquier día hábil, de once a trece horas, dentro del plazo improrrogable de treinta dí^s hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria «n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. El Negociado podrá rechazar en el acto de la presentación toda documentación que no reúna los requisitos de forma exigidos.
No se admitirán documentaciones por correo, ni.derechos por giro, Acepto a los residentes en el extranjero, que podrán presentar su instancia en cualquier representación diplomática o consular de España. las cuáles remitirán las instanuas presentadas por correo aéreo certificado por cuenta del interesado
Quinto.—Cerrado el plazo de admisión al concurso, este Centro directivo visara las copias de las declaraciones y las remitirá a informe de las Corporaciones respectivas. Al cotejar las declaraciones y sus copias con el expediente personal del interesado se consignarán de oficio las observaciones y modificaciones oportunas sobre las inexactitudes u omisiones que pudieran, aparecer, y si la importancia de las mismas lo aconsejare, podrá decretarse la exclusión del concursante.
Sexto.—Los méritos a tener en cuenta por el Tribunal calificador serán los señalados en el artículo 195 del Reglamento de 30 de mayo de 1952
Séptimo.—El concursante en quien recayere nombramiento y., no se presentare a tomar posesión de la plaza en los treinta días hábiles siguientes a la publicación 

de los nombramientos definitivos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, o  en la prórroga que pudiera concedérsele por este Centro, se entenderá que ^enuncia al cargo, teniendo en cuenta que el mero hecho de tomar parte en el concurso implica la aceptación de !a plaza para la que fuere nombrado y el cese, en su caso, de la que desempeñaba ,
Los Gobernadores civiles ordenarán la inmediata inserción de la presente convocatoria ,en el «Boletín Oficial» de la provincia, respectiva, cuidando asimismo los Alcaldes de La publicación de esta Orden en la forma acostumbrada
Madrid, 16 ele noviembre de 1957.—El Director general, José Luis Moris.
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Modelo núm. 1

Póliza 

de 3 pesetas

MARGEN QUE SE CITA limo. Sr.:

Don...  ........................         vecino

de ............................   con domicilio en ............ .
respetuosamente expone:

Que pertenece al Cuerpo Nacional de Interventores de Fondos 
üe Administración Local, y deseando tomar parte en el concurso con

vocado por Orden de ..................................  para proveer en propiedad
plazas vacantes, de acuerdo con lo que exige el número  de
la convocatoria, acompaña:

Una declaración original, ajustada al número 3 inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Tantas copias de la declaración como plazas solicitadas (modelo 
número 2).

* ¥ creyendo reunir ias condiciones, exigidas para optar a las 
vacantes anunciadas es por lo que:

A V. I. SUPLICA se digne tenerle por admitido al mismo, y, previos los 
trámites reglamentarios, le sea adjudicada alguna de las plazas que 

; relaciona por orden de preferencia i

1A ............................................. . .......................................(Corporación) (Provincia)
2A ............... .............. ................. ..... ...... ...........................
3> ....................................................  ....................................... .
4.a ...........................................................      . ...........

5.a .................... ............................... ......................... ..................

6. *   . . . . . . . . . .   ....................................
7.‘ ::..........................   .,......................................................

Etcétera.
Gracia que no duda alcanzar de V. I.. cúya vida guarde Dios 

muchos años. . ‘
 .................    de      de 19o...,

(Firma del interesado)

* V

limo. Sr. Director general de Administración Local.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se rectifica la inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 8 de n o v i e m b r e  
de 1957 relativa a la provisión 
de la vacante de Jefe de Sección 
en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

En la publicación de la Resolución de 
esta Subsecretaría de 29 de octubre pró
ximo pasado anunciando la vacante a 
proveer de Jefe de Sección en la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 281, de 8 de noviembre de 1957 
(página 6360), se omitió consignar que la 
residencia de dicha vacante es Pamplona, 
y en su vista,

Esta Subsecretaría se ha servido dispo
ner que la Resolución de que se trata se 
entienda modificada en el sentido de que 
la vacante de referencia tendrá su resi
dencia en Pamplona.

Madrid, 14 de noviembre de 1957.—El 
Subsecretario, A. Plana.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se rectifica la inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de n o v i e m b r e  
de 1957 relativa a la provisión 
de la vacante de Ingeniero Subalterno 

del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos en la Confederación 

Hidrográfica del Ebro.

En la publicación de la Resolución de 
esta Subsecretaría de 2 del corriente mes 
de noviembre anunciando la vacante a 
proveer entre Ingenieros subalternos de* 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos en 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 283. de 11 de noviembre 
de 1957, se omitió consignar que la resi
dencia de dicha vacante es en Pamplona, 
y en su vista,

Esta Subsecretaría se ha servido dispo
ner que la Resolución de que se trata se 
entienda modificada en el sentido de que 
la vacante de referencia tendrá su resi
dencia en Pamplona 

Madrid, 18 de noviembre de 1957.—-El 
Subsecretario, A. Plana.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C l O N  N A C I O N A L

ORDEN de 6 de noviembre de 1957
por la que se resuelve el recurso 
de reposición interpuesto por don 
Angel Eyaralar González-Posada.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de reposición 
interpuesto por don Angel Eyaralar Gon- 
zález-Posada contra Orden ministerial de 
11 de julio de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9 de agosto), que publr 
có la lista definitiva de admitidos a la 
oposición para la provisión de plazas del 
Cuerpo Médico Escolar del Estado;

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 de marzo de 1957 (BOLETIN OFI- |

CIAL DEL ESTADO del 29) se convoco 
un concurso-oposición para la provisión 
de vacantes en el Cuerpo Médico Escolar 
y entre los documentos que se exigían 
figuraba una «certificación acreditativa, 
en su caso, de la condición de caballero 
mutilado, ex cautivo, ex combatiente y de
más que enumera la Ley de 17 de iulio 
de 1947 para e! 20 por 100 de plazas, que 
le serán reservadas en la forma en ella 
dispuesta»;

Resultando que don A n g e l  Eyaralar 
González-Posada solicitó tomar parte en 
el concurso-oposición dentró del grupo de 
huérfanos de guerra, acompañando al '-es- 
pecto una certificación del comandante 

. militar de Gijón, según la cual don An
tonio Eyaralar Almazán, Comandante de 
Infantería, murió en el cumplimiento de 
su deber en la defensa del Cuartel de 
Simancas.

Resultando que por Orden ministerial 
de 25 de mayo de 1957 (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO del día 20 de junio) 
se publicó la lista provisional de admiti
dos y excluidos, figurando entre los admi
tidos definitivamente por tenei la docu 
mentáción completa el señor Eyaralar por 
el turno ordinario, no figurando iiingún 
opositor admitido por el turno especial 
establecido por la Ley de 17 de julio 
de 1947. En dicha disposición se daba un 
plazo de quince días para reclamaciones, 
durante el cual el señor Eyaralar no hizo 
objeción alguna;

Resultando que por Orden ministerial 
de 11 de julio de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 9 de agosto) se 
publicó la lista definitiva, en lasque apa
recía el señor Eyaralar en las mismas
condiciones que en la lista provisional;
 ̂ Resultando que a ia vista de esta reso- 

' lución, el señor Eyaralar se dirigió al Mi
nisterio solicitando ser incluido en el
grupo de huérfanos de guerra, sin dar 
a su escrito carácter de recurso;

Vistos la Ley de 17 de julio de 1947, las
Ordenes antes citadas y las demás dis
posiciones de pertinente aplicación;

Considerando que aunque el escrito del 
señor Eyaralar no está calificado por el 
interesado c o m o  recurso de reposición, 
puede y debe ser considerado como tal.

Considerando qúe en el plazo de recla
mación establecido en la Orden ministe
rial de 25 de mayo de 1957 el recurrente 
no hizo objeción alguna a^su inclusión 
en el turno ordinario, por lo que hay que 
entender que consintió ésta;

Considerando, a mayor abundamiento, 
.,que si bien el señor Eyaralar solicitó en 
su instancia ser incluido en el turno de 
huérfanos, presentando al efecto un cer
tificado del Comandante militar de Gijón, 
en el que acredita que don Antonio Eya
ralar Almazán murió en la defensa del 
Cuartel de Simancas, el interesado no 
acredita ser hijo del mismo ni tampoco 
que sea en el presente caso la primera vez 
que hizo uso del beneficio de la Ley de 
17 de julio de 1947, extremos que tenía 
que haber justificado suficientemente al 
presentar la solicitud,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios-guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

RESOLUCION de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria 

por la que se anuncia a concurso 
de traslado la cátedra de 

<<Medicina legal>> de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valladolid.

Magfco. y Excmo. Sr.: Vacante la cáte
dra de «Medicina Legal» en la Facultad 
de Medicina de esa Universidad, y cum
plidos los trámites a que se refiere la Ley 
de 16 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto, de acuerdo 
con el informe emitido por la Facultad 
indicada, anunciar . la mencionada cáte
dra p a r a  su provisión en propiedad a 
concurso de traslado.

Los aspirantes, para ser admitidos al 
mismo, deberán cumplir los requisitos exi
gidos en el anuncio-convocatoria, y se 
tendrán en cuenta para la tramitación 
del concurso, las prescripciones de las Le
yes de 29 de julio de 1943 y de 16 de 
diciembre de 1954, Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y Orden de 4 de julio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
8 del mismo).

Lo digo a V. M. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. Al. E. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1957.—El Di

rector general, T. Fernández-Miranda.

Magfco. y Excmo. Sr. Rector de la Uni
versidad de Valladolid.

*  *  *

Se halla vacante en la Facultad de M e
dicina de la Universidad de Valladolid la 
cátedra de «Medicina Legal», que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha, en ia que se determina la tramita
ción del mismo.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos de disciplina igual a la vacante.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece el Real Decreto de 17 Üe febrero 
de 1922, en cuanto no esté modificado 
o derogado por las Leyes de 29 de julio 
de 1943 y 16 de diciembre de 1954 y dis
posiciones complementarias.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
a este Ministerio, acompañadas de las 
hojas de servicio expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 («Bole
tín' Oficial» del Ministerio del 28), por 
conducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirvan, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de treinta 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931. 
deberán hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrático o del certifi
cado de haber reclamado su expedición 
y abonado su importe.

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias, y por medio 
de edictos, en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la- nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique, 
desde liíego, sin más que este aviso.

Madrid, 28 de octubre de 1957.—El Di
rector general, T. Fernández-Miranda.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

Haciendo público el señalamiento 
de pago de haberes pasivos co
rrespóndete al mes de noviem
bre de 1957.

Los señores perceptores de haberes pa
sivos consignados en Madrid podrán ve
rificar su cobro, incluso Ayuda e Indem
nización Familiar, en los días del mes 
de diciembre que se indican, por el orden 
que a continuación se expresa:

Día 2: Retirados sin descuento y 5 por 
100, de 'nueve a una.—Retirados, 7, 9 y 
10 por 100, de tres a seis horas.

Día 3: Jubilados, de nueve a una y me
dia.

Día 4: Montepío Militar, de nueve a una 
y media.

Dia 5: Montepío Civil, de nueve a mía 
y media.

Día 6: Altas, Extranjero, Gratifiación 
extraordinaria (Ley de Presupuestos de 
1955 y Orden ministerial de 24 de marzo 
de 1956), para aquellos perceptores que 
causaron alta en el mes de octubre últi
mo, y a los que se reconoció el derecho a 
su cobro durante el mismo, y ultimo día 
de pago de todas las nóminas sin distin
ción, de nueve a una y media.

Día 7: Retenciones judiciales y admi
nistrativas, de diez a una.

Madrid, 18 de noviembre de 1957.—El 
Director general, José Salgado Torres.

Caja General de Depósitos

HUELVA
Habiéndose extraviado el resguardo 

provisional expedido por esta sucursal el 
día 12 de febrero de 1957, con número 16 
de entrada, de 10.000 pesetas' nominales 
en un título de Deuda Perpetua Interior 
4 por 100, serie C, número 53.194, emisión 
1 de octubre de 1951, constituido por don 
Joaquín González Barba, a la disposición 
del limo. Sr. Director general de Puertos 
y Señales Marítimas, para responder del 
proyecto presentado solicitando la con
cesión administrativa correspondiente a 
una parcela de terreno en la Zona de 
Servicios del Puerto de Huelva con des
tino a la instalación de un surtidor de 
gas-oil. Se previene a la persona en
cuyo poder se halle que lo presente en
esta sucursal de Huelva, en la inteligen
cia que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el
resguardo definitivo sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Huelva, 29 de octubre de 1957.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

942.
MURCIA

Habiendo sufrido extravío la factura y 
cupones de la Deuda Amortizable Ferro
viaria, al 5 por 100, libre, emisión 7 de 
octubre de 1925, que a continuación se 
detallan, se pone en conocimiento de los

que se crean interesados en ello que en 
el plazo de un mes, a contar de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, pueden alegar 
lo que estimen oportuno respecto a la 
anulación de la factura que nos ocupa, 
advirtiéndose que una vez transcur^ i o 
dicho plazo sin recibir reclamación al
guna se anúlará la factura Drimitiva y 
los cupones, admitiéndose a trámite otra 
nueva factura duplicado.

Factura número 8.—Vencimiento 1 de 
octubre de 1941, presentada por el Banco 
Español de Crédito, sucursal de Murcia, 
comprensiva de los cupones:

Serie B, números 8.620 y 17.083.
Total cupones, 2.—Total pesetas líqui

das cien
Murcia, 14 de noviembre de 1957.—El 

Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.
7.602.

Administración de Rentas 
Públicas
GERONA

La Administración de Rentas Públicas de 
esta provincia de Gerona.
Hace saber: Que en el expediente que 

se ha seguido a d o n  Roberto Dochm 
Warthman por el concepto de utilidades, 
tarifa III, ejercicio económico de 1954, ha 
recaído el siguiente 

Acuerdo.—«Visto el expediente instrui
do a la empresa individual de la que es 
titular don Roberto Dochm Warthman, 
domiciliada en Palafrugell, por el concep
to de contribución sobre utilidades, tari
fa III y ejercicio 1954;

Resultando que a pesar de los requeri
mientos anuales efectuados por la Admi
nistración a don Roberto Dochm Warth
man no fueron presentados los balances 
y demás documentos necesarios para la 
liquidación por la tarifa III de utilidades 
de la empresa individual de la que es 
titular, a consecuencia de lo cual, y en 
•cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la Ley reguladora de la ex
presada contribución, fué decretada por 
el ilustrísimo señor Delegado la compe
tencia del Jurado de Estimación para 
fijar las bases impositivas del ejercicio 
1954;

Resultando que el Jurado de Estimar 
ción, en sesión del día 17 de octubre de 
1956, practicó el avalúo de las bases de 
imposición, que fueron reglamentaria
mente notificadas a la empresa interesar 
da en 26 de octubre de 1956, sin produ
cirse oposición;

Vista la Ley reguladora de la Contri
bución sobre las Utilidades de la Rique
za mobiliaria, texto refundido de 22 de 
septiembre de 1922, y demás disposiciones 
de pertinente aplicación;

Considerando que, por haber transcu
rrido el plazo reglamentario para su im
pugnación, son firmes y definitivas las 
bases fijadas por el Jurado de Estimación 
que deben ser sometidas al gravamen;

Considerando que, por otra parte, de lo 
actuado se deduce que han concurrido en 
el presente caso las circunstancias deter
minantes de ocultación, sancionada por 
virtud del precepto contenido en el ar
tículo tercero de la Ley de 20 de diciem
bre de 1952 con multa del medio al tanto 
de la cuota correspondiente,

Esta Administración acuerda:
a) Practicar la siguiente liquidación 

definitiva/.

Empresa: Roberto Dochm Warthman. 
Concepto: Utilidades, tarifa III. 
Ejercicio: 1954.
Capital; 50.000 pesetas.
Beneficio: 12.000.
Tipo: 24 por 100.
Cuota íntegra: 2.880.
Deducciones: 695.
Cuota líquida: 2.185.
Total: 2.185.
b) Imponer la penalidad determinada 

en el artículo tercero de la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, por un importe de pe
setas 1.092,50.

Total importe a ingresar: 3.277,50 pe
setas. .

Cuyo importe deberá ingresar en la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia dentro del plazo de quince días hábi
les, a contar del siguiente al en que re
ciba esta notificación.

Contra la liquidación que se notifica 
podrá interponer, en el plazp de quince 
días, ante el Tribunal Económico Admi
nistrativo Provincial, el correspondiem 
te recurso.

Gerona, 19 de febrero de 1957.—El Ad
ministrador de Rentas Públicas, Pedro 
Bosch (firmado).

Señor don Roberto Dochm Warthman. 
Palafrugell.» - '

Gerona, * 14 de noviembre de 1957.—El 
Administrador de Rentas (ilegible).

7.630.
VIZCAYA

Con fecha 27 de mayo de 1955, esta 
Administración de RenL.s Públicas ha 
dictado el siguiente acuen o: Fijadas por 
el Jurado de Estimación las bases de im
posición por tarifa III de Utilidades, 
ejercicios 1950 a 1952, de don José María 
Hilario Gurrea Vargas, cor domicilio en 
Santurce, puerto, fábrica de hielo, pro
cede calificar este expediente de omisión 
e imponer, la penalidad en su grado mí
nimo, 50 por 100 de la cuota, con arreglo 
al artículo 26 del texto refundido de 22 
de septiembre de 1922, y practicar la si
guiente *

L iq u id a c ió n  d e f in it iv a

Tarifa I I I ,de Utilidades

Pesetas
Ejercicio de 1950:
Capital fiscal ...........................  300.000,00
Beneficio fiscal ........................ Nulo.
Cuota a ingresar ....................  Negativa.
Ejercicio de 1951:
Capital fiscal ........................... 300.000,00
Beneficio fiscal ........................ 25.588,50
Cuota al 22 por 100 .......    5.629,47
A deducir: Cuota Industrial... 1.588,50

Cuota líquida ......................... 4.040,97
Multa: 50 por 100 d e ja  cuota. 2.020,48
Total a ingresar este ejercicio. 6.061,45 
Ejercicio de 1952:
Capital fiscal .........    300:000,00
Beneficio fiscal ........................ 25.588,50
Cuota al 22 por 100 ................. 5.629,47
A deducir: Cuota Industrial... 1.588,50

Cuota líquida ......................... 4.040,97
Multa: 50 por 100 de la c-Dta. 2.020,48
Total a ingresar este ejercicio. 6.061,45 

Total a Ingresar... 12.122,90
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Lo que se le comunica para su co
nocimiento, advirtiéndole que si se con
forma con el acuerdo de esta oficina ges
tora, tendrá derecho a la condonación de 
las dos terceras partes de la multa im
puesta, siendo condición precisa para ello 
que preste la conformidad en e¡ plazo 
de cinco días, contados desde la notifi
cación, y que renuncie a interponer con
tra dicha liquidación todos los recursos, 
incluso el contencioso-administrativo.

Bilbao, 12 de noviembre de 1957.—El 
Administrador de Rentas (ilegible).

7.557

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos

EL FERROL DEL CAUDILLO 

S e c r e t a r í a

El día 28 del mes de diciembre próxi
mo, a las doce horas, se celebrará en el 
salón de la Junta de Obras de este puer
to, muelle de Concepción Arenal, el re
glamentario sorteo para .la amortización 
de .as obligaciones siguientes:

De la serie A (empréstito de 23 de di
ciembre de 1949), 240 títulos.

De la serie B (empréstito de 22 de di
ciembre de 1949), 210 títulos.

De la serie C (empréstito de 22 de di
ciembre de 1949), 170 títulos.

El señor Notario de tumo levantará 
acta de los sorteos efectuados, siendo pú
blica la asistencia a dicho acto

El Ferrol del Caudillo. 13 de noviembre 
de 1957.— El Secretario-Contador, Anto-' 
nio Yordi, de Carricarte.—Visto bueno: 
el presidente, P. A., el Vicepresidente, 
Antonio Veiga López,

5.075.

* * *

Confederaciones Hidrográficas
GUADIANA

E x p r o p ia c io n e s  .

Pantano de Orellana  término municipal 
de Oréllaha de la Sierra (Badajoz)

Habiendo sido declaradas de urgencia 
por Decreto de 13 de mayo de 1953. las 
obras e insta aciones, comprendidas en el 
«Plan de Obras, Colonización, Industria
lización y Electrificación de la provincia 
de Badajoz» a los efectos, de aplicación 
,de la Ley de 7 de octubre de 1939, de pro
cedimiento urgente en los expedientes de 
expropiación forzosa, y a fin de dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
por el presente anuncio se notifica a ¿os 
propietarios y titulares de derechos afec
tados por la mencionada obra, para que 
acudan al Ayuntamiento de Orellana de 
la Sierra el próximo'día 12 de diciembre, 
a las once horas, a fin de que, previo 
traslado a las fincas con objeto de tomar 
sobre el terreno los datos necesarios, se 
levanten las correspondientes actas pre
vias a la ocupación.

Relación de propietarios 

Fincas números:
1. D. Justo Adamez Lozano y Anto

nio Díaz Calzado.

2. D.a Carmen Cuesta de Márquez de
Prado.

3. D. Fausto Saavedra Collado. Mar
qués de Viana.

4. D. Francisco Sánchez Gómez.
5. D.a Sira Moreno Gil.
6. D. Julián del Rio Corraliza.
7. D. Juan Sánchez Tello.
8. D, Teodosio Murillo Bravo.
9. D. Pedro Cabeza Corraliza.

10. D. Francisco Sánchez Sánchez.
11. D. Antonio Miranda González.
12. D.a Inés Gil Sánchez.

Madrid, 19 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Leoncio García Ovies.

7.636.

Servicios Hidráulicos
NORTE DE ESPAÑA 

OVIEDO

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Domingo 
Barrero Feito.

Clase de aprovechamiento: ^uerza mo- 
. triz en un molino harinero.

Cafitidad de agua que se pide: Cua
renta litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Cabanin.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Luarca (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordan*,es, se abre 

: un plazo, que terminará a las trece no- 
; ras del día en que se cumplan fveinta 
• naturales y consecutivos desde a íech?
: siguiente, inclusive, a la de publica .'100 

del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO

Durante este plazo, y en horas hábile.s 
de oficina, deberá el peticionario presen 
tar en las oficinas de estos Services Hi
dráulicos. sitas en Oviedo calle del Doc
tor Casal, núm. 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di- 

■ chas oficinas v en «os referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición'que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá nin. 
guno más competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el > artículo 13 del Real Decreto-ley 

| antes citado, se verificará a las trece ho- 
i ras del primer día laborable siguiente al 

de terminación del plazo de treinta días 
| antes fijado, pudiendo asistir al acto to- 
! dos los peticionarios y levantándose de 
j ello el acta que prescribe dicho artículo, 

que será suscrita por los mismos.
Oviedo,‘ 11 de noviembre de 1957.— El 

Ingeniero-Director, César Conti.
7.553

# *  *

Habiéndosé formulado ¿n estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Juan
Echevarría Olavarrieta.

Clase de aprovechamiento: Uso de can
tera.

Cantidad de agua que se pide: 500 li
tros diarios.

i

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Mayor

Térm ino municipal en que radicarán 
las obras: Carranza (Vizcaya).

De conform idad con lo depuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm e
ro 33, de 7 de enero de 19:£7. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 d i dispo
siciones posteriores concordantes »- abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan rt-mia 
naturales y consecutivos desde .a ¡echa 
siguiente, inclusive, a la de pu’ iicación, 
del presente anuncio en e) BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servun > Hi
dráulicos. sitas en Oviedo calle del Doc
tor Casal, núm. 2, tercero, el p roy ecto . 
correspondiente a las obra que trata de 
ejecutar. También se adn dirán ep di
chas oficinas, y en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá nin_ 
guno más en com petencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios v levantándose de 
ello el acta que prescribe Hjcho artículo, 
que será suscrita pm Vis mismos

Oviedo. 13 de noviembre de 1957.—El 
Tnaeniero-Director. César Conti.

7.552

ORENSE

. Delegación para las expropiaciones 
de los saltos del Bibey v Jares

E x p e d ie n t e  de expropiad oh forzosa vara 
la ocupación de fincas en el término mu
nicipal de La Vega {Orense), afectadas 
por el embalse del salto de Prada, cu el 

río Jares.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 6 de marzo de 1957 publica la de
claración de urgente-ejecución, a los elec
tos de que les sea aplicaba el procedi
miento de urgencia para la expropiación 
forzosa previsto en la Ley de 16 de di
ciembre de 1954 y demas disposiciones 
vigentes sobre la materia ' ias obras co
rrespondientes a la concesión otorgada 
por Orden ministerial de 11 de marzo de 
1955, a Hidroeléctrica Moncabril Socie
dad Anónima, para el aprovecham iento 
integral de los ríos Bibey v Jares, con 
destino a producción-de jnergia e :éctnca.

Para cumpiir lo establecido en e¿ articu
lo 52 de dicha Ley. coincidente con la de 
7 de octubre de 1939. con aplicación a las 
fincas que .a continuación-se detallan, si
tuadas en el término municipal -de La 
Vega (Orense), se publica ei presente 
edicto, haciendo saber a los propietarios 
de las 'mismas y titulares de derechos 
afectados que a los doce (12) días há
biles y siguientes, a contar desde la 
publicación del mismo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se procederá a 
levantar sobre el terreno las actas previas 
a la ocupación de las fincas, previniéndo
se a los interesados qivj pueden hacer 
uso de los derechos que al efecto deter
mina la consecuencia tercera del arRcu- 
lo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954.

Orense, 31 de octubre de 1957.—Ei In 
geniero Jefe (ilegible).

7.444.
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Relación que se c ita  de p rop ie tarios y fincas afec tad as por el em balse del S a lto  de P rad a , en el río Ja res , cuyas obras ejecuta «H idroeléctrica M oncabril, S. A.».

Número de la f i n c a Nombre y apellidos Vecindad Situación Clase de cultivo

3.226 : 3.2293.230
3.2313.232
3.233 % 3.2343 2353.2363.2373.2383.2393.2403.2413.2423.2433.244
3.2453.2463.2493.2503.251 
3 2523.2533.254
3.2553.2563.2573.2583.2593.260 3.2613.262
3.263 ‘ 3.2643.2653.2663.2673.2683.269
3.2703.271
3.2733.2743.2753.2763.2783.2793.280
3.2813.282
3.2833.2843.285 i 3.2873.2883.2913.2923.293 , 3.2943.2953.296 3.297-3.2983.2993.3003.301
3.3033.3043.3063.3073.3083.3103.3113.3123.3133.3153.3163.3173.3183.319

D. T iberio A rias F e rn án d ez ...........D. E steban  G onzález Fernández. D.a Salesa F ernández Palm eiro  ... D. B arto lom é F ern án d ez G arc ía  ...D. Odilo M acías C ariacedo  ...........
D. Francisco  M acias C arracedo ...D. José F ernández Alvarez ...........D. J u a n  Palm eiro  ..............................D. Ju lio  G onzález F ernández D. E steban G onzález F ernandez ...D. José Palm eiro  B arrio  ..................D. Avelino Fernández Ja re s  .........D. B enjam ín  B arrio  Paradelo  .......D.* Concepción Ja re s  Palm eiro  ... D.a Dolores P rie to  T rincado  .. .á ... .  D. S ebastián  F ernández Q uiroga, Herederos de N icanor Ja re s  P ara-delo .................................................
D.a Josefa Fernández Alvarez .......D.:i A ntonia N av arre te r Fernández. D. D om ingo Fernández Prie to  ..... D. José N avarre ter F ernández .... D. G regorio N avarre ter FernándezDJ. B en ita  B arrio Alvarez ...............D. Dom ingo Fernández P rie to  ... D. E steban  González Fernández ... 
H erederos de Ju a n  P rad a  Pereira .D. M anuel Fernández Ja re s  ......D.;l Salesa Fernández Palm eiro  ...D. Ju a n  Alvarez Fernández ...........D. Ram ón Alvarez F ern án d ez .......D. M anuel P rad a  Pereira  ...............D.n Josefa  Alvarez Lam eiro ...........D. Luciano F ernández B arrio  .......D a M ap n a  Alvarez F ernández ....
D.a E leu terla  P rad a  P ere ira  ...........D.a V icenta Fernández Carracedo.D. M anuel Porto F ernández .........D.a Rosa F ernández Paradelo  .......D.a Josefa Prim o Seoane ....... ........H erederos de N icanor Ja re s  Pa-delo ................................................D. Eloy Fernández L am eiro ............H erederos de Josefa Paradelo  Ar-m esto .............................................D. A ndrés Palm eirc M acias ............D. R icardo R odríguez Gago ...........Herederos de Ignacio  Vázquez .......D. Pedro Diéguez Vázquez ...........D. V icente F e rnández Alonso ......
D. José Paradelo  Pérez ....................D. Ju liá n  Paradelo  ............................ .D. B au tista  Gómez ............................D.n Josefa Paradelo  F ern án d ez ...D. N icanor Prim o B lanco ..... ;........D. José Fernández Alvarez ............
H erederos de D ám aso P rad a  ...........Herederos de Luciano Fernández ...D. V ictorino Estévez Alvarez .......H erederos de G regorio B lanco .......D. B enjam ín  Barrio Paradelo  .......D. L u is-B arrio  López ........................D.n M alin a  Alvarez F ern án d ez .....DA A urora Alvarez F ernández ......r*
D.a C atalina  Alvarez .........................D. Luis B arrio  López ......:.................D. Am ador C anelas .Fernández ...D. T iberio  Arias Fernández ...........D. R icardo Rodríguez G ago ...........D. N icanor Prim o Blanco ...............D.a M aría Palm eiro González .......
D. Ju a n  López Blanco ......................D.a T eresa Estévez .............................D. Francisco  Arm esto Diéguez .....D.° T eresa Estévez .............................D. Isaac López P aradelo  ...............D.a Rosa Fernández Prada ............D. Vicente "F ernández Carracedo.
D. Luis B arrio  López ......................D. M anuel Eacuredo Q uiroga .......D R icardo G onzález F ernández .. 1D. David Fernández P rad a  ............D. Ram ón Alvarez F ernández .......
D.a A ntolina Palm eiro  M acias .......

*>-

A lbergueria ...........................P ra d a  ....................................Idem  ........................................Idem  ........................................
A lbergueria ...........................
Cerejido ..................................P ra d a  ....... ..............................Idem  ..................................Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  ............................... ........Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  ............... ........................Idem  ........................................Idem  .......................................
Idem  .......................................Idem  .................. ........... .........Idem  ............................... ........Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  ........................ ;..............
Iderti ........................ ..............Idem  ........................................Idem  .............................. .........Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  ............... t.......................Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  ........... ............................Idem  ........................................Idem  ........................................
V iana del Bollo ................P rad a  ............................ *........
C astrgm ao .................... .......P rad a  .....................................Idem  .......................................
Idem  ........................ ...............
A lbergueria ...........................
Idem  ........................................P ra d a  ......................................
A lbergueria .......................... .Idem  ........................................Idem  ............................ .Idem  ........................................Idem  ....... ................................Idem  ........................................Idem  .......................... .............Idem  .........i.............................Idem  ........................................
P ra d a  ......................................Idem  .............................. . . . . . .
A lbergueria ...........................Idem  ........................................Idem  ........................................
P rad a  ............................A lbergueria ..... .....................- P rad a  ............................ .........Idem  :.......................... ........Idem  ..................................... .
A lbergueria ............ ...............Ide rr ........................................Idem  .......................................Idem  .......................................Ideríi ........................................
P rad a  ......................................
A lbergueria ...........................Idem  .......................................Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  ........................................P rad a  ......................................Idem  ........ . .............................
A lbergueria ................... .P rad a  ......................... .Idem  ........................................Idem  ........................... ............Idem  ........................................Idem  ................... ...... ......... ...

A belaira .................... ............Idem  .................................. .Idem  ........................................Idem  ........................................I d e m '.......................................Idem  ........................................Idem  .......................................
A R egueira ..........................A belaira ................................Idem  ........................................Idem  ........................................A R egueira ..........................Idem  ...............................Idem  ................... ...... ;............Idem  ........................................Idem  ........................................
Idem  ........................ ...............Idem  ........................................Idem  ................... ....................Idem  .......................................Idem  ...................... .................Idem  .............................. .........Idem  .............................. :........Idem  ..................................A Lam a.Idem  ........... ............................A B a rre ira  ............................Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  ............................... .A L am a ............................ .A Devesa ..............................Idem  ........................................Idem  ........................................
A L am a ..........r...................A R egueira .........................Idem  .......................................Idem  .............................. .........Idem  ......;.............. .................
Idem  ........................................Idem  ........................................
Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  ..............*...................... .Idem  .............................. „........Idem  .......................................Idem  .................. .....................Idem  .......................................Idem  ........................................Idem  ...................................... '.’ld em  ....................... ............. .Idem  ....................................... *Idem  ........................................Idem  .......................................Idem  ............................... .......Idem  .......................................Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  'U .................... ..............Idem  .......................................Idem  ........................................■ Idem  ........................................Idem  .......................................Idem  ..........................y............Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  .......................................Idem  ........................................Idem  ........... ............................Idem  ..............................-........Idem  ......................................Idem  .....................................Idem  ................ ......................Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  .......................................’Tdem  *........................................
I d e n \ ......,................................

L abrad ío  y prado. C en tenar.Centenar* y m onte. Prado.Idem .Idem .Idem .Prado  y labradío . 
Prado.
Idem .Idem .Idem .Idem .Labradío .P rado .ídem .
P rad o  y labrad ío . \  Idem , id.Prado.Idem . ,Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .
Idem .Idem .Idem .Labradío.Idem .Prado.L abrad íoIdem .Idem .Prado.Idem .
Idem .Idem .Idem .
L abradío.Idem .
Idem .L abradlo  y prado . Idem , id.Labradío.Idem .Idem .Idem .Idem .
Idem .Idem ..Idem .• Id e m .1 Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .
Idem .Idem .Idem .Idem .Idem ." Idem , j Idem .¡ Idem .Idem .Idem .L abradío  v prado. Idem , id.Idem , id.
L abradío .
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Número 
de la 

f i n c a
Nombre y apellidos Vecindad Situación Clase de cultivo

3.320
3.322
3.323
3.324

3.325 
3 32-0 
3.327
3.329
3.330
3.331
3.332
3.333
3.334
3.335
3.336
3.337
3.338
3.339
3.341
3.342
3.344
3.345
3.346
3.348
3.349
3.350
3.351
3.352
3.353
3.355
3.356
3.357
3.358
3.359
3.361
3.362
3.363
3.364
3.366
3.367
3.368
3.369
3.370
3.371

3.372
3.373
3.374
3.375 

. 3.376
3.377 
3 378 
3.S7S 
3.380
3.467
3.468
3.469
3.470
3.471
3.472 
3 474
3.475
3.476 
3.476’ 
3.477:
3.479
3.480
3.481
3.482
3.483
3.485
3.486
3.487
3.488
3.489
3.490
3.491
3.492
3.493
3.494
3.495

3.496
3.499
3.500
3.501
3.502
3.503

D. David Maclas Carracedo .......
D. Agustín Macias Carracedo ....
D. Gerardo Est-évez Pérez ..........
D. José Manuel Paradelo Fernán

dez ..... ..........................
D.a Euiogia Barrio ............ .......
D. Benjamín Barrio Paradelo ,
D. Agustín Maclas Carracedo , ,
Herederos de Carinen Barrio ...
Herederos de Ignacio Vázquez
D.a Dana López ............... .......
D a Marina Rodríguez Rodríguez ...
D. Elíseo López Hermida .........
D.a Castora Armesto Armesto 
Herederos de Vicente Lameiro . . 
D.a Castora Armesto Armesto
D. Luis Barrio López ...x ..........
D. Benedicto López Paradelo .
D.a Nieves Vega ............... ........
D. Teolindo Lameiro ...............
Herederos de Josefa Paradelo 
D. Francisco Armesto Diéguez ...
D. Luis Barrio López ...................

. Herederos de Luciano Fernández.
D. Amancio Prada Barrio ............
Herederos de Luciano Fernández.
D. Pedro Fernández Lameiro ......
D. Nicanor Primo Brinco .............
D.a Nieves Vega ........................... .
D. Gregorio Vega Palmeirc ..........
D. Gregorio Vega Palmeiro ..........
D.a Nieves Vega . ............................
D. Nicanor Primo Blanco .............
D. Julio Prada Fernández ...........
D. Ricardo Rodríguez Rodríguez/ 
D. Adolfo Lameiro Fernández 
D. Pedro Fernández Fernández ..
D. Ricardo Rodríguez Gago ......
D. Vicente Fernández Alonso 
D.a Avelina Fernández Lameiro ... 
Herederos de Florencio Vázquez ...
D.a Generosa López Sierra ........
Herederos de Ignacio Vázquez 
D.a Adelina Rodríguez Rodríguez ... 
D.a Josefa y doña Vicenta Couso

Lameiro ..........................
D. José Paradelo Pérez .............
D.a Josefa y doña Vicenta Couso...
D. José Paradelo Pérez .............
D. José Paradelo Pérez .............
D.a Josefa y doña Vicenta Couso.
D. José Paradelo Pérez .............
D.a Josefa y doña Vicenta Couso.
D.a Rosario Barrio Martínez ......
D. Amancio Prada Barrio ..........
Comunal de Aiberguena .............
D. Luis Barrio López .......... ;....
D. Francisco Armesto Diéguez. .. 
Herederos de Ignacio Vázquez 
D. Ricardo Rodríguez Rodríguez" 
D a Ramona Enriquez Comñas ...
Herederos de Teresa Prieto .......
D. Ricardo Rodríguez Gago ., . 
Herederos de Demetrio Fernández.
D. Tiberio Arias Fernández ...’...
D.a Ramona Enriquez Cortiñas ...
D. Pedro Diéguez Vázquez ........
D.a Manuela y doña Arminda Jares
D. Luis Barrio López ............f...
D. Francisco Armesto Diéguez ...
Herederos de José Alvarez •.........
D. Graciano Paradelo Armesto ...
Herederos de Teresa Prieto .......
D. Victorino Estévez Alvarez ...
D.a Manuel Paradelo Pérez .......
D. Femando Paradelo Pérez ....
D. Victorino Estévez! Alvarez ....
D. José Rodríguez Bruña ..........
D. .Vicente Paradelo Pérez ........
D.a Manuela y doña Arminda Jares
D.a Amparo Prada Pereira .........
D. José Manuel Paradelo Fernán

dez .............. ............:.....
D. Agustín Barrio Martínez .......
D. Benedicto López Paradelo ....
P. Luis Barrio López ..............
D. Francisco Armesto Diéguez ...
D. Luis Barrio López ...............
D. Francisco Armesto Diéguez ...

Aiberguena .................
Covejiüo ...................
Va Id anta ....................

Alborguería .................
Prada ........................
Idem .........................
Aiberguena .................
Idem ..... ....................
ídem ..........................
Idem ..........................
ídem .............. ...........
Idem ..........................
Idem ..........................
ídem ..........................
ídem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Casdenodres ................
Alberguería .................
Idem ..................... :...
Ideir ..........................
Idem ..........................
ídem ............ .............
Idem ..........................
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Casdenodres .....................
Alberguería .......................
Idem .................................
Casdenodres .....................
Alberguería .......................
Idem ................... ..............
Idem .................................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem .........................
Idem .................... ......
Idem ............. ............
Idem ..........................
Idem .........................
Idem ....,..................

Idem ..........................
Idem .... .....................
Idem ..........................
Idem ............ ............ ;
Idem .........................
Idem ..........................
Idem .... .....................
Idem ..........................
Idem ............. ............
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..... }...................
Idem ..................... .
Idem ..........................
Idem ..........................
Corzos ........................
Alberguería-.......... .......
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Viana del Bollo .:.........
Alberguería .................
Idem ...... ...................
Cambelá .....................
Alberguería .................
Corzos ........................
Alberguería .................
Idem ..........................
Idem ..........í...............
•Idem ..........................
Idem .........................
Idem ................... ......
Viana del Bollo .... ......
Idem ...................... . ‘

Alberguería ..................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ........ .................
Idem ............ .............
Idem ............ .............

Abelaira .....................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ...................... *...
A Regueira .................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem .........................
Idem ............ ............. »
Idem ..........................
Idem .............. ..........
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ........ ................ .
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem .........................
A Forxa .....................
Idem ........ ........ ;........
A Regueira ................
Idem ...........................
A Forxa ............................
Idem ....;...........................
Idem ........................ .........
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem .......................... ......
Idem ...... ...........................
Idem .........................
Idem ..........................
O Muiño .....................
A Forxa ..............V......
Idem ............. ...........
Idem ..........................
Idem ..........................
Büxelos ....................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem .........................
Idem .....„....... ...........

Idem ..........................
Idem ..........................
A Cortiña ..................
Abelaira ..... ...............
Idem ....................... .
Idem .................... ......
Idem ............ .............
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ............ .............
Pradafonte ..................
Idem .............. ...........
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem •...... í...... ...........
Idem ..........................
Idem ..........................
Lavandeira ............. .....
Pradafonte .................
Idem ...........................
Lavandeira ...... ...........
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem a ........ ’................

Pradafonte ..................
Idem ..........................
A O lg a ........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem .......... ...............
Idem ........... ..............

Prado.
Idem.
Idem.

Labradío y prado. 
Labradío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Labradío y prado. 
Prado.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Labradío.
Monte.
Labradlo.
Idem.
Idem.
Idem.

‘ Idem.
Idem.
Prado.
Labradío.
Prado.
Idem.
Idem, 

i Idem.
Idem.
Idem.
Labradío y prado. 
Idem, id.
Labradío.
Idem.
Idem.

Idem.
Labradío y prado. 
Prado y labradío. 
Labradío.
Labradío y prado. 
Prado.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado y monte.
Pastizal.
Labradío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. .
Prado.

Prado y labradlo. 
Prado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. \ 
Idem.
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Número 
de la 

f i n c a
Nombre y apellidos Vecindad Situación Clase de cultiVo

3.504 D. José Paradek) Pérez .............. Albergueria ...................... A Olga ............................. Prado.
3.505 D. Qraciano Paradelo Armesto ... Idem ................................. Idem ........................ ; ....... Idem.
3.50G D. José Paradelo Pérez ............... Idem .................................. A Forxa ........................... Idem.
3.507 D.« Josefa y doña Vicenta Couso. Idem ...... ......................... . Idem ................................. Idem.

‘ 3.508 D. José Paradelo Pérez ................ < Idem ................................. Idem ................................. Idem.
3.510 Herederos de Ignacio Vázquez Idem ................................. Idem ................................. Idem.
3.511 D. Ricardo Rodríguez Rodríguez. Idem ...... ................. ....... Idem ................................. Idem.
3 í)l¿ D. Fernando Paradelo Pérez . Idem ................................ . Idem ............... .................. Labradío y prado.
3.513 D. Luis Barrio López .................... Idem ................................ A Regueira .......... „........... Prado.
3.514 Herederos de Luciano Fernández ... Idem ................................. A Forxa .......................... Idem.
3.515 D. Clemente Sierra Brasa ........... Villamartín de Valdeorras A Devesa ......................... Prado y labradío.
3.516 L). Germán Barrio Pérez ............ Prada ............................ Idem ................................. Labradío.
3.517 D.a Marina Alvarez Fernández ... Idem ................................. Idem ................................ Idem.
3.518 D.n Josefa Aivarez Lameiro ......... Idem ................................. Idem ................................ Idem.
3.519 D. José Fernández Alvarez ........ Idem ....... :......................... Idem .......... ...................... Idem.
3.520 D. Francisco Alvarez Fernández. Idem ................................. Idem ................................. Idem.
3.521 D. Agustín Fernández García ...... Idem ................................. A Regueira ...................... Prado.
3.576 D. Vicente Fernández Jares ........ Albergueria ....................... As Veigas ......................... Labradío y prado.

Viana del Bollo, 25 de octubre de 1957.—El Ingeniero representante de Hidroeléctrica Moncabril, S. A „ Eduardo Díaz Río. 
7.444.

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C I O N A L

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Señalando plazo para (a presenta
ción de pliegos para tomar parte 
en las subastas de las obras que 
se indican.

Publicado en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 21 de noviembre de 
1957 el anuncio de la subasta de las obras 
de construcción de un Grupo escolar de 
doce grados, en el poblado de Mingorru* 
bio, Ayuntamiento de El Pardo (Madrid), 
se hace constar que la terminación y pre
sentación de pliegos para dichas obras 
termina el dia 3 de diciembre próximo, a 
la una de la tarde, y la apertura de plie
gos tendrá lugar el dia 10 del referido 
mes. en el Salón de Juntas de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria, a 
las once de su mañana.

Lo que se hace público para conoci
miento de los licitadores que presenten 
pliegos para dicha subasta.

Madrid, 21 de noviembre de 1957.—El 
Director general, J Tena.

*  *  *

Publicado en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 21 de noviembre de 
1957 el anuncio de la subasta de las obras 
de construcción de Escuelas unitarias y 
viviendas en La Junquera (Gerona) se
hace constar que la terminación y pre

» sentación de pliegos para dicha subasta
termina el dia 3 de diciembre próximo a 
la una de la tarde, y la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día diez en el 
Salón de Juntas de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria a las once 
de su mañana.

Lo que se hace público para conoci
miento de los licitadores que presenten 
pliegos para dicha subasta.

Madrid, 21 de noviembre de 1957.—El 
Director general, J. Tena,

*  . *  *

Publicado en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 21 de noviembre de 
1957 el anuncio de la subasta de las obras 
de construcción de Escuelas graduadas y 
viviendas para Maestros en Sonseca 
(Toledo), se hace constar que la termina- 

• ción y presentación de pliegos para dicha 
subasta termina el dia 3 de diciembre

próximo, a la una de la tarde, y la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 10 del 
referido mes, en el Salón -de Juntas de la 
Dirección General de Enseñanza Prima 
ria, a las once de su mañana.

Lo que se hace público para conocí-' 
miento de los licitadores que presenten 
pliegos para dicha subasta.

Madrid, 21 de noviembre de 1957.—El 
Director general, J. Tena.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certif icados de productos nacional publicada en 
en el BO L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO  de 22 de noviembre de 1957.

C. P N. número 6.126, expedido en 8-IX-1952 (sustituye y anula 
al 2.928, expedido en 6-V-1941)

MASSANET HERMANOS. 3 en C.

Fábrica de curtidos y calzado.—Oficinas y fábrica: Avenida de la Argentina, 109, 
y Fábrica, 2. Palma de Mallorca (Baleares)

Capacidad 
de producc ion

Productos que fabrica:

Curtidos:

Piel...................... ...................................................................................... 204.000 pies
Suela.........................................  ........................  ........ .................... .108.000 Kg.

Calzado:

Cateado mecánico, para, caballero y cadete........ .................................. 90.000 pares

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual 
de trescientos cuas laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los 
artículos consignados.

(Continuará.)

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA

AM PLIACIÓN DE INDUSTRIA

' Peticionario: Jaime Ribó, S. A.
Localidad del emplazamiento: Bada

lona,
Capital de la ampliación: 5.324.0Ó0 pe

setas,
Objeto de la petición: Ampliación de 

su industria de hilados de lino y cáñamo 
con la instalación de 698 husos de hilar 
y retorcer.

Producción: La actual en kilogramos 
no sufrfe variación, pasando la industria 
de hilar números gruesoá a números finos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barceloha, 14 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

11.911.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Géneros de Punto Cara- 
mar, S. A.

Localidad d e l , emplazamiento: Barce^ 
lona.
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Capital: 1.250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de fabricación de tejidos para prendas de 
uso interior.

Producción: 5.600 kilogramos de tejidos 
de algodón y 2.600 kilogramos de tejidos 
de nylon y rayón.

Maquinaria- Nacional.
Materias primas: Algodón, nylon y rar 

yon nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Dslegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 5 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

895. ' '

CASTELLON DE LA PLANA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña María A parid  Pé
rez.

Emplazam iento: Chilches.
O bjeto: Fabricación envases paja para 
botellas.

Producción: 2.700 000 unidades anual
mente.

Capital: 56.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición [.ara que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón, 4 de noviembre de 1957.— El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

11.887

GRANADA 

N ueva in d u s t r i

Peticionario: 'Azucarera Montero, S. A 
<Lobres).

O bjeto de la petición: Molturación de 
rem olacha y obtención de jugos azucara
dos a partir de dicha raíz Esta instala
ción sería com plem entaria de la de mol
turación de caña, parte de cuyos elemen
tos se aprovecharían (carbonatación, sul- 
fitación, filtrado, evaporación, etc.).

Maquinaria a instalar y precios de la 
m ism a:

P esetas

Rueda elevadora de rem olacha 185 000
Lavador de rem olacha ..............  615.000
Elevador de cangilones ...............  125.000
Electromotor de 25 CV para 

accionam iento de las máqui
nas anteriores  .........................  18.000

Transmisiones .............  40.000
Cortarraíces ........................ i  420 000
Transportador de rastrillos so

bre ios difusores ........    110 000
Electromotor de 40 CV. para el

cortarraíces transportador .....  28.000
Batería de difusores, con cator

ce elementos de 40 Hl., con 
sus recalentadores respectivos. 4.200.000

Valor total de la maquinaria a
instalar .......................................... 5741.000

Construcción de silos para al
macenamiento ...  1.530 000

Instalaciones accesorias y com 
plementarias (tuberías, válvu
las, grifos y material eléctri
co) ................................... ................ 107.000

Valor total de la instalación.. 7.378 000

Capacidad de molturación de la ins- 
trlación : 400 toneladas métricas diarias 

- Procedencia de la rem olacha: De las

tierras de nuevos regadios de la costa y 
de terrenos más fríos del interior de la 
provincia..

Lo que se hace público, a tenor de lo 
dispuesto en la norma segunda, de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

Granada, 5 de noviembre dé 1957.—E) 
Ingeniero Jefe, Federico de Santiago.

11.936.

I n s t a l a c ió n  e lé ctric a

Peticionario: Com pañia Lojefia de Elec
tricidad, S. A.

Emplazam iento: Loja (apeadero de San 
Francisco).

Capital: 50.587 peseras.
O bjeto de la instalación: Electrificación 

del silo del Servicio Nacional del Trigo 
a través del centro de transformación, 
de 25 KVA., con líneas de acometida a 
2.500 voltios, con longitud de 200 metros, 
que derivará de la que es propiedad de 
dicha Empresa, que suministra energía 
al centro de transform ación denominado 
San Francisco.

Maquinaria y elem entos: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales o propietarios de 
terrenos que se consideren afectados pol
la misma presenten por triplicado, en el 
plazo improrrogable de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida de Cervantes. 2», los escritos que 
estimen pertinentes.

Granada, 6 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Federico de Santiago.

11.939.

GU ADALAJARA 

N ueva in d ü s t íu a

P eticionario: M ecánica F i n a ,  S. A. 
(M . E. F. I. S. AJ.

Capital inicial de gestión: 5.000.000 de 
pesetas.

O bjeto de la petición : Instalación de 
una industria para construcción de cajas 
de cam bio y diferenciales «Citroen». «Fa- 
disa» y «Land-Rover» y otros mecanismos 
similares de precisión.

Producción : 450 unidades diarias de
cajas de cam bió y diferenciales.

M aquinaria: De im portación, rectifi
cadoras, mandrinadoras, taladradoras, fre
sadoras. roscadoras, talladoras de engra
najes, tornos y otras especiales para la 
fabricación de engranajes, todas de fun
cionam iento autom ático y alta precisión, 
siendo su valor aproxim ado de 286.162.000 
pesetas. N acion a l: Resto de la maquina
ria.

Materias prim as: Aceros y aleaciones 
especiales: serán de producción nacional, 
excepto aquellas que por sus característi
cas especiales no se encuentren en el 
mercado nacional, y tendrán que im por
tarse para la fabricación de elementos 
destinados a la exportación.

Lo que se hace público para que las 
entidades, industriales y particulares que 
se consideren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen oportunos, 
por, triplicado y debidamente reintegra
dos. en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, Topete, 2.

Guadalajara. 12 de noviembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe (ilegible;.

12.133.
LERIDA

I n d u s t r ia  eléctric a

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.

Objeto de la petición Instalación de 
una línea de transporte dé energía eléc
trica de alta tensión entre la subestación 
de Llavorsí y Tabescán. para servicio de 
las obras de la Empresa y posible sumi
nistro a poblaciones de la ribera da 'C ar- 
dús.

Tensión: 25 KV.
Potencia: 7.500 KVA.
Capital para la instalación: 5.522.97: 

pesetas.
No se solicita im portación de mate 

ríales ni aparatos
Se hace pública esta petición para qu< 

las personas que se consideren afecta 
das par la misma presenten por tripli 
cado ios escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi 
ciñas de esta Delegación de Indiistria.

Lérida 31 de octubre de 1957. — El In 
geniero Jefe (ilegible).

7.364.
L U G O

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de en e r g íi 
eléctrica

Peticionario: Don Elias M ontero Lúa 
ces.

Emplazamiento: Ayuntamiento de Pue
bla de Brollón.

Capital: 229.058,90 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar una lí 

nea trifásica a 20 KV. de Aldrey, 9,4 mi 
límetros cuadrados de sección, y una ion 
gitud de 1.490 metros, que partiendo de 
centro de transform ación de Ponte, ter 
minará en una caseta de transform aciói 
a construir en Santa María de Pino, di 
25 KVA., y relación de transform aciói 
20.000/380-220 voltios, provista de regula 
ción sin carga + 5 por 100 Distribuciór 
en baja tensión para electrificar los lu 
gares que com prende la parroquia de San 
ta María de Pino

La maquinaria será de procedencia na 
cional

Se hace pública esta petición para qu< 
los industriales que se' consideren afee 
tados por la misma presenten por dupli 
cado los escritos que estimen oportunos 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria dentro del plazo de diez días.

Lugo. 5 de noviembre de 1957.—El In  
geniero Jefe interino. Agustín Fernándeí 
Ortas. •

7.365.
NAVARRA 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: Farmabión, S. A.—M adrid
O bjeto de la petición: Centro de trans

form ación a 380 V con doble acom etida 
una de 13.500 V y 1.200 KVA., y otra d< 
16,200 V y 250 KVA, para suministro £ 
su industria de antibióticos

Esta instalación empleará maquinaria 3 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para qu< 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escrito: 
que estimen oportunos por duplicado 3 
debidamente reintegrados, en e\ plazo di 
diez días, a partir de su publicación, er 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Gorriti. 32).

Pamplona, 26 de octubre de 1957.—E' 
Ingeniero Jefe (ilegible).

11.909.
N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Doña María Diego Eche 
verría.—Pamplona.

Objeto de la industria: Fabricación di 
gabardinas, trincheras e impermeables.

Capital: 235 000 pesetas.
Producción: 150 trincheras, 25 gabar

dinas y 30 impermeables al año.
Esta industria empleará maquinaria 5 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petción para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, a partir de su publicación 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria. Gorriti. 32.

Pamplona, 19 de octubre de 1957.— El In 
geniero Jefe (ilegible).

893.
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OVIEDO

A m p l ia c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Menéndez
Fernández.—

Objeto: Ampliar estación de servicio de 
automóviles en Avilés con la instalación 
de los siguientes elementos, todos de pro
cedencia nacional un aparato mezclador 
de gasolina y acéite para motociclos; una 
instalación de lavado y engrase com
puesta de dos elevadores de una columna 
hidráulica de cinco toneladas cada una; 
un elevador hidráulico de dos columnas 
para 15 toneladas; un compresor con 
electromotor de 6 CV.

Producción: Las actuales de servicio de 
automóviles 

Capital: Aumenta en 300.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente por duplicado en el plazo 
de diez días ante esta Delegación los es
critos que estime necesarios, debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo 29 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe Joaquín Cores Masaveu 

11.935

PALENCIA

N u e v a  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a

Peticionario: Servicio Nacional del Tri
go. con domicilio en Madrid, calle de la 
Beneficencia, número 8 

Objeto de la petición. Instalar una lí
nea de transporte de energía eléctrica a
5.000 voltio> y un centro de transforma
ción de 25 KVA.. para dotar de energía 
eléctrica a las instalaciones del silo que 
está construyendo dicho Servicio en el 
pueblo de Baltanás (Palencia) 

Presupuesto: 131 177.88 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los.escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pía. 
zo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle del Te 
niente A. Velasco 1 

Palencia. 6 de noviembre de 1957—El 
Ingen'.ero Jefe. Eut.imio Pastor Robles 

11955

SUSTITU CIÓ N  oe  MAQUINARIA

Peticionario: Hijos de Luis García, So
ciedad Anónima, domiciliados en San
tander. calle de Burgos, número 13 

Objeto de la petición: Sustituir maqui
naria e instalar nuevos elementos en la 
fábrica de galletas que tienen estableci
da en Osorno (Palencia)

Presupuesto 961.000 pesetas.
Esta industria emplea maquinaria y 

materias primas nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tador por la misma presenten los escri 
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria calle Teniente 
A Velasco número 1.

Palencia. 6 de noviembre de 1957.—Ei 
Ingeniero Jefe Eutimio Pastor Robles 

11.956.

SEVILLA

A m p l i a c i ó n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Vera Már
mol.

Objeto: Ampliar una industria de talleT 
de imprenta establecida en Sevilla.

Producción actual: Impresos comercia 
las y publicitarios, 5.000 en jornada de 
ocho horas. Con la ampliación, además

de los indicados, producirá 8.000 Impre
s g s  comerciales de calidad y precisión.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 7 de noviembre de 1956. — El 
Ingeniero Jefe Manuel Sagrera.

899.

L í n e a  e l é c t r i c a

Peticionario: Compañía de Fomento
Agro-Pecuario, S. A.

Objeto: Instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica a 15.000 
voltios y estación transformadora de 2 poi 
90 KVA.. para el suministro de fuerza 
motriz y alumbrado en su industria de 
fabricación de piensos compuestos, en ca 
lie Conde de Rodas, número 2, en San 
Juan de Aznalfarache.

Toda la maquinaria será de procedencia 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por la 
misma puedan presentar los escritos que 
estimen pertinentes, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en estas oficinas 

Sevilla, 10 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe. Manuel Sagrera Bertrand. 

11.843

TOLEDO 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Lucio Ventas Burgos 
Emplazamiento Sonseca.
Capital: 52.000 pesetas 
Objeto de la petición: Instalai nueva 

industria de molino de piensos.
Capacidad de producción Superior a

5.000 kilogramos diarios 
Empleará maquinaria nacional 
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Industria 
los escritos oportunos por duplicado, en 
el plazo de diez días 

Toledo. 31 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe. Djego Mesa Suárez 
. 11.917

VALENCIA 

A m p li a c i o n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Enrique Guinart
Bosch.

Emplazamiento: Burjasot.
Capital: 35.000 oesetas: de la amplia

ción: 45.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de eba

nistería.
Producción: Muebles varios por valor 

de 80.000 pesetas; con la ampliación se 
alcanzarán las 125.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes por triplica
do en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, plaza de Alfonso el Magnáni
mo. 6. en el plazo de diez días.

Valencia. 3 de octubre de 1957. — El 
Ingeniero Jefe. J. Cucurella.

11.943.
#  Sjc *

Peticionario: Butsems y Cía. Ltda. 
Emplazamiento: Valencia.
Objeto: Ampliar su industria de fábrica 

de piedra artificial, granito y mármol con 
la instalación de seis prensas para bal
dosas y tres baterías de moldes para vi
guetas y otros elementos.

Capital: 1.100.000 pesetas.

23 noviembre 1957

Producción. Anterior. Piedra Butsens. 
piedra artificial, granito y mármol arti
ficial y productos de hormigón armado 
vibrado, 4.500 metros. cúbicos al año. Am
pliación; Losetas hidráulicas. 28.800 me
tros cuadrados al año Elementos de hor
migón precomprimido (vigas, tirantes, pa
res, bielas, concas,* etc.), 54 000 metros li
neales al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
en el plazo d diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo. 6.

Valencia. 21 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella,

11.942.

Peticionario: Piqueras Marín. S. A. 
Capital: 4.374.194 pesetas.
Emplazamiento: Enguera.
Objeto: Ampliar su industria con una 

sección de hilatura a la carda y seis te
lares. ,

Producción de la ampliación: 19.500
mantas de lana y regenerados.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten les escri
tos que estimen pertinentes por tripli
cado, en el plazo de diez días en estas* 
oficinas, plaza de Alfonso el Magnánimo, 
número 6.

Valencia, 7 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella 

11.944

*  *  .+

Peticionario: Don J u a n  Montañana 
Rausell.

Emplazamiento: Tabernes Blanques 
Capital: 450.000 pesetas.
Objeto: Instalar en su fábrica de hielo 

dos compresores de 45.000 frigorías^hora 
cada uno.

Uno de ellos sustituye a otro de menor 
potencia instalado, v el otro queda en 
reserva.

Aumento de la oroduedón Seis tone
ladas de hielo diarias.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que .estimen oportunos por triplicada 
dentro del plo'Zo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 6 

Valencia. 11 de octubre de 1957 — .El 
Ingeniero Jefe. J Cucurella 

11.945.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario:' Don José Ripolt Costa. • 
en nombre de una Saciedad a .constituir 

Emplazamiento: Valencia.
Objeto' Instalar un taller de elabora

ción de chapas de madera finas por re
tribución. con importación de las siguien
tes máouinas: Dos máquinas planas para 
cortar chapa fina de 0.6 a 1 mm.. de 3,25 
metros de longitud, y dos motores de 35 
y 3 CB. Un secadero automático para 
chapas con cinco motores de 5 CV. cada 
uno para ventiladores, y uno de 8 CV. 
para áccionamiento.

El resto de la maouinaria y elementos 
de trabajo s°rán de fabricación nacional. 

Capital: 9.500.000 pesetas.
Producción: 4 000 Tro de chapas fin.xs 

al año.
Esta industria • empleará materias pri

mas nacionales.
Se hace,pública esta petición para que
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tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabn- 
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita presenten los e.^critos que estimen 
oportunos por triplicado dentro del pía 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Alfon 
so el Magnánimo, número 6.

Valencia, 28 de septiembre de' 1957 — 
El Ingeniero Jefe. J. Cucurella. -

11.941.

*  *  *

Peticionario: Don José García Balta
sar.

Emplazamiento: Benifayó.
Capital: 100;000 pesetas.
Objeto: Instalar una cámara frigorí

fica para la conservación de frutos ver- 
Ndes. *

Esta industria empleara maquinaria y 
materias ' primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por *la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria: 
plaza Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 3 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe,, J. Cucurella.

11.940.

ZARAGOZA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Julio Marquina Mar- 
quina.

Emplazamiento: Zaragoza.
Capital: Actual, 95.000 pesetas; de la 

ampliación, 168.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su taller de forja

instalando un tren trío con cilindros de 
750 mm. table y 250 mm. de diámetro, 
con electromotor de 25 CV.; una tijera 
doble para chapa con 3 CV.

Producción anual. Pasará de 80.000 ki
logramos a 780.000 kilogramos de pleti- 

. ñas y postes para herraduras.
Materias primas. Actual, 90.000 kilo

gramos de chatarra de hierro; amplia
ción, 450.000 kilogramos chatarra y 360.000 
kilogramos de palanquillas y tachos. .

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, ios 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria. General Fran
co, 126.

Zaragoza, 5 de Noviembre de 1^57.—El 
Ingeniero Jefe, G. Renom de Padreny.

11.946.

D i s t r i t o s  M i n e r o s
ALMERIA 

N u e v a  in d u s t r ia

Solicitante: Doña Rosario Laborda Bo- 
zano.

Ubicación: Junto a su fábrica de ase
rrado de mármol en Olula del Río, y en 
la carretera general de L^/ca a Baza.

Elementos de la instalación: Macha
cadoras de mandíbulas, machacadoras de 
mazas, triturador de cilindros, cribas cla
sificadoras. etc., y con una potencia eléc
trica instalada total de unos 45 HP.

Capacidad de producción: Unas diez to
neladas diarias.

Materias primas: Restos de piedra de 
mármol, procedentes de canteras propias.

Presupuesto: 377.721,41 pesetas.
Toda la maquinaria, de procedencia 

nacional.
Lo que en cumplimiento de lo dispues

to en el articulo 156 del vigente Regla
mento General para el Régimen de la 
.Minería, se hace público a fin de que 
cuantas personas se consideren afecta
das por la piisma. presenten los escritos' 
que estimen oportunos, en la Jefatura 
del Distrito Minero de Almería, dentro 
del plazo de diez días a partir de la fe
cha de la publicación del presente anun-, 
c i ó .

Almería, 15 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe accidental, F. Calle.

940

MURCIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Fabriciaim erea Pe. 
rea.

Ubicación: Pie de canteia en el Cabe
zo del Pío, del término municipal de Ar- 
chena.

Objeto de la petición Ampliar la ca
pacidad de tratamiento hasta 1.000 kilo
gramos por hora y traslade la fábrica 
a pie de- cantera en el Cabezo del Pío

Capacidad: 1.000 kilogramos hora
Maquinaría: Una machacadora de man

díbulas accionada por motor .eléctrico de 
10 HP de potencia; un r olino de bolas 
accionado por motor eléctrico de 30 HP 
de potencia.

Materiales: Cemento, hierro, maderas 
y otros no sometidos a cupo.

Materias primas: Roca de margas, ex- 
traída de su cantera en el Cabezo del 
Pío.

Capital a invertir: 119.847 pesetas.
Tanto la maquinaria como los materia

les son todos de procedencia nacional
Lo que se hace públicr para general 

conocimiento y para que las jersonas 
que se consideren afectadas puedan for
mular sus reclamaciones en esta Jefa
tura de Minas, Santa Teresa. 3.

Murcia, 28 de junio de 1957.—El inge
niero Jefe, Joaquín Pavá.

927

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección Genera] de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

SEVILLA

S u e a s ta  para enajenar los productos ma
derables que han de ser aprovechados en 
el año forestal 1957-58 en el monte «Los 
Cabezudos», propiedad del Patrimonio 
Forestal del Estado y sito en el término 

municipal de Almonte (Huelva)

A los veinte días hábiles de publicarse 
este aniincio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se celebrará en las ofici
nas de la Brigada de Huelva-Sevilla del 
Patrimonio Forestal del Estado, avenida 
de Cádiz, 13, segundo izquierda, en Sevi
lla, a las doce en punto de la mañana, 
la subasta para enajenar los productos 
maderables del «Lote número 1 del cuarto 
tramo de corta» que han de ser aprove
chados en el año forestal 1957-58 en el 
monte «Los Cabezudos», propiedad del Pa
trimonio Forestal del Estado y sito en el 
término municipal de Almonte (Huelva).

La cantidad de productos que han de 
ser aprovechados será de 4.704,5348 me
tros cúbicos de madera de «eucalyptus 
globulus», correspondientes a 29.996 pies 
de la referida especie aprovechando’ la 
madera hasta los cuatro centímetros sin 
corteza.

La' subasta se celebrará y adjudicará 
provisionalmente, y el aprovechamiento 
se fegirá en su ejecución con sujeción al 
pliego de condiciones generales y econó

micas que se encuentra de manifiesto en 
las oficinas de ¡a Brigada de Huelva-Se
villa. durante las horas hábiles de oficina.

Para optar a la subasta es condición 
indispensable ia presentación del certifi
cado profesional de la clase F extendido 
por el Servicio de la Madera, con su co
rrespondiente hoja de compras debienao 
tener saldo igual o superior al volumen 
de madera a aprovechar

El precio de tasación sera de pesetas 
1.646.587,18. a razón de 350 pesetas el rao- 
tro cúbico en pie y con corteza.

Los licitadores deberán acompañar el 
resguardo de haber constituido en la Ha
bilitación • Pagaduría correspondiente la 
fianza provisional del 5 por 100 a que as
ciende el tipo de tasación, o sea 82.329.35 
pesetas. Quien resulte adjudicatario de
berá elevar el depósito hasta el 10 por loo 
del tipo de adjudicación veinte días na
turales después de haberle sido anunciada 
la adjudicación definitiva

En caso de quedar desierta la subasta 
se celebrará de nuevo cuarenta y ocho 
horas después, en el mismo lugar y por 
igual precio de tasación En esta nueva 
subasta no será necesario presentar saldo 
suficiente en la hoja de compras, si bien 
seguirá siendo preceptivo estar en pose
sión del certificado profesional de la cla
se F. extendido por el Servicio de 
Madera.

El pago de los anuncios y gastos rela
tivos a los expedientes que se incóen por 
la Administración Forestal en relación 
con el aprovechamiento subastado será de 
cuenta de quien resulte adjudicatario.

Sevilla. 13 de noviembre de 1957.—El In
geniero Jefe de la Brigada (ilegible).

Modelo de proposición

Don  d e   años de edad, natural
de ....... , provincia de ...... con residencia
en ......., calle.. ........ número ........ en re
presentación de ........ lo cual acredita con
   en posesión del certificado profesio
nal de la clase F, número   en rela
ción con la subasta publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 
...... para la enajenación de un lote de
madera de «eucalyptus globulus» de me
tros cúbicos 4.704.5348 cuya tasación es 
de 1.646.587.18 pesetas, ofrece la cantidad 
de .......  pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar bajo las 
responsabilidades consiguientes, que posee 
el certificado profesional reseñado, cuyas 
características, en relación con la enaje
nación de referencia, son las siguientes:

Cantidad máxima de adquisición: .......
metros cúbicos.

Saldo existente en el día de la fecha: 
  metros cúbicos.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)
5.018.

Jefaturas Agronómicas 

ALICANTE 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Gosálbez 
Ferrándiz.

Objeto: Ampliación de industria de re* 
pelar y clasificar al^nendra.

Emplazamiento: Alicante.
Maquinaria y materias. primas: Nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto, 1), 
por triplicado, las alegaciones que estimen 
oportunas en el plazo de diez días hábi
les, a partir de la pubficación de este 

. anuncio.
Alicante, 6 de noviembre de 1957.— El 

Ingeniero Jefe, César Arróniz Sala.
7.461.
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BADAJOZ

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a s  a g r íc o l a s

Peticionario: Don Alfonso Iglesias In
fante.

E m plazam iento: Solana de los Barros.
O bjeto. Ampliación de su industria de 

elaboración de vinos con to instalación 
de una prensa continua tipo «M orón», 
accionada por un motor de 25 H. P., y una 
báscula puente.

Maquinaria y materias prunas: Nació 
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados podrán presentar en esta Jefatura, 
por escrito, cuantas alegaciones estimen 
pertinentes en el plazo le diez días hábi- 

* les. a contar desde la fecha de la presen 
te publicación en el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO.

Badajoz, 14 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. M Cuesta.

7.561.

:¡< *  *

Peticionario: D o n  J u a q u i n  M aitin 
Carpió.

Em plazam iento: La Roca de la Sierra.
O b jeto : Ampliación de su industria de 

elaboración de vinos con la instalación 
en la misma de ocho conos con capacidad 
de 192 hectolitros en total. \

Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar, por escrito, en 
esta Jefatura cuantas alegaciones estimen 
pertinentes en el plazo de diez dias hábi- 
Is, a contar desde la fecha de la presen
te publicación en el BOLETIN OFICIA i 
DEL ESTADO.

Badajoz, 14 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. Cuesta.

7.560.

J A E N

N u e v a s  i n d u s t r ia s

' Peticionario: Cooperativa «Nuestra Se
ñora de la Asunción».

O bjeto de la petición: Nueva instala
ción de una almazara.

Situación de la industria: La Puerta 
de Segura.

P roducción : 230.000 kilogramos anuales 
de aceite.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

tos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
del Príncipe Alfonso, número 8.

1 Jaén, 6 de noviembre de 1957.—P. el In 
geniero Jefe (ilegible).

7.480.

*  *  *

P eticionario: Cooperativa «Virgen del 
Carmen».

O bjeto de la petición : Nueva instala
ción de una almazara.

Situación de la industria: M arios.
Producción: 1.000.000 de kilogramos de 

aceituna.
M aquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en ias oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
del Príncipe Alfonso, número 8.

Jaén, 14 de noviembre de 1957.— P. el 
Ingeniero Jefe (ilegible).

7.565.

; Peticionario: Menéndez e Hijos. S. L.
i O bjeto de ia petición : Nueva Instala-
j ción extractora de aceite de orujo.

Situación de la industria: Andújai.
P roducción : 40.000 kilogramos de aceito 

de orujo.
M aquinaria : Nacional.
Materias prim as: Nacionales
Se hace pública esta petición para que 

tos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por tripncadu y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la -alie 
del Príncipe Alfonso, número 8.

Jaén, 12 de noviembre de 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible).

7.517.
NAVARRA

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticionario: Grupo Sindical de Coto- 
nización número 1.533, de Desojo.

O bjeto de la industria: Elaboración de 
vinos.

C apacidad: 800.000 kilogramos de uva 
anuales.

Esta industria empleara maquinaria y 
primeras materias nar/onales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados, los escritos que estimen opor
tunos en las oficinas de esta Jefatura 
Agronómica, Carlos III, número 36.

Pamplona, 26 de septiembre, de 1957. 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

7.494.
TARRAG O N A

 N u e v a  i n d u s t r i a

  P eticionario: Anchisi, Rafecas y Roig, 
Sociedad Anónima.

Em plazam iento: Rambla Miró, 48.
Localidad: Reus.
Objeto de la industria. Limpia y cla

sificación de frutos secos
Producción: Avellanas en grano, 6.000 

toneladas m étricas; almendras en grano, 
5.250 toneladas m étricas; piñones, 750 to
neladas m étricas; nueces, 750 toneladas 
m étricas; pepita de albaricoque, 750 tone
ladas m étricas; anís de grano, 750 tonela
das métricas, y cominos. 750 toneladas 
métricas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem 
plar, debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, sitas en la calle 
Real, número 28, segundo.

Tarragona, 14 de octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel de Mata.

12.268.

Jefaturas de Ganadería
M A D R ID

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D on Vicente López Acero.
Emplazamiento.: Las Normas, número 1, 

Madrid.
O b jeto : Insta lación ' de una fábrica de 

embutidos.
Producción anual: 6.350 kilogramos.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones, por cuadru
plicado, contra la autorización de dicha 
industria ante esta Jefatura Provincial de 
Ganadería, Almirante, número 28.
‘ Madrid, 15 de noviembre de 1957.—El 
Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros.

12191. '

ALICANTE

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Tom ás Vilapiana Va
lor.

Objeto de la petición: Instalación de 
fábrica de embutidos.

Em plazam iento: O nofre Jordá, 9. AL 
coy (Alicante).

Producción anual: 14.600 kilos
Materias primas y m aquinaria: Nacio

nales.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclam aciones que se con
sideren oportunas, por triplicado, en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida 1e Suto. 
número 12.

Alicante, 11 de noviembre de 1957.— El 
Jefe del Servicio, Soldevilla.

12.140

CACERES 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Doña María G arcía G il.
Emplazamiento: Navalmoral de la Ma

ta (Cáceres).
O bjeto: Fábrica de embmitícs ccn  M a

tadero anejo.
Maquinaria y primeras m aterias: Na

cionales.
Productos que pretende elaborar: 1.500 

kilogramos de embutidos del país, 100 pa
letillas y 100 jam ones en cada cam paña

Esta petición se somete a inform ación 
pública durante un plazo de diez días 
hábiles, en cumplim iento de lo dispues
to en el artículo noveno d ' la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 15 de ju lio 
de 1952. .

Cáceres, 14 de noviembre de 1957.—El 
Jefe del Servicio, P. Castillo.

f  12.241

*  *  *

Peticionario: Doña Eloísa M orán San
guino.

O bjeto: Fábrica de embutidos.
Emplazamiento: Arroyo de la Luz (Cá

ceres).
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Productos que pretende elaborar: 2.000 

kilogramos de erpbutidos de diferentes 
tipos, 100 jam ones anuales.

Esta petición se somete a inform ación 
pública durante un plazo de diez días 
hábiles, en cumplimiento de lo  dispuesto 
en el artículo noveno de la Orden iel 
Ministerio de Agricultura de 15- de Julio 
de 1952.

Cáceres, 14 de noviembre de 1957. -E l  
Jefe del Servicio, P. Castillo.

12.242

CORDOBA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José Nevado de lft 
Torre.

Dom icilio: Cerrillo de la Cruz, Espiel.
Objeto de la petición: Instalación de 

una fábrica de piensos compuestos.
M aquinaria y materias primas: N acio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se encuentren a fec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez aías, en 
las oficinas de esta Jefatura sitas en 
paseo de la Victoria, 51.

Córdoba, 6 de noviembre de 1957.—El 
Jefe del Servicio, M ariano Gim énez Ruiz.

* 7.468
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GUIPUZCOA

Peticionario; Don Miguel Lizarralde 
Ay estarán.

Localidad* Oñate.
Industria: Carnicería con frigorífico.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Esta petición se somete a información 

pública., por espacio de dier días hábiles, 
para que quienes e consideren afecta
dos por ella, puedan presentar por tri
plicado la reclamación que estimen perti
nente, dentro de dicho plazo, en las ofi
cinas del Servicio Provincial de Gana- 

. dería (avenida del Generalísimo, 26, cuar
to izquierda).

San Sebastián, 19 de octubre de 1957.— 
El Jefe del Servicio (ilegible).

7.564

JAEN 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario:» Frigoríficas de Marmole- 
jo, S R. C.

Objeto de la petición: Instalación de 
una nueva industria de matadero indus
trial y fábrica de embutidos.

Localidad de emplazamiento: Marino- 
lejo (Jaén).

Capital: 250.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública, esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados puedan presentar ante esta Jefa
tura los escritos que estimen oportunos, 
por triplicado, debidamente reintegrados, 
en el niazo de diez días.

Jaén. 13 de noviembre de 1957.—El Je
fe del Servicio, Antonio M ~eno Martí
nez.

12.184

LERIDA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Jaime Montserrat
Fito.

Objeto de la petición: Tocinería.
Localidad: Alguaire.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tripli
cado las alegaciones que estimen oportu
nas en esta Jefatúra, en e! plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de la fe
cha de publicación del presente anuncio

Lérida, 5 de noviembre de 1957.—El Je
fe Provincial de Ganaderí (ilegible).

7.540

* ■ • *

Peticionario: Don Francisco Peremartí 
Rodríguez.

Objeto de la petición: "peinería.
Localidad: Bosost.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública, esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado las alegaciones que estimen opor. 
tunas en esta Jefatura, en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio.

Lérida, 5 de noviembre de 1957.—El Je
fe Provincial de Ganadería (ilegible).

7.539
•  *  *

Peticionario: Don José °erera Aldomá
Ob jeto de la petición * Tocinería.
Localidad: Lérida
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.

Se hace pública esta , -lón para que 
los industriales que se consideren afec
tados . Dr la misma presenten por tri
plicado las alegaciones qu estimen opor. 
tunas en esta Jefatura, en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir de 
la fecha de publicación del presente anun
cio.

Lérida, 5 de noviembre de 1957.—El 
Jefe Provincial de Ganadería (ilegible)

7.538

Peticionario: Don Armengol Pociello
Crespell.

Objeto de la petición: Tocinería.
Localidad: Portella.
Maquinaria v materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado las alegaciones que estimen opor. 
tunas en esta Jefatura, e el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir de 
la fecha de publicación del presante anun
cio.

Lérida. 5 de noviembre de 1957.—El Je
fe Provincial de Ganadería (ilegible).

7.537
♦ *  *

Peticionario: Don José Camí Cónsul.
Objeto de la petición: Taller de elabo

ración de tripas
Localidad: Lérida.
Maquinaria v materias primas: Nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado las alegaciones que estimen opor
tunas en esta Jefatura. el plazo de
diez días hábiles, contados a partir de 
la fecha de publicación del presente anun
cio

Lérida. 5 de noviembre de 1957.—El Je
fe Provincial de Ganadería (ilegible).

7.536

*  *  *

Peticionario: D o n  Ramón Robusté
Folch.

Objeto de la petición: Fábrica de pien
sos compuestos.

Localidad: Lérida.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Se hace pública esta petición para oue 

los industriales oue se consideren afec
tados por la misma, presenten por tri
plicado las alegaciones q r̂- estimen opor
tunas en esta Jefatura en el plazo de 
diez dias hábiles, contados a Dartir fe 
la fecha de publicación del presente anun. 
ció.

Lérida. 5 de noviembre d 1957.—El Je
fe Provincial de Ganadería (ilegible)

7.535

*  *

Peticionario: Cooperativa «Unión Aví
cola»

Objeto de la petición: Fábrica de pien
sos compuestos.

Localidad: Granadella
Maquinaría V materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para oue 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado las alegaciones aue estimen opor
tunas en esta Jefatura, en el plazo de' 
diez días hábiles, contados a partir de 
ip fecha de publicación del d? ente anun
cio.

Lérida. 5 de noviembre <>. 1957 —El Je
fe provincial de Ganadería (ilegible).

7.534

Peticionarle. Don Sebastián Orobitg 
Bergé.

Objeto de la petición: Tocinería.
Localidad: Termens.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición r .  ara que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenter por tripli
cado las alegaciones que estimen opor
tunas en esta Jefatura, en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir de 
la fecha de publicación del presente anun
cio.

Lérida. 5 de noviembre de 1957.—El Je. 
fe Provincial de Ganadería (ilegible).

7.533

Servicio Nacional del Trigo 
MADRID

C o n c u r s o  para suministro y montaje de 
la línea eléctrica de alta tensión y pvesto 
de transformación para los silos de Aré
valo (Avila), Candasnos (Huesca) y Na

valcarnero (Madrid)

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso el suministro y montaje de la 
línea e’éctrica de alta tensión y puesto 
de transformación para los silos de Aré- 
valo (Avila) Candasnos (Huesca) y Na- 
valcamero (Madrid) admitiéndose tas 
proposiciones dentro de los ;:únce días 
hábiles, a partir de la fecha de'publica
ción del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO Dichas proposi
ciones deberán ser dirigidas al llustrísimo 
señor Delegado nacional del Servicio Na- 

j ciona! del Trigo, calle de Beneficencia, 
números 8 y 10. Madrid según modelo que 
se acompaña, presentadas antes de las 
doce horas del día que finalice dicho 
plazo

Los planos, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-jurídicas. estarán a disposición 
de los señores concursantes en las oficinas 
de la Red Nacional de Silos sitas en la 
calle de Beneficencia números 8 y 10. ro
dos los días laborables de diez a una

Madrid. 19 de noviembre de 1957 —El 
Delegado nacional. Miguel Cavero 31ecua,

Modelo de proposición

Don..., con domicilio en..., calle de..., 
número..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día ... de noviembre de 1957 por el Ser
vicio Nacional del Trigo, asi como de las 
condiciones generales, facultativas y eco
nómicas y de los requisitos y antecedentes 
exigidos para tomar parte en el concurso 
a que se refiere para la adjudicación del 
suministro y montaje de la línea eléctri
ca de a ta tensión y puesto de transfor
m aron.para los sros de Arévalo (Avila), 
Candasnos (Huesca) y Navalcarnero (Ma
drid). hace constar que dispone de todos ; 
los materiales y elementos necesarios para 
los mismos, comprometiéndose a realizar
los por los importes de., pesetas (espe- 
cifíquese por separado cada una de las 
instalaciones), en los plazos señalados.

(Fecha y firma.)
5.077.

A V I L A  *
T r a s l a d o  de in d u s t r i a

Peticionario: Don Angel García Mar
tín.

Objeto de la petición. Traslado de la 
industria dentro del término municipal 
y sustituir los dos pares de piedras de 
*1,30 m. por uno sólo de 1,20 m.

Localidad del emplazamiento: Velayos.
Capital: 25.000 pesetas.
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La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estim en oportunos por tri
plicado ante esta Jefatura Provincial, 
dentro del plazo de diez días y debida
m ente reintegrados.

Avila. 11 de noviembre de 1957. — El 
Jefe provincial. Luis Aragoneses.

7.514.

C a m bio  de n o m b r e

Peticionario: Don Félix Gómez Marcos. 
Objeto de la petición: Poner a su nom 

bre el molino que hasta ahora ha venido v
figurando al de doña R afaela de Marcos 
M artín.

Localidad de em plazam iento: La Hor- 
cajaaa.

Capital: 8.500 pesetas.
. La maquinaria es de producción na

cional.
• Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos p o r . tri
plicado ante, esta Jefatura Provincial, 
dentro del Dlazo de diez días y debida
m ente reintegrados.
- Avila. 12 de noviembre de 1957.—El 
Jefe provincial, Luis Aragoneses.

7,513.

B U R G O S

E x t r a v ío

• Habiéndose extraviado el resguardo ne
gociable A4-AC-1, serie Af., número 245.787 
im oreso y número 989 de alm acén, expe
dido por el Jefe de Almacén de Santa. \ 
María del Campo, im portante 5.054.40 
pesetas. 9e previene a la persona' en cu
yo ooder se halle que lo presente en las 
oficinas de esta Jefatura Provincial, en 
la Inteligencia de que estén tom adas las 
precauciones oportunas para que no se  
haga efectivo el referido resguardo si no 
es a su legítim o dueño quedando el m is
mo sin valor ni efecto transcurridos que 
sean dos m eses desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto.

Burgos. 30 de octubre de 1957.—El Jefe  
provincial (ilegible).

•952.

* * *

Habiéndose extraviado el resguardo ne
gociable A4-AC-1, ejem plar del vendedor, 
serie Af.. número 247.736 impreso y nú
mero 886 de almacén, expedido por el 
Jefe de Almacén de Burgos, im portante 
9.073.62 pesetas, se previene a la persona 
en cuyo ooder se halle <lúe lo presente' 
en las oficinas de esta Jefatura Provin
cial, en la inteligencia de que están to
m adas las precauciones oportunas para 
que no se haga efectivo el referido res
guardo si no es a su legítim o dueño, que
dando el m ismo sin valor ni efecto  
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
letín Oficial» de la. provincia, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto.

Burgos, 30 de octubre de 1957.—El Jefe  
provincial (ilegible).

951.

CIUDAD REAL  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don EliSeo Ramos San- 
talla.

Objeto de la  petición: Instalar un mo
lino de piensos con carácter particular 

Localidad del em plazam iento: , Aldea

San Benito, del térm ino de Almodóvar 
tíel Campo (Ciudad R eal).

Capital: 40.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m isma puedan preseñtai 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Ciudad Real, 11 de noviembre de 1957. 
El Jefe provincial (ilegible).'

7.515,
C U E N C A

T raslado  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Marino Rives Arnao. 
Objeto de la petición: Trasladar su 

industria de m olino de trigo a Enguida- 
nos, conservando su molino de piensos 
en Cardenete.

Localidad del em plazam iento actual: 
Cardenete.

Capital: 40.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado debida
m ente reintegrados, dentro del plazo de 
cliez días.

-Cuenca, 11 de noviembre de 1957.—El 
Jefe orovincial (ilegible).

7.479.
J A E N

L e g a l iz a c ió n  de m o l in o

Peticionario: Don A n t o n i o  Alcaide 
Ureña.

Objeto de la ,petición: Legalizar su mo
lino de piensos público.

Localidad del em plazam iento: Alcalá 
la Real.

Capital: 25.000 pesetas 
La m aquinaria es de producción nar 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados pcrr la m ism a puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Jaén. 6 de noviembre de 1957.—El Jefe  
provincial (ilegible).

7.010.
M A L A G A  

C am b io  d e  a c t iv id a d

Peticionario: D o n  Clem ente Jurado 
G ran°dos.

Objeto de la petición: Cambio de ac
tividad de m olino maquilero a molino 
do piensos.

Localidad del em plazam iento: Alameda 
Capital: 30.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a puedan presentar an
te esta Jefatura los escritos que estim en  
oportunos p o r  triplicado, debidamente 
reintegrados? dentro del plazo de diez 
días.

M álaga. 8 de noviembre de 1967.—El 
Jefe provincial (ilegible).

7.491.
O V I E D O  

E l e c t r i f i c a c i ó n  dé m o l in o

Peticionario: Don Santos Fernández
Alvarez.

Objeto: Electrificar un m olino ftlaqui- 
. lero m ixto.

Localidad: Puente-Tineo.
Capital: 23.300 pesetas 
La maquinaría es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debida
m ente reintegrados, dentro del plazo de 
diez dias.

Oviedo, 8 de noviembre de 1957.—El. 
Jefe provincial (ilegible).

7.495.

SANTA CRUZ DE TENERIFE  

C am bio  de p r o p ie t a r io

Peticionario: Don Juan Leal Torres. 
Objeto de la petición: Cambio de pro

pietario.
Localidad del em plazam iento: Fuenca- 

liente.
Capital para la instalación: 30.000 pe

setas.
La maquinaria existente es de produc

ción nacional y extranjera.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los ^scritcs que estim en  
oportunos p o r  triplicado, debidam ente 
reintegrados, dentro á e \  plazo de diez 
días.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de noviem 
bre de 1957.—El Jefe provincial, Jorge  
Menéndez.

7.619.

SEGOVIA

E x t r a v í o

-Habiéndose extraviado el resguardo _A4. 
i AC-l. ejemplar del vendedor, número  
1 201:880 de la serie Af, expedido por el 

Almacén de Cantalejo, im portante pese
tas 5.243,72, se previene a la persona en 
cuyo poder sé halle que lo presente en 
las oficinas de esta Jefatura Provincial, 
en la inteligencia de que tán tomadas" 
las> precauciones oportunas para que no 
se haga efectivo el referido resguardo sino  
a su legítim o dueño, quedando el mismo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación  
de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» 
de la provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto.

Segovia, 4 de noviembre de 1957.—El 
Jefe Provincial (ilegible).

939

TARRAGONA

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Marcos Gibert Roca. 
Objeto de. la petición: im plantar un  

molino de piensos para uso particular.
Localidad del em plazam iento: Bonas- 

tre.
Capital: 40 850 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio- 

' nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m isma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por ,tri licado debida
m ente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.- 

Tarragona, 16 de noviembre de 1957.— 
El Jefe Provincial (ilegible).

7.62j

* * *

Peticionário: Don Andrés Dalmáu. Fo- 
res.

Objeto de la petición: Im plantar un  
m olino de piensos para uso particular.
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Localidad del emplazamiento: Valls.
Capital: 42.000 pesetas. .
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se Pace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men. oportunos, por triplicado debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez dias

Tarragona, 16 de noviembre de 1957.— 
El Jefe Provincial (ilegible).

7.020
\ *  *  *

Peticionario: Don Juan Cundiera Sas- 
plugas.

Objeto de la petición: Implantar un 
molino maquilero de piensos para - uso 
público.

Localidad del emplazamiento: Vim-
bodi.

Capital: 74.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado debidar 
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días. ¿

Tarragona, 16 de noviembre de 1957.— 
El Jefe Provincial (ilegible).

7.623

Instituto Nacional de Colonización

C o n c u r s o s - s u b a s t a s

Se anuncia concurso-subasta para la 
construcción por contrata de cuatrocien
tas setenta y una «viviendas de renta li
mitada» y cuatrocientas veinticinco de
pendencias agrícolas, centro cívico, tres 
artesanías, cerramientos y urbanización 
en el nuevo pueblo de Rosalejo (zona 
Rosarito-Cáceres), edificaciones acogidas 
a los beneficios de la Ley de 15 de julio 
dp 1954 y de las que es entidad promoto
ra el Instituto Nacional de Colonización. 
El presupuesto de ejecución por contrata 
de estas edificaciones asciende a' ciento 
once millones novecientas noventa y .seis 
mil doscientas setenta y ocho pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos (111.996.278,84 
pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones 
económicas y jurídicas podrán examinar
se en las oficinas centrales del Instituto 
Nacional de Colonización en Madrid (ave
nida del Generalísimo, -2) y en su Dele
gación de Talavera de la Reina (San Mi
guel, 2) durante los días hábiles y horas 
de oficina.

Las proposiciones, con el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la Caja 
General de Depósitos una fianza provi
sional' de seiscientas treinta y nueve mil 
novecientas ochenta y dos pesetas (639.98^ 
pesetas), deberán presentarse en las ofi
cinas centrales del Instituto Nacional de 
Coloniación hasta las trece horas del. día 
15 de diciembre y la apertura de los plie
gos tendrá lugar en dichas oficinas a las 
once horas del día 18 de diciembre 
de 1957.

Los gastos del contrato de construcción, 
consignados en documento público, goza
rán de exención total de los impuestos de 
derechos reales, transmisión de bienes v 
del timbre del Estado, de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley de 15. de julio 
de 1954. Asimismo estará exento del im
puesto de pagos del'Estado (art 12).

Madrid. 14 de noviembre de 1957.—El . 
Ingeniero Subdirector de Obras y Proyec
tos. Mariano Domínguez.

5.030.

Se anuncia concurso-subasta para ia 
construcción de 68 «viviendas de ren
ta limitada» y centro cívico, artesanías, 
cerramientos, urbanización y saneamien
to en el nuevo pueblo de Vega de-Triaría 
(zona baja de vegas del Guadalquivir, 
Jaén-), edificaciones acogidas a los bene
ficios de la Ley de 15 de julio de 1954 y 
de las que es entidad promotora el Insti
tuto Nacional de Colonización. El presa 
puesto de ejecución por contrata de estas 
edificaciones asciende a diez millones 
ciento ochenta y cinco mil tres pesetas 
con cuarenta y ocho céntimos (pesetas 
10.185.003.48).

El proyecto y pliego de condiciones 
económicas y jurídicas podrán examinar
se en las oficinas centrales del Instituto 
Nacional de Colonización en Madrid (ave
nida del Generalísimo. 2) y en su Dele- 
gacinó de Jaén (avenida de Madrid, 8) 
durante los días hábiles y horas de ofi- 

' ciña.
Las proposiciones, con el resguardo 

acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos una fianza pro
visional de ciento treinta mil novecien
tas veintiséis pesetas (130.926' ptas.) debe
rán presentarse en las oficinas centrales 
del Instituto Nacional de Colonización 
hasta las once horas del día 16 de di
ciembre próximo, y la apertura de los 
pliegos tendrá lugar en dichas oficinas 
a las once horas del día 18 de dicho mes 
y año.

* * *

Los gastos del contrato de construcción, 
consignados en documento público, goza
rán de exención total de los impuestos de 
derechos reales, transmisión de bienes yr 
del timbre del Estado, de acuerdo con el 
artículo 10 de la Ley de 15 de julio 
de 1954. Asimismo estará exento de) im
puerto de pagos del Estado (art. 12).

M adrid 14 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras y Proyec
tos, Mariano Domínguez.

5.031.

Se anuncia concurso-subasta para .a 
construcción de 98 viviendas de «renta 
limitada» y 78 dependencias agrícolas, cen
tro cívico, ermita, tres artesanías, cerra
mientos y urbanización en el nuevo pue
blo de Valfonda de Sánta Ana (zona de 
Monegros. Huesca), edificaciones acogidas 
a los beneficios de la Ley de 15 de' julio 
ce 1954 y de las que es entidad .promotora 
el Instituto de Colonización. El presu
puesto de ejecución por contrata de estas 
edificaciones asciende a veinticinco mi
llones novecientas veintisiete mil treinta y 
seis pqsetas con cuatro céntimos (pese
tas 25.927.036.04).

Ei proyecto y piiego de condiciones 
económicas y jurídicas podrán examinar- 
se en las oficinas centrales del Instituto 
Nacional de Colonización en Madrid (ave
nida de) Generaiisimo 2) y en su Dele
gación do Zaragoza (Valenzuelaí 5) du
rante los días hábiles y horas de oficina.

La? pr-f. osiciones con el resguardo acre
ditativo ó: haber constituido en la Cala 
General de Depósitos dna fianza provi
sional de doscientas nueve mil seiscientas 
treinta y seis pesbtas (209.636 ptas.), de
berán presentarse en las oficinas centra
les- del Instituto Nacional de Colonización 
hasta las doce horas del día 16 de diciem
bre próximo, y la apertura de los plie
gos tendrá lugar en dichas oficinas, a las 
once horas del día 18 de dicho mes y año

Los gastos del contrato de construcción, 
consignados en documento público, goza
rán de exención total de los impuestos de 
derechos reales, transmisión de bienes y 
del timbre del Estado, de acuerdo con el 
artículo 10' de la Ley de 15 de julio 
de 1954. Asimismo estará exento del im
puesto do pago del Estado (art. 12).
• Madrid 14 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras y Proyec
tos. Mariano Domínguez.

5.032.

S o r t e o s  de a m o r t iz a c ió n  de l a s  o b l ig a c io 
n e s  del  I n s t i t u t o  N a c io n a l  de  C o l o n i 

z a c ió n

Se pone en conocimiento de ios tenedo
res de obligaciones del Instituto Nacio
nal de Colonización que el próximo día 2 
de diciembre, y a parta de las diez de 
la mañana y en los locales de la Direc
ción General (avenida del Generalísimo, 
número 2). se celebrarán ante notario los 
sorteos octavo de la primera emisión 
1947, sexto de !& segunda emisión 1949, 
quinto de la tercera emisión 1950 cuarto 
de la cuarta emisión 1952 segundo de la 
quinta emisión 1954 y primero de la sexta 
emisión 1955 con arreglo a los cuadiOvS 
aprobados por el Ministerio de Hacienda. 
El acto será público.

Madrid, 18 de noviembre de 1957.—El 
Secretario general.

5.050.

Instituto de Fomento de la P ro
ducción de Fibras Textiles

MALAGA 

Servicio de Fibras Duras

N u e v a  I n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Morente Re
yes.

Emplazamiento: Coripe (Sevilla).
Capital de instalación:. 24.000 pesetas.
Objeto de la industria: Elaboración de 

crin vegetal.
Materias primas a emplear: Palmitos.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta solicitud para qué 

los industriales afectados puedan presen
tar los escritos que ^estimen oportunos 
en el Servicio de Fibras Duras de Má  ̂ ' 
laga, calle Barroso, 6, en el plazo de diez 
días 'hábiles, a contar de la fecha de 
esta publicación *

Málaga, 6 de noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Director, Adolfo G a r c í a  Vi
cente

7.492.

M INISTERIO D EL AIRE

Regiones Aéreas

LEVANTE

Junta Regional de Adquisiciones

 S u b a s t a  p a r a  l a  c o m p r a  de l e ñ a  p a r a  
h o r n o s

El día 11 de . diciembre, a las once ho
ras, se reunirá esta Junta en el despacho 
del señor Presidente, sito en la avenida 
del Cid. sin número, Acuartelamiento de 
Aviación, para la compra,, por subasta, de 
leña para hornos, con arreglo a la siguien
te distribución:

K ilo s

Depósito de Albacete  ..........  175.000
Idem de Los Alcázares .............  90.000
Idem de Alcantarilla .................... 140.000
Idem de San. Javier  ..............  245 000

Total  ........................... 650.000

Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales, así como el mode.o de proposición, 
a disposición de los. señores posibles ofe
rentes, en la Secretaría del Parque de In
tendencia ye en los Depósitos citados.

El importé gastos anunciq a prorrateo 
entre los adjudicatarios

Valencia, 15 de ñoviembre de 1957.—El, 
Teniente Coronel Presidente.

12.331.
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M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Instituto nacional de la Vivienda 

ALIC A N TE  

E d ict o

La Caja Rural Cooperativa Agrícola 
Católica de Orihuela ha solicitado la de
volución de ia fianza definitiva que cons
tituyó paia respondo de la ejecución de 
las obras de doce viviendas protegidas en 
la población cíe Redován (Alicante)

Se publica para conocimiento general 
a fin de que todas aquellas personas que 
tuvieran que formular alguna reclama 
ción contra la contrata poi razón de las 
relaciones tenidas con'ella durante la eje
cución de las obras de referencia o con 
posterioridad a la terminación de las mis
mas. presenten sus reclamaciones en la 
Dirección General de) Instituto Nacional 
de la Vivienda. Marqués de Cubas, 19, ó 
en la Delegación Provincial del citado 
Organismo, en Alicante durante un pla
zo de treinta dias naturales, a contar de 
la fecha de publicación del presente edic
to en el BOLETIN O FIC IA L DEL ES
TADO

Alicante. 7 de noviembre de 1957.—El 
Delegado Provincial, Carlos López Ri- 
qdelme

945

La Caja Rural Cooperativa Agricola 
Católica de Orihuela ha solicitado la de
volución de la fianza definitiva que cons
tituyó para responde) de ia ejecución de 
las obras de *24 viviendas protegidas en 
la población de Orihuela (Alicante).

Se publica para conocimiento general, 
a fin de que todas aquellas personas que 
tuvieran que formular alguna reclamación 
contra la contrata por razón de.las rela
ciones tenidas con ella durante la ejecu 
ción de las obras de referencia o con pos 
tenoridad a la terminación de las mismas, 
presenten sus reclamáciones en la Direc
ción Genera) del Instituto Nacional de la 
Vivienda Marqués de Cubas. 19, o en la 
Delegación Provincia) del citado Orga
nismo en Alicante, durante un plazo 
de treinta días naturales, a contai de la 
fecha de publicación del presente edicto 
en el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO

Alicante. 7 de noviembre de 1957 — El 
Delegado Provincial, Carlos López Ri- 
quelme.

946.

SECRETEARIA GEN ERAL 
DEL M O VIM IENTO

Delegación N acional de Sindicatos

OBRA s i n d i c a l  DEL HOGAR 
Y  DE ARQ UITECTURA

C o n c u r s o -su b a st a

La Organización Sindical de F. E. I 
v de las J O N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta viviendas de «renta limitada» 
y urbanización en Cantalejo (Segovia) 
acogidas a los beneficios que establecen 
la' Ley de viviendas de renta limitada .de 
15 de julio de 1954. el Reglamento para 
su ap icación y el Decreto-lev de 10 de 
agosto de 1955 de las que es promotor la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente sé 
indican:

I .—Datos del concuaso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Pedro 
Escorial Escorial.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones setecientas' 
diecisiete mil seiscientas setenta y tres 
(3.717.673) pesetas con cincuenta y nue
ve (59) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado Provincia) 
de Sindicatos de Segovia es de sesenta 
mil setecientas sesenta y cinco (60.765) 
pesetas con diez (10) céntimos.

La fianza definitiva que na de consti
tuir el- adjudicatario, una vez cerrado en 
remate, asciende a ia cantidad de ciento 
veintiún mil quinientas treinta (121.530) 
pesetas con veinte (20) céntimos',

II.—Plazos det concurso-subasta

Las proposiciones jara o itar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de* Segovia 
y en ia Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogai (paseo del Prado, nú
meros 18 y 20. Madrid), durante veinti
cinco (25) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de La publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo

El proyecto completo de' ras edificacio
nes, el pliego de condicionjs i ‘.nicas, en 
el que se desarrolla todo lo re tivo a las 
obras j circunstancias que .emprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar cíe 
la Delegación Provincial de Segovia, sita 
en la Jefatura Nacional de la citada. 
Obra y en el Instituto Nacional de ir» 
Vivienda, en los días y horas hábiles de 
oilcina

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos una vez presentados 
no podrán retirarse

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de Se
govia, a las doce horas del cuarto día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión, en las provincias de 
la Península y Baleares, y a la misma ho
ra del sexto día de quedar cerrado dicho 
plazo, en las provincias de Canarias y en 
las plazas de Soberanía de Ceuta y Mé- 
1111a.

Hecha oor la Mesa la adjudicación pro 
visional ^  Obra. Sindica) de) Hogar po
drá requerir, al rematante para que depo
site la fianza definitiva y otorgue, en 
el plazo de diez días, un contrato provi
sional. iniciándose las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del mismo.

I I I ;—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, asi como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente. \ 
el otro que contendrá la proposición eco
nómica conforme al modelo que se ad
junta, y en el que se especificará, con to
da claridad y en letra, el importe por 
el que el licitador se compromete a eje
cutar las obras con rigurosa y estricta 
sujeción al proyecto y al .plazo previsto 
para su ejecución

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida constituida por ios si
guientes documentos;

a) El resguardo de la fianza provi
sional

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor, en el caso de que actuara en 
representación de tercero

c) Declaración, bajo, su responsabili
dad. de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y ju
rídicas.

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Diivctor Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aqué
lla ninguna de las personas a que se re
fieren los Decretos-leves de 13 de mayo 
de 1955

e) Relación del personal técnico al 
servicio permanente de la empresa

f)  Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador para 
aplicar a la obra subastada

g) Relación de obras • realizadas por el 
licitador acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que las 
hubieran digirido. en . los que consten e) 
concepto que la contrata les haya me
recido Cuando se trate de empresas que 
hayan construido anteriormente para la 
Oora Sindical de) Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el. Arquitec
to Director de las mismas en el modelo 
oficial de la Obra, que se facilitará en 
las Secretarias Técnicas Provinciales co
rrespondientes

h) Recibo de la contribución Industrial 
correspondiente al trimestre corriente c 
certificado de exención

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas i corres
pondientes a todos .os seguros sociales.

j )  Carnet de empresa con responsa
bilidad. conforme a le establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

E. e; supuesto ae que por ce.euiarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los licitadores podran oresentar sus
tituyéndolo." lestirnoua. notaría; c t  aque
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquiera otra causa, jus
tificada  ̂ juicio ’e . l a  Mesa permitirá 
que el aludido estimomo surta los mis
mos efectos en lo que al concurso-suoasta 
se refiere que los documentos originales 
nc presentados

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindica) provincial, y formarán par
te de la misma como Vocales: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de la V ivienda. el 
Delegado provincial del Instituto Na
cional de la Vivienda o persona a quien 
éste confiera su representación, el Jefe 
de los Servicios Jurídicos de la C. N S.; 
Administrador o Interventor delegado de 
la C. N.; el Arquitecto asesor o colabora
dor de la Obra Sindical del Hogar, y el 
Secretario técnico de lá misma que ac
tuará como Secretario.

Del acto dei concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia 'd e  todos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra a 
la proposición más baja Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hav recla
mación se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás
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documentos .presentados reteniéndose ios 
que se refieran a la proposición declarada 
mas ventajosa 

Si hay reclamación, se remitirán* a la 
Jefatura Nacional de la obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución junto con la 
protesta que. consignada en el acta, de-' 
berá ser informada por la Mesa.

Si en pj plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere ésta 
constituida en forma reglamentaria v en 
cantidad-suficiente, el adjudicatario per
derá la óanza provisio*-"1 y se anulará e) 
remate.

El Contrato de construcción o ejecución 
de la obra está exento totalmente del 
impuesto de Derechos reales v del Tim
bre del Estado
.Madrid. 6 de noviembre de 1957. — El 

Jefe nacional de la Obra, Vicente Mortes 
Alfonso. 1 “

4 .980.

*  * *

La Organización Sindical de F. E. T y 
de las J O. N S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
treinta y dos viviendas de «renta limita
da» y urbanización en Avila (capital) 
acogidas a los beneficios que 'establecen 
la Ley de viviendas de renta limitada de 
15 dé julio de 1954. el Reglamento para 
su aplicación y el Decreto-ley de 10 de 
agosto de 1.955. y de las aue es promotorá 
lá Obra Sindical de! Hogar.

Lós datos principales y plazos del con- 
. curso-subasta y la forma de celebrarse 

el misino son los que seguidamente se 
indican:

L — Datos .del concurso-subasta

Él proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Angel 
Cadarso de' Puevo.

El presupuesto de contrata ascienda a 
la cantidad de dos millones cuatrocientas 
noventa mil ciento siete (2.490.107) pese
tas con ochenta y seis (86) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
lia dé ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical. 
y  ú. disposición del Delegado provincia1 de 
Sindicatos de Avila, es de cuarenta y dos 
niil trescientas cincuenta y una (42.351) 
pesetas con sesenta y dos (62) céntimos 

La fianza definitiva oue ha de con*ti- 
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de ochen
ta y cuatro mil setecientas tres (84.703) 
pesetas con veinticuatro (24) céntimos.

I I .— Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar ai concur
so-subasta se admitirán, en la Delegación 
Sindical Provincial de Avila y en la Je
fatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (paseo del Prado números 18 20 
Madrid) durante veinticinco (25 días na
turales. contados a partir del siguiente ai 
de la publicación del presente anuncia en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
hasta las doce horas del día en que se 
ciérre dicho plazo 

El proyecto completo de las edificado* 
nés. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo io -dativo a las 
obras y circunstancias que comprende ia 
contrata, y el pliego de condiciones eco-*, 
ñómicas v jurídicas generales y particu-' 
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Secretaria iec 
nica de la Obrá Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Avila, en la 
Jefatura Nacional de la Obra y en el 
Instituto Nacional dé ia Vivienda, en ¿os 
dias v hcras hábiles de oficina 

Los sobres conteniendo las porpostcio- 
nes y documentos, una vez presentados, 
uo podrán retirarse. *

I El acto ai' ¡a subasta se verificara en 
I ia Delegación Sindical Provincia: de
i Avila, a as doce horas del cuarto -día 
¡ hábil siguiente al de quedar cenacr ei 

plazo de admisión, en las provincia: de 
la Peninsula y Baleares y a la misma 
hora del sexto día de quedar cernido 
ciiclio plazo, en tas provincias de Cana
rias y en las plazas de Soberanía de 
Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, ia Obra Sindica' dei H gai 
oodrá requerir al rematante para que 
deposite la fianza definitiva v otorgue en 
el plazo de diez días un contrato provi
sional . iniciándose las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del mismo.

I I I .— Forma de celebrarse el cqjicuiso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados uno d^ los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en . el 
concurso-subasta, asi como las referen
cias técnicas y financieras dei concu
rrente y el otro contendrá la proposi
ción económica conforme ai modeio que 
se adjunta y en el que se especifu-ará 
con toda claridad y en letra el importe 
por el que el licitádor se comprometa a 
ejecutar las obras con rigurosa y estricta 
sujeción al proyecto- v al niazo previsto 
para su ejecución

El primer sobre contendrá la documen- 
tación exigida, constituida por los si
guientes documentos:

a) El Resguardo de ia fianza provisio
nal.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en re
presentación de tercero

e) Declaración, bajo su responsabili
dad. de no encontrarse comprendido en 
ninguno de ios casos de incompatibiánad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas v jurí
dicas

d) Cuando el proponíate sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero- De 
Legado de que no forman parte de aquella 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955

e) Relación d e 1 persona) técnico a) 
servicio permanente de la empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitádor pa
ra aplicar a la obra subastada

gi Relación de obras realizadas por 
el licitádor. acompañada de certificados 
expedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concepto que la contrata les haya 
merecido. Cuando se trate de empresas 
que hayan construido anteriormente para 
la Obra Sindical del Hogar, estarán obli
gadas a presentar para cada una de tilas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de las mismas en el modeló ofi
cial de la Obra que se facilitará en las 
Secretarias Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corriem 
te, o certificado de exención

i) Recibo o Justificante de hajlarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los seguros sociales

j) Carnet de empresa cdn responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados m á s 
arriba ics licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos testimonio notarial de 
aquellos originales o fotocopias autoriza
das por Notario. Cualquier otra ..causa,

, justificada a juicio de la Mesa permitirá 
¡ que el aludido testimonio surta los mis- 
j  mos efectos, en lo que ai concurso-supasta 
! se refiere, que en los documentos ongi- 
¡ nales no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele- 
j  gado sindical provincial, y formarán par- 
: te de la misma, como Voca.es: el Presi

dente de la ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de ia Vivienda el 
Delegado provincia'l del I  N V o persona 
en quien este confiera su representación; 
el Jefe de [os Servicios Jurídicos de la 
C. N S .; Administrado* o Interventor 
Delegado de la C N S , el Arquitecto 
asesor o colaborador de la Obra Sindical 
de. Hogar y el Secretario fécnico de la 
misma, que actuará como Secretario.

Del acto del concurso-subasta daré fe 
y levantara acta el Notario a quien por 
turno corresponda 

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos, serán destru dos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistehtes. siempre que no se haya formu
lado reclamación Acto seguido, por la 
Mesa, se procederá a la apertura de ios 
sobres que contengan las proposicic nes 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la bra 
a la proposición más baja Si hubiera 
dos que ofrezcan una baja igual, durante 
cinco minutos continuará la licitación 
entre éstos por pujas a la llana 

Terminado el remate, si no hay recla
mación se devolverá a ios Licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose ios 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa 

Si hay reclamación, se remitirán la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta que. consignada en el acta de
berá ser informada por la Mesa 

Si en el plazo señalado oara la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma -eglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional v se anu
lará el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
.impuesto de derechos reales v dei timbre 
del Estado 

Madrid, 9 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra, Vicente Mortes 
Alfonso.

5.062.
i

D e v o l u c ió n  de f ia n z a s  d e f in it iv a s

Habiendo sido aprobada por el Insti
tuto Nacional de la Vivienda la liquida
ción de obra del grupo «San Pedro», de 
20 viviendas protegidas en Alcántara (Cá- 
ceres), se va a proceder a la devolución 
de la fianza definitiva depositada por el 
contratista adjudicatario, don Alejandro 
Barrera Gilete. pudiendo recurrir los po
sibles reclamantes contra tal depósito 
constituido durante el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente nota en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO

Madrid, 13 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de Obra P. D., el Secreta
rio general, Antonio Doz de Valenzuela.

5.0G3.

*  us >:¡

Se hace publico que durante el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente a la publicación de la presente 
nota en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO. pueden recurrir los posibles re
clamantes contra la fianza definitiva de
positada por don Vicente Pellicer Ripo- 
llés, adjudicatario de las obras-- del grupo 
«Virgen dei Lidón», de 40 viviendas pro-
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tegidas en Castellón, ya que se va a pro
ceder a la devolución de la fianza

Madrid, 14 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de Obra. P. D. el Secreta
rio general, Antonio Doz de Valenzueia.

5.064.

Por la presente se hace público que es
ta Obra Sindical del Hogar va a proce
der a la devolución de la fianza definiti
va depositada por el contratista adjudi
catario del grupo «San Prudencio» de 
seis viviendas protegidas en Lazcano 
(Guipúzcoa), don Bonifacio Apalategui 
Aguirre, y al efecto se concede un plazo 
de treinta días para que los posibles re
clamantes recurran contra tal depósito.

Madrid. 13 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra. Vicente Mortes 
Alfonso.

5.065.
H; *  *

Se hace público que durante el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente a la publicación de la presente 
nota en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
PADO. pueden recurrir los posibles re
clamantes contra ía fianza definitiva de
positada por don Ambrosio García Diez, 
adjudicatario de las obras del grupo «El 
Pilar», de 18 viviendas protegidas en Bo
llar (León), ya que se va a proceder a 
la devolución de la fianza.

Madrid. 14 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de Obra. P. D., el Secreta
rio general, Antonio Doz de Valenzuela.

5.066.

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
SORIA

Se anuncia al público la subasta de las 
obras de nueva construcción del camino 
vecinal de Nolay a Nepas, con un presu
puesto dé contrata de G jlO .7 8 7 ,7 5  pesetas, 
con arreglo al proyeéto y pliego de con
diciones económico-administrativas apro
bado por la Corporación, obrantes en la 
Sección de Vías y Obras

La subasta, qu será presidida poi el 
señor Presidente de la Excma Diputación 
o señor Diputado en quien delegue, se 
celebrará en. este palacio provincial a 
las trece horas del .día e.i que se cumpla 
el vigésimo hábil, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Las proposiciones, reintegradas con un 
timbre de seis pesetas y el sello provin
cial, se redactarán' con arreglo al si
guiente modelo:

Don .......... . vecino de    con do
micilio en ...........  bien enterado del..plie
go de Condiciones y presupuesto que ha 
de regir para las obras de nueva cons
trucción del camino vecinal de Nolay a 
Nepas, se compromete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a dicho documento por
el precio de ..........  (en letra).

A los efectos de las notificaciones en 
esta ciudad, señalo el siguiente domicilio:
Don .........   calle   número .......
piso .....  . ,

Las proposiciones serán suscritas por 
ios licitadores «. por persona que legal
mente les represente, por medio de po
deres declarados bastantes por el Secreta
rio de la Corporación o Abogado perte
neciente al Colegio de esta capita1 de
biendo presentarlas en el Negociado de 
Subastas durante el plazo comprendido 
entre el día de la publicación de este 
anuncio hasta el anterior al de la subas
ta. de once a trece horas, los días labo
rables.

A toda proposición deberá acompañar
se, por separado, el resguardo acreditati
vo de haber t instituido el depósito previo 
de 12.215,75 pesetas, correspondiente al 2 
por 100 del presupuesto de contrata, y 
una declaración en la, que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad seña
lados por los artículos cuarto y quinto 
del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales y carnet de 
Empresa con responsabilidad o documen
to que justifique tenerlo interesado

El rematante deberá prestar la fianza 
definitiva del * por 100 de dichos presu
puestos.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado ~ lacrado a satisfacción del 
receptor y presentador En el anverso se 
escribirá: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de nueva construc
ción del camino vecinal de Nolay a Ne
pas.»

El adjudicatario deberá tener termina
das las obras dentro del plazo de un 
año. a contar del siguiente día en que 
se notifique al contratista la adjudicación 
definitiva de 1 subasta, y se efectuará 
bajo, la inspección del señor Ingeniero 
Jefe de Vías y Obras provinriaies obli
gándose al contratista a ejecutarlas cum
pliendo las indicaciones de la inspección 
con sujeción al proyecto antedicho de
biendo realizar un contrato con los obre
ros que haya de emplear en las obras, 
el que deberá ajustarse las vigentes dis
posiciones en la materia.

El pago se efectuará por certificaciones 
mensuales de obra ejecutada.

Soria. 18 de noviembre de 1957.—El Pre
sidente (ilegible).

5.081.

A y u n t a m i e n t o s

BARCELONA

Es objeto de esta subasta la concesión 
de las obras de desmonte y explanación y 
transporte de tierras en el paseo del Valle 
de Hebrón, tramo que afecta a la finca de 
Casa Gomis. cuyo presupuesto es de pese
tas 1.200.000, según proyecto que está de 
manifiesto en el Negociado de Obras Pú
blicas de esta Secretaría general 

La subasta se regirá por la forma pre
vista en la sección segunda del capítulo V 
del Reglamento de Servicios de las Cor
poraciones Locales, y versará sobre la me
nor subvención solicitada por el concu
rrente. teniendo en cuenta la oferta del 
peticionario de realizar el servicio por 
1.200.000 pesetas, que será el tipo máximo 
de la concesión, quedando a salvo el de
recho de tanteo a su favor según estable
ce el artículo 123 del citado Reglamento 

La duración de la concesión será de rres 
meses, y el pago de la subvención máxi
ma citada lo efectuará el Ayuntamiento 
con cargo a la partida 101 del presupuesto 
extraordinario de Modernización y Exten
sión de Barcelona segunda etapa.

Para tomar parte en la subasta, los íici- 
tadores deberán constituir previamente la 
garantía provisional de 24.000 pesetas, y 
la definitiva equivaldrá al cuatro por 
ciento del precio de adjudicación.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de seis pesetas y reintegradas 
con sello municiual de 70,50 pesetas se 
redactarán con arreglo a este modelo: 

Don..., vecino de..., con domicilio en.... 
enterado de’¡ pliego de condiciones y pre
supuesto que han de regir la subasta para 
la concesión de las obras de desmonte ne
cesarias para la explanación del tramo 
del paseo del Valle de Hebrón. que afecta 
a la finca Casa Gomis. y transporte de las 
tierras resultantes hasta la prolongación 
de la calle de Aragón, para ser utilizadas 
en terraplenes, se compromete a ejecutar

el servicio con sujeción a los citados do
cumentos, por ... pesetas (en letra? y ci
fras), dentro del plazo de tres meses. Asi
mismo se compromete a cumplir lo dis- 

. puesto por las Leyes protectoras de la In
dustria nacional y del trabajo, en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)
* Las proposiciones, juntamente con todos 

tos documentos que requiere el pliego, se 
presentarán dentro de sobre cerrado, en 
el mencionado Negociado, durante ias ho
ras de oficina, desde el día siguiente al de 
la inserción de este anuncio, hasta las tre
ce horas del hábil anterior al de la su
basta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación de la Casa sede Consistorial, 
el día en que se cumplan los once hábiles, 
a partir de las diez horas, desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Barcelona, 18 de noviembre de 1957.— 
El Secretario general, Juan Ignacio Ber
mejo y Gironés.

5.070.

A L G I N  E T

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca á concurso-subasta el servicie de 
recaudación de los arbitrios municipales 
sobre carnes, pescados, bebidas y puestos 
públicos, fijos y ambulantes, para Los años 
de 1958 y 1959, ambos inclusive, por el 
tipo de 540.000 pesetas, al alza.

Para tomar parte en el concurso-subasta 
habrá de consignarse previamente en la 
Caja Municipal, o en la Caja General de 
Depóstiso o en sus Sucursales, en con
cepto de garantía provisional, la cantidad 
de trece mil quinientas pesetas. El adju
dicatario prestará como garantía defini
tiva el 5 por 100 del importe de la adju
dicación.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría Municipal, durante las horas 
de diez a catorce, desde el siguiente día 
de la publicación de est° anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
el anterior al señalado para la apenura 
de plicas del primer período del concurso- 
subasta. suscritas por el propio licitador 
o por persona que legalmente le repre
sente, mediante poder declarado bastante 
por el Secretario-Letrado de la Corpora
ción.

Los pliegos a presentar por los limita
dores serán dos, cerrados, pudiendo ser 
lacrados y precintados, en’ los que figu
rará la inscripción: «Proposición para 
tomar parte en el concurso-subasta para 
el servicio de recaudación de los arbitrios 
municipales sobre carnes pescados, Debi
das y puestos públicos, fijos v ambulantes, 
para los años 1958 y 1959. ambos inclu
sive».

El sobre que encierre el primer pliego 
se subtitulará «Referencias» e mclnirá 
una Memoria, firmada por el proponente, 
expresiva de sus referencias técnica- y 
económicas y detalle de servicios de esta 
índole realizados con anterioridad; el do
cumento que justifique la constitución de 
la garantía provisional y una declaración 
en la.que el licitador afirme baje su res
ponsabilidad no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
e incapacidad señalados en los artículos 4.° 
y 5.° del Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953.

El sobre que encierre el segundo pliego 
llevará La misma inscripción que e lfpri
mero, pero con el subtítulo de «Oferta 
económica», e incluirá proposición con 
arreglo al modelo que se indica al final, 
en la que el licitador se Limitara a con
cretar el tipo económico de la postura.

La apertura de los sobres conteniendo 
ias «Referencias» relativas al primer pe
ríodo del concurso-subasta se verificará
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en el salón de sesiones de esta Casa Con 
sistorial el día 6 de diciembre, a ias cloce 
horas. El acto de apertura de los segun
dos pliegos conteniendo la «Oferta econó
mica» se celebrará el día 18 del mismo 
mes y a la misma hora.

Caso de quedar desierto este concurso- 
subasta, se celebrará un segundo con los 
mismos requisitos y condiciones, y a la 
misma hora, con la rebaja del 10 poi 100 
del tipo licitatorio. señalándose los días 
19 y 30 del mismo mes de diciembre para 
el primero y segundo período, respecti
vamente.

Alginet, 11 de noviembre de 1957. —  El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

D o n    vecino de .......  con domicilio
en la calle de ...... . número .......  bien
enterado del pliego de condiciones que ha 
de regir en el concurso-subasta relativo 
al servicio de recaudación de los arbitrios 
municipales sobre carnes, pescados, bebi
das y puestos públicos, fijos y ambulantes, 
para los años 1958 y 1959, se compromete 
a su cumplimiento, con sujeción a las cita
das condiciones, por la cantidad de ......
pesetas (la cantidad en letra).

Alginet  de  .......  de 1957.

(Firm a del proponente.)
12.313.

B AR C ELO N A

Patronato Municipal de la Vivienda

El Consejo de Administración acordó 
contratar por concurso las obras de acon
dicionamiento para oficinas de este Patro
nato de una de las tiendas del grupo de 
viviendas que actualmente se construye 
en la plaza del Buen Suceso, de esta ciu
dad, con arreglo al proypsto expuesto en 
la sede de la entidad, plaza del Buen Su
ceso, número 6, piso segundo, en los días 
y horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones del proyecto 
contiene las siguientes determinaciones:

1.° Es objeto del concurso el acondicio
namiento para oficinas de este Patronato 
de las tiendas que se determinen de las 
construidas en el grupo de viviendas pro
tegidas de la plaza del Buen Suceso, bajo 
el tipo de licitación de doscientas setenta 
y siete mil quinientas setenta y ocho pe
setas con setenta y siete céntimos (pese
tas 277.578.77).

2.° Las obras habrán de empezar den

tro de los quince cuas, a contai desd»- la 
fecha en que se comunique por el Patro
nato la adjudicación definitiva, y quedar 
term inadas dentro del plazo m áxim o de 
tres meses, a contar desde la fecha orde
nada para su comienzo.

3.° La garantía provisional que para 
participar en el concurso deberá ser pre
viam ente constituida en la C aja del Pa
tronato, o en la del Ayuntam iento de 
esta ciudad, es de cinco mil quinientas 
cincuenta y una pesetas con cincuenta y 
siete céntimos.

La  garantía defin itiva será calculada de 
acuerdo con lo dispuesto eri el articulo 82 
del Reglam ento de Contratación de ias 
Corporaciones Locales.

4.° Los lid iadores  presentarán sus pro
posiciones en sobre cerrado, en cuyo an
verso figurará la inscripción «Proposición 
para tom ar parte en el concurse de ias 
obras de acondicionam iento para oficinas 
de este Patronato de una tienda del grupo 
Buen Suceso».

El sobre contendrá, los siguientes par
ticulares :

a) SI el concursante es una Sociedad, 
escritura de poder o escritura de consti
tución de aquélla, bastanteada ambas por 
el ilustrísimo señor Secretario general del 
excelentísim o Ayuntam iento o Gerencia 
del Patronato M unicipal de la Vivienda, 
a fin de que la persona jurídica pueda 
quedar obligada por la propuesta econó
mica que presente la persona física que la 
suscribe:

b) M em oria detallada de los m ateria
les, máquinas, herramientas, organización 
del concursante, posibilidades económicas 
dp que dispone para la ejecución de las 
obras objeto del concurso y relación de 
trabajos sim ilares realizados, con expre
sión d£ sus características.

o  Resguardo que justifique la consti
tución de la fianza o garantia provisional.

d) Declaración en la que el licitador 
afirme no hallarse com prendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
com patib ilidad establecidos no sólo en e l 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928. 
sino en los artículos 4.° y 5.° dei R eg la 
mento de Contratación de las Corpora
ciones .Locales de 9 de enero de 1953

e) Declaración de que los materiales, 
artículos y efectos que han de ser em
pleados en las obras objeto de la lic ita
ción son de producción nacional (L ey  de 
14 de febrero de 1907).

f )  Justificantes de hallarse al corriente 
en el pago de primas y cuotas de. los se
guros y  subsidios sociales.

g ) Recibo acreditativo del pago de la 
contribución industrial.

I h) Propuesta económica, reintegrada 
j  con timbre del Estado de seis pesetas, en 

la que se concrete el tipo de postura, con
form e al modelo inserto a continuación 
de este anuncio.

5.° Los lid iadores presentarán la plica 
cerrada, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia siguiente al de la pubúca- 
ción del presente anuncio hasta las ooce 
horas c|el hábil anterior al de la celeora- 
ción del concurso, en las oficinas del Pa
tronato Municipal de 'a Vivienda

6.° El concurso se celeorará en el Pa
tronato Municipal de la V ivienda a las 
doce horas del día en que se cumplan los 
dieciséis hábiles, a contar del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O .' prece
diéndose por la Mesa, presidida por el 
ilustrísimo señor Consejero Delegado del 
Patronato Municipal de la Vivienda, o 
persona en quien delegue, con insistencia 
de otro Consejero y de.', Geren,te del o r o  
pio O rganism o y del Notario que por tur
no corresponda, a la apertura de los 
sobres.

7.° Se dará por term inado el acto de 
apertura de pliegos sin efectuar adjudi
cación provisional, y se pasara el expe
diente al Servicio técnico para que in fo r
me acerca de la mayor o menor ven ta ja  
de las proposiciones presentadas.

8." El Consejo de Adm inistración d ec - 
tuará \a adjudicación o declarara desierto 
el concurso si ninguno de los concurren
tes cum pliere las condiciones del p lie g o : 
dicha adjudicación se efectuará con abso
luta discrecionalidad y sin atender sola
mente a la o ferta económica.

Barcelona. 14 de noviembre de 1957.— El 
Ten iente de A lcalde Consejero-Delegado, 
Santiago de Cruylles.

Modelo de proposic ión

Don ......... vecino de ........ con dom icilio
on ........ obrando en ........  (exprésese si
es ep nombre propio o en representa
ción de alguna Sociedad), enterado del 
pliego de condiciones, presupuesto y de
más normas que rigen el concurso para 
adjudicar las obras de acondicionam iento 
para oficinas del Patronato de una de las 
tiendas del grupo de la plaza del Buen 
Suceso, se com promete a realizar ias obras
proyectadas por la cantidad 'de ......  (en
letras y números) y a abonar a sus pro
ductores los jornales y demás cargas so
ciales exigidos por las disposiciones v igen 
tes en la materia iaboral.

Barcelona, a ......  (fech a  y firma del
proponente)

. 12.333.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZG AD O S DE PR IM E R A  IN S T A N C IA  

E IN S T R U C C IO N

M A D R ID

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho de 
esta capital en providencia dictada en el 
día de hoy en autos ejecutivos promo
vidos por la Sociedad Rodríguez y Cía., 
Sociedad Limitada, hoy Olegario Campos 
y Cía., S. L.,. contra don Antonio Souto 
Rodríguez, hoy su viuda y cuatro hijos 
y demás ignorados herederos, en recla
mación de quince mil quinientas setenta 
y ocho pesetas de principal, sus intere
ses, gastos y costas! se anuncia la venta

en pública subasta por primera vez y 
tipo de tasación la finca embargada a 
la parte deudora, que es como sigue:

En la ciudad de La Coruña. Lugar de 
Parrumeida de Arriba.— Una casa sin nú
mero, compuesta de planta baja y patio 
a su espalda; ocupa todo 56 metros 20 de
címetros cuadrados, de los que correspon
den a la superficie cubierta 37 metros 
20 decímetros, y a la descubierta o patio, 
19 metros; y linda: al Sur o frente, resto 
de la finca de donde fué segregada, per
teneciente a don Ricardo del Río Casal; 
Norte o espalda, labradío de M aría Mo
reno; Este o derecha, entrando, casa y 
patio de don Rodrigo Monterde Suero, y 
Oeste o izquierda, resto de la finca de 
donde se segregó, de don Ricardo del 
Río Casal.

Tasada en la cantidad de nueve mil
pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 18, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el dia 30 de diciembre 
próximo, a las once de su mañana; y 
se previene:

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte »en la subasta 
deberán consignar previamente, en la  
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento
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riei precio de tasación sin cuyo requisito no serán admitidos.Que dicha finca, y a instancia de la parte actora, sale a subasta, sin suplir previamente lo' títulos de propiedad de la misma, y los autos estarán de manifiesto en la Secretaría, donde podrán ser examinados por los licitadores; yQue las cargas o gravámenes ~anteriores y ios preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Madrid a nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.— El Juez de Primera Instancia, Pedro Martín de Hijas.—El Secretario, P S., P Al- marcegui.

12.356.
*  *  *

Por el presente, que se expide cumpliendo lo dispuesto por el Juzgado de Primera Instancia número cinco en los autos de procedimiento judicial sumario promovidos a instancia de don Ricardo Val* maseda Vélez contra doña María de los Dolores Fernández Blanco, se anuncia a la venta en pública subasta por primera vez de la siguiente:«Mitad indivisa de una casa en Madrid, calle de Pizarro, llamada antes de la Magdalena Alta, señalada con el número seis nuevo y diecinueve antiguo de la manzana cuatrocientos sesenta y uno. Linda: por su frente, con la citada calle, en linea de cincuenta y tres pies tres décimos; por la derecha entrando, en linea de ciento seis pies un décimo, que forma ángulo ligeramente obtuso saliente con ía anterior, con casas número cuatro moderno de la citada calle de Pizarro. cuva casa es o fué de don Francisco Casado; por la izquierda, con la casa número c :ho de la misma calle, perteneciente a don Amador López Martínez, en línea de cientc siete pies nueve décimos, que une a la de enfrente en ángulo algo agudo saliente, y por la espalda, con la casa número tres de la Calle de la Madera, propia de doña Francisca Barcenas, en línea d"j cincuenta y un pies nueve décimos que forma ángulo algo agudo con la de la derecha y obtuso con la de la zquierda, ambos salientes. Las expresadas ’íneas forman la figura de un trapezoide y encierra una superficie de cinco mil quinientos tres pies cuadrados y n o v e n t a  centésimas de otro, equivalentes a cuatrocientos veintisiete metros-treinta decímetros cuadrados. Pertenece la mitad proindivisa de la finca, que se constituyó hippteca en garantía del préstamo, intereses y gastos, a los hermanos señores Fernández Blanco, don José María Fernández Blanco Ruiz.»Valorada en la escritura de préstamo en cuatrocientas mil pesetas.Y se advierte a los licitadores: Que para  su remate, que tendrá lugar en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número uno, se ha señalado el día veintiuno de diciembre próximo, a las doce horas; que el tipo de subasta será el de valoración, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo; que para tomar parte en el acto deberán consignar previamente, en la mesa del Juzgado o en el establecimiento público destinado al c "ecto, una cantidad igual, por lo menoá, al diez por ciento efectivo del referido tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que los autos v la certificación, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131* de la Ley Hipotecaria, estarán d? manifiesto en la Secretaría; que las cargas, gravámenes anteriores y preferente^ si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a s u  extinción el precio del remate, el cual iodrá hacerse a calidad  de ceder.Dado en Madrid a dieciséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete. El Juez (ilegible). — El Secretario (ilegible).
12.314.

*  ■ *  *

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el ilustrísimo señor don Rafael Gimeno Gamarra, Magistradu y Juez de Primera Instancia número cuatro de esta capital, en a1 tos de procedimiento especial sumario que establece el articulo 131 de la vigente Ley Hipotecaria, promovidos por el Procurador don Francisco Martínez Arenas, en nombre y representación de don José Cardo Es- tellés, contra don Joaquín Millán Cappa y su esposa, doña Juliana Ordax Avecilla, sobre cobro de u: crédito hipotecario, se sacan a la ven'a en pública subasta que se celebrará por tercera vez en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 'a calle del General Castaños, número 1, piso bajo, el día treinta de diciembre próximo, a las doce, y sin sujeción a tipo.rtas fincas hipotecadas en la escritura base del procedimiento, y que son las siguientes:De la propiedad dei demandado, don Joaquín Millán Cappa:Una tierra en término municipal de Argamasilla de Alba, al sitio denominado Crespo, de 111 .“anegas, equivalentes a 77 hectáreas 55 áreas 58 centiáreas, que linda*.; por Saliente, con Antonio Millán y Montalbán, hoy don Joaquín Millán Cappa; Mediodía, carretera de Tomelloso a Cinco Casas; Poniente, c n tierras de don Tomás Montalbán, v Norte, con el ferrocarril de Tomelloso a Cinco Casas.De la propiedad de la demandada, doña Juliana Alonso Ordax Avecilla:Una. tierra en término de Argamasilla de Alba, firmada Franco; tiene una cabida de 61 fanegas y dos celemines, igual a 39 hectáreas 44 áreas 23 centiáreas, que linda: al Saliente, con el camino de Franco y tierra de Vicente Serrano. Mediodía, camino de Barrió; Poniente parcela que se adjudicó a doña Enriqueta, y Norte, el camino de Daimiel; le corresponde una cuarta parte proindivisa de la casa de labor, ejidos y pozo abrevadero, que se dice tiene la finca toda y que han quedado en la parcela de doña Enriqueta. , .Una casa destinada a bodega en Argamasilla de Alba y su calle del Colegio, sin número; comprende una superficie total de 1.035 metros cuadrados, de los que están edificados 428 metros cuadrados, destinados a bodega y jaraiz; 144 metros cuadrados, a depósito, y 56 metros cuadrados, al porche de entrada, estando el resto dedicado a patio. Linda: por su frente o entrada, con dicha calle del Colegio; derecha, entrando, finca de doña Sagrario Carmona; izquierda, la finca que a continuación se describe en el número segundo, y espalda, las fincas segunda y tercera de esta procedencia Entre la medianería que separa esta finca y la número II, o sea la casa números 33, 35 y 37 de la calle del Generalísimo, . existe un pozo de agua potable para el uso común de ambos predios. Tiene una cabida de 23.000 arrobas de envase con destrozadora, tres prensas, tres bombas, motor de gasolina de 2,50 H. P., sus vigas y demás utensilios menudos para elaborar trujales, corral, pozo y un pequeño aljibe.Y se advierte a los licitadores que; como ya se expresa anteriormente, dichas fincas salen a subasta sin sujeción a tipo y por tercera vez; que para tomar parte en la subasta deberán consignar previa- . mente los licitadores, sobre la mésa del Juzgado o* en la Caja General de Depósitos el diez por ciento de los tipos que

sirvieron para la segunda subasta que  fueron los de -85.000 pesetas la primera de las fincas descritas, 375.000 pesetas lasegunda y 255.000 pesetas la tercera que los autos y la certificación del Registro a que se refiere h regia cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan de manifiesto en la Secretaria del que refrenda, que se entenderá que todo lid iador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en 'as responsabilidades de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Y para su inserción en el BOLETINOFICIAL DEL ESTADO expido el presente, que firmo, con el visto bueno del señor Juez, en Madrid a quince de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.—El Secretario. Isidro Domínguez.— Visto bueno: El Tiez de Primera Instancia. Rafael Gimeno.12.315.
*  *  *

Por el presente el señor Juez de Primera Instancia número quince de Madrid hace- saber la existencia en dicho Juzgado de expediente promovido por doña María Manuela Cupeiro Prieto para obtener la declaración de fallecimiento de su esposo, don Eladio Rodríguez Arce, natural de Quiroga (Lugo), hijo de José y de María, el que se ausentó de su domicilio en Madrid, calle dd Arenal, 25, primero, pensión, el mes de junio de 1936. sin que desde entonces se hayan tenido noticias de su existencia o paradero.Dado en Madrid a siete de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.— El Juez. Antonio Laguna Serrano.—El Secretario, Nicolás ^ortés12.311. í.a 23-11-1957
*  *  *

En el Juzgado de Primera Instancia número once de esta capital pende solicitud de don Isaac Hidalgo Ruiz, natural de Mestanza (Ciudad Real), hijo de Macario y Santiaga, mayor de edad, casado, empleado y de esta vecindad, sobre que se le conceda autorización para seguir usando el nombre de Sandalio. con el que figura como segundo en su partida de bautismo, mediante a que siempre ha sido conocido y distinguido con dicho segundo nombre, como también se hizo constar en e.t acta de su matrimonio, evitándose con ello los posibles errores y confusiones a que pueda lugar el usó que viene haciendo del citado nombre de Sandalio, por el que es conocido y tratado.Lo que en “cumplimiento de lo dispuesto en el artículo setenta y uno del Reglamento dictado para la ejecución de la Ley del Registro Civil se hace público por medio del presente, a fin de que puedan presentar su oposición ante dicho Juzgado los que se crean con derecho ~ ello, en el término perentorio de tres meses, a contar desde la publicación del presente.Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se expide el presente en Madrid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.—El. Juez de Primera Instancia (ilegible).—El Secretario. Calixto González.
12.352.

BETANZOS
El Juez de Primera Instancia de Betan-

Z08.

Hace pública, a efectos articulo 2.042 Ley Enjuiciamiento Civil, la existencia e incoación expediente declaración fallecimiento don José Pereiro Dóurado, de sesenta y siete años, hijo de Julián An-
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tonio y de Francisca Antonia, soltero na
tural y vecino de Villozas-Paderne de 
donde se ausentó para Norteamérica er 
1907, y desde 1920 se carecen de noticias 
ignorándose su paradero.

Dado en Betanzos a 14 de noviembre 
de 1957.—El Juez de Primera Instancia 
Ram ón Carballal Pernas.— El Secretario, 
Teótico Prado.

12.299. l.» 23-11-1957

CALAHORRA

Don Mario Deán Guelbenzu, Juez de Pri
mera Instancia de Ir ciudad de Cala
horra y su partido
Hago público. Que en este Juzgado de 

mi cargo se tram itan autos de ju icio 
voluntario de ?stamentaria, promovidos 
por el Procurador don Rafael Jiménez 
Cristóbal, en nombre y representación de 
doña M arta Cunchillos Solana. habiéndo
se dictado providencia con esta fecha 
ordenando la citación de los herederos 
doña M anuela y don G alo Cunchillos So
lana. ausentes en ignorado paradero pa
ra que com parezcan en e'. plazo de quince 
días ante este Juzgado a usar de sú de
rech o 'en  el expresado juicio, bajo preven
ción de que, transcurrido dicho plazo sin 
personarse en form a se seguirá el juicio 
sin volver a citarles.

D ado en' Calahorra a veintiuno de ene
ro de. mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez de P r i m e r a  Instancia. Mario 
Deán.—El Secretario accidental, A lejan
dro Toledo.

12.303.

TA R R A SA

En este Juzgado de Primera Instancia 
de Tarrasa ha sido prom ovido por «Elec- 
tra Industrial, S. A.» representada por 
el Procurador don Carlos Fagés Sola, ex
pediente sobre cancelación de hipoteca 
constituida en esta ciudad con fecha 
treinta y uno de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro en garantías de 
títulos emitidos al portador por la ex
presada Sociedad, habiéndose presentado 
por ésta doce títulos para su anulación y 
quedando sin retirar cinco títulos cuyos 
tenedores legítimos se ignoran habiendo 
sido consignado su capital y el de sus 
intereses, números del 4.409 al 4.413 in
clusive. ■

Y  en virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido en providencia dicta
da en el referido expedient y de acuer
do con lo ordenado en el artículo 156 de 
la Ley Hipotecaria, se lla n a  por segun
d a , vez a cuantas personas deseen opo
nerse a la cancelación solicitada y deduz
can su petición en form a dentro del pla
zo de dos meses, a contar desde la in
serción del presente, bajo apercibim iento 
de que de nc verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Tarrasa, dieciocho de noviem bre de mil 
novecientos cincuenta y siete.— El Secre
tario, José Albiñana Mompó.

12.302.

V ILLARCAYO

Don Jerónim o Arozam ena Sierra, Juez de 
Primera Instancia de esta villa de Vi- 
llarcayo y su partido
Hago saber: Que en este. Juzgado se 

instruye expediente sobre declaración de 
fallecim iento de doña AngeVa Dominica 
Salinas Leciñana; hija de Blas y de Ri
carda, nacida en Villalacre. de este par
tido judicial, el dia diecinueve de diciem 
bre de mil ochocientos ochenta y dos, y 
siendo su último dom icilio el de la villa 
d? Espinosa de los Monteros, de donde 
desapareció en ei mes de agosto de mil 
novecíeñtos. treinta y seis y se carece de 
noticias de la misma desde indicada fecha. 

Lo que se hace público a efectos de lo

 dispuesto en el articulo dos mil cuarenta 
v dos de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Villarcayo a veintiséis de fe- 
» prero de mil novecientos cincuenta y siete 
! El Juez. Jerónim o Arozamena.— El Secre- 
I tario (ilegible).

12.339. 1.* 23-11-11957

JU ZG AD O S COM ARCALES 

 CARIÑENA

Don Angel Bayona de Corcuera, Juez co
marcal de Cariñena y Delegado para la 
reconstitución del Registro Civil de la 
Villa de Herrera de los Navarros, en 
esta provincia de Zaragoza.

Hace saber que habiendo sido destruido 
ei Registro Civil con m otivo de la Guerra 
de Liberación, se ha de proceder a su 
reconstitución a tenor de lo prevenido en 
la Orden de dieciocho- de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, en re
lación con el Decreto de doce de enero 
de mil ochocientos setenta y seis, hacién
dose público para general conocim iento y 
para que todas aquellas personas a quie
nes interese puedan acudir a las oficinas 
de dicho Registro (sitas ef\ el local del 
Ayuntamiento) a solicitar la inscripción 
en los libros de las respectivas Secciones 
de que consta de aquellos datos del estado 
civil inscritos con anterioridad al veinti
ocho de mayo de mil novecientos treinta 
y ocho, aportando cuantas pruebas previe
nen el Real Decreto de doce de enero de 
mil ochocientos setenta y seis e Instruc
ción de la misma fecha que lo com ple
menta justificativa de su derecho a obte
ner la nueva inscripción para lo cua1 se 
concede un plazo de sesenta dias, que 
comenzará a contarse al siguiente de su 
publicación.

Apercibiéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho

Dado en Cariñena a diecisiete de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez Delegado. Angel Bayona.—El Secre
tario. Leocadio Robles.

7.638.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes ■ y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados qiie a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que sé señala se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho Juez o TH. 
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Crimino].:

Juzgados Civiles

D IAZ M ARTIN EZ, Jorge (a) «El Pito 
del Sereno»; cuya's demás circunstancias 
se ignoran; procesado en caúéa número 
348 de 1956 por robo.— (432.)

E X PO SIT O  RIVILLA, Teodoro; desco
nociéndose sus circunstancias personales 
comisionista de automóviles, dom iciliado 
últimamente en Mádrid, calle de Horta- 
leza. 37, segundo; procesado en causa nú
mero 91 de 1957 por estafa.— (2.742.)

G A R C IA  ABERTURAS, Jesús; mayor 
de edad, industrial, vecino de Madrid, do
m iciliado últimamente en la calle d e ' las 
Islas Filipinas. 28 (taller), cuyas demás 
circunstancias se ignoran; procesado en 
causa número 397 de 1956 por estafa.— 
(7.225.)

GARCIA LOPEZ. Francisco; de veinti- 
des años, soltero, h ijo de Miguel y de 
Paz, natural de Madrid, dom iciliado últi

mamente en Madrid calle de Sandoval, 9, 
carnicero; procesado en causa número 93 
de 1957 por hurto.— (7.193.)

HORNERO HENARES. Manuel; dom i
ciliado últimamente en Madrid calle de 
la Cava Baja. 22. segundo, v cuyas dem ás 
circunstancias se ignoran; procesado en 
causa número 431 de 1956 por robos:— 
(6.038.)

LINAJE RAM OS Raim undo; m ayor de 
edad dom iciliado últimamente en Ma
drid, calle de Narváez. 12 séptimo, v cu
yas demás circunstancias se ignoran; pro
cesado en causa número 145 de 1957 por 
estafa.— (4.919.)

MONJE M ADERO Dolores; de veinti
trés años soltera sirvienta, natural y ve
cina de Madrid, dom iciliada últimamente 
en el paseo de los Molinos 11 tercero 
izquierda, y en la calle de Ferraz 71, 
primero izquierda* procesada en causa 
número 14 de 1955 por ro b o — (1.535.)

NARANJO N O G A L E S  Manuel: de 
veinticuatro años, soltero vendedor natu--, 
ral de Cenicientos dom iciliado última
mente en Madrid, calle de la Margen de
recha deJ JVTanzanares, 1 bajo: procesado 
en causa número 98 de 1955 por robo.—  
>(1.949.)

PEREZ PARAM O. Pedro: dom iciliado 
últimamente en Madrid, calle de Galileo, 
número 6 cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran; procesado en 
causa número 379 de 1956 por estafa.—  
(6.043.)

POZUELO C A R R A S C O  Antonio 
(a) «D iego el de la Zaida»: gitano, cuyas 
demás circunstancias se desconocen; pro
cesado en causa núm ero 130 de 1957 por 
hom icidio.— (4.847.)

REVILLA SAINZ. Juana; de veintisie
te años, al parecer natural de Palencia. 
dom iciliada últimamente en Madrid, calle 
del Estornino. 3. cuyas demás circunstan
cias se ignoran: procesada en causa nú
mero 285 de 1957 por h u rto — (6.740.)

RO M ERO  N AVAR RO  María del Car
m en: de veintiún años, hija de Juan y de 
Manuela, natural de Córdoba dom iciha- 
da últimamente en Madrid, calle de Va- 
lenzuola. 8. segundo D: procesada en cau
sa núm ero 440 de 1946 por hurto.— (6046);

SANCHEZ SO LIS Fernando: dom icilia
do últimamente en la calle del Amparo, 
número 6. cuvas demás circunstancias se 
ignoran: procesado en causa número 4 de 
1957 por malversación — (7.347 ) 

SAN TAM ARIA B A R R IO  Carmelo, de 
veinticinco años, soltero, hiio de Emilia
no y de María, natural de Madrid, dom i- * 
ciliado últimamente en Madrid calle del 
Puerto de Bonaigua. 54; procesado en 
causa número 138 de 1957 por robos.— 
(7.032); y*

VALLE JO SERRANO, Justo; de sesen
ta y cinco años, viudo, trapero, natural de 
Bustarviejo, dom iciliado últimamente en 
Madrid y en la actualidad en ignorado 
paradero; procesado en causa número 78 
de 1956 por robos.— (3.737.)

Com parecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 25 de Madrid.

CASTILLO BLANCO, Feliciano del; 
natural de Oyón (A lava), solterc pasan
te, de veintisiete años, h ijo  de Eulogio y 
de Emilia, dom iciliado últim am ente en 
Madrid, Geraneos, 13: procesado por le
siones en causa 151 de 1957 — (6935): 

CORUJEDO INCLAN. Manuel, dom ici
liado últim amente en Madrid Sombrere
ría, 14; procesado por estafa pr causa 
385 de 1956.- (1268). ,v

GON ZALEZ M ARTINEZ, Manuel, na
tural y dom iciliado últimamente en Ma
drid Concepción Jerónima, 3 soltero, 
escribiente, de treinta y cuatro años, h ijo 

, de Pedro y de Ram ona; procesado por 
falsedad v estafa en causa, 160 de 1947.—  
(7286)

Com parecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción núm e- 
mo 15 de Madrid.
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VII  ANUNCIOS PARTICULARES
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO

LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 
V BOLSA DE MADRID

A dmisión  de valores a cotización  oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el dia 9 del actual y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Com ercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización o fi
cial de esta Bolsa de Com ercio los si
guientes títulos emitidos por la «Com pa
ñía Auxiliar de Ferrocarriles», con fecha 
6 de septiembre de 1956:

84.920 acciones ál portador, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente des
embolsadas, números 424.601 al 509.520 in
clusive. de las cuales son intransferibles a 
extranjeros las números 424.601 al 456.445 
y 467.061 al 498.905. '

Dichas acciones participan en ios be
neficios sociales a partir de 1 de eneró 
de 1957.»

Lo que se pone en conocim iento del 
público en general a los efectos Opor
tunos.

Madrid, 14 de noviembre de 1957.—El 
Secretario. Pablo Arizmendi.—Visto bue
no: El Síndico-Presidente, Enrique G .a de 
la Rasilla.

12.327.
• • •

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMU
LADOR TUDOR

La Junta general extraordinaria de esta 
compañía, en sesión celebrada al efecto 
en fecha dieciocho del corriente, ha acor
dado la ampliación del capital socia* en 
dieciocho millones de pesetas, represen
tado por treinta y seis mi: nuevas accio
nes de quinientas pesetas nominales c'ada 
una, que se emiten en las Condiciones si
guientes:

1.a- L as'nuevas acciones, que llevarán 
los números treinta y seiá mil uno al se
tenta y dos mii, se pondrán en circulación 
en  su totalidad, serán iguales a las ante
riores y tendrán ios mismos derechos que 
éstas cuando se haya solventado su com 
pleto pago, y, entretanto, en concurren
cia  con las antiguas, participarán desde 
primero de enero de mil novecientos cin
cuenta y ocho en los beneficios sociales, 
en proporción a la's cantidades que se 
hayan ido liberando y al tiempo en que 
se hayan efectuado los pagos.

2.a Por cada nueva acción se exigirá 
en total, en los momentíps que a ..conti
nuación se expresan, el pago en metálico 
de mil doscientas cincuenta pesetas, del 
que quinientas pesetas corresponderán a 
capital nominal .y setecientas cincuenta 
pesetas a prima de emisión con destino a 
reservas.

3.a Los señores accionistas p o d r á n  
ejercitar su derecho de suscripción dentro 
de1, mes de diciembre del corriente año. 
en la proporción de una nueva por cada 
acción  antigua, mediante la entrega del 
cupón número 79 de las antiguas y pago 
simultáneo en la Caja social por cada 
nuevo título de cuatrocientas veinticinco' 
pesetas, representativas de-un primer di
videndo pasivo de ciento setenta pesetas 
a cuenta del valor nominal v de doscien
tas cincuenta y cinco pesetas en concepto 
de primera entrega a cuenta de la, prima , 
de emisión señalada para reservas.

4.n El resto de la cantidad total exigi
óle a las nuevas acciones se hará efecti

vo en los periodos y cuantía que determi
ne el Consejo de Administración, que se 
publicarán en su momento en la forma 
acostumbrada.

Madrid, 20 de noviembre d e ‘ 1957.—El 
Consejo de Administración.

7.663.
*  <5 #

PATRONATO MADRILEÑO «VIRGEN 
DE LA ALMUDENA»

SOCIEDAD CONSTRUCTORA 
BENEFICA

M AD RID
é

Juan de Austria, 9

, El Patronato M adrileño «Virgen de la 
Alm udena» anuncia subasta-concurso de 
las obras de construcción de 320 vivien
das de renta lim itada en Madrid, con ! 

; sujeción ai procedim iento establecido en 
I e> Reglam ento de esta clase de viviendas, 
i Los datos de la subasta-concurso, piar 
1 zo de presentación de proposiciones y 
r form a de celebrarse la subasta s* indican 
; a continuación.
! El proyecto de las viviendas de renta 
j lim itada ha sido redactado ^por el Arqui

tecto don Manuel Bastarreche.
El presupuesto de la contrata asciende 

a la cantidad de pesetas veinticuatro 
millones ciento cuarenta y cinco mil qui
nientas noventa y una con cincuenta y 
cinco céntim os (24.145.591,55).

El plazo de ejecución de las obras es 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de la firm a del contrato.

La fianza provisional que par? partici
par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales de provincias, a disposición del 
Patronato M adrileño «Virgen de la Al
mudena», es de doscientas mil setecientas 
veintisiete pesetas con noventa y cinco 
céntim os (200.727,95)
. Las proposiciones para optai a esta 

! subasta-concurso se admitirán en el Pa 
tronato M adrileño «Virgen de la Almu*

¡ dena». Juan de Austria, 9, Madrid, du- 
j rante treinta dias naturales contados 

desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo, si este 
último día fuera inhábil terminara el pla
zo a las doce horas del di? siguiente 
hábil.

El proyecto com pleto de las edíficacio-. 
nes, pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económ ico-jurídicas, gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en ti 
Instituto Nacional de la Vivienda, duran 
te ios días y horas hábiles expresados

La apertura de los sobres se verificará 
a las dieciocho horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos en el dom icilio social 
del Patronato, calle de Juan de Austria, 
número 9, Madrid

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la misma 
form a que la provisional y en la ya 

: citada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro .caso la fianza provisional v 
caducando la concesión.

Los licitacjores presentarán la. docu
mentación ’ para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales conten

drá la propuesta económ ica de la obra y 
el otro los siguientes docum entos:

1.° La docum entación acreditativa de 
la personalidad del licitador.

2.° Las referencias técnicas, consis
tentes en certificados de los Arquitectos 
Directores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora.

3.ü La relación del personal faculta
tivo empleado en la Empresa

4.° Referencias económicas, indicando 
ei capital social. . v

5.u El estudio de la m archa de la 
obra en los dieciocho meses de plazo, in-, 
dicando las fechas limites en que deben 
recibir las distintas partidas de mate
riales de suministro oficial.

Los sobres que contengan ia¿> proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate se devolverán a los 
licitadores los resguardos de los depósitos' 
y demás docum entos presentados, rete
niéndose oportunam ente los que se refie
ran a la proposición declarada más ven
tajosa.

Ei contrato de la obra estara exento de 
derechos reales y timbre correspondientes 
(Ley de 15 de julio de 1954) Asimismo 
el impuesto de Pagos al Estado en las 
certificaciones de obra gozarán de un 
cien por cien de reducción.

Este con'curso-subasta s e J ajustará, a lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de diciembre 
del año 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 22) y a la Orden del M i
nisterio de Trabajo de 27 de diciem bié 
del año 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29).

Todos los. gastos ocasionados por la 
celebración de -este concurso, incluidos 
anuncios, correrán a cargo del. adjudica
tario

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes corresoondiente serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones de la 
legislación general de Obras Públicas, de 
la contratación administrativa y de la 
legislación social

Madrid, 18 de noviembre de 1957.—El 
Vicepresidente, José Ram ón Otero.

12.301.

eíí 9jt

Este Patronato Madrileño «Virgen de 
la Almudena» anuncia concurso-subasta 
de las obras de construcción de trescien
tas veintidós (322) viviendas protegidas 
en Madrid, con sujeción al procedim iento 
establecido. en el artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939, del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

Los datos de la subasta-concurso-, Dlazo 
de presentación de proposiciones y form a 
de celebrarse la subasta se indican a con
tinuación:

El proyecto de las viviendas protegidas 
ha sido redactado por los Arquitectos del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de pesetas veinticuatro m i
llones trescientas noventa y seis mil qui
nientas cuarenta y cinco con noventa y 
cuatro céntimos (24.396.545,94)
' El plazo de ejecución de las obras es 

de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de la-firm a del contrato.
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■ La iianza provisional que para p arti
cipa! en ia subasta-concurso ha de ser 
constituida previam ente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública en Madrid, 
en ’.a Caja General de Depósitos o en 
sus Sucursales de provincias a disposi- 
eiór del Institu to  Nacional de la Vivien
da es de pesetas doscientas un mil no*

• vecientas ochenta y dos con seten ta  y dos 
céntimos '201.982,72).

Las proposiciones para optar a. esta su
basta-concurso se adm itirán  en el Patro
nato  Madrileño «Virgen de la Almudena». 
Ju an  de Austria, 9, Madrid, duran te  
tr ien ta  días naturales, contados desde el 
siguiente aj de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hastá  las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo, si este últi
mo día fuera inhábil term inará el plazo 
a  las doce horas del día siguiente hábil

El proyecto completo de tas edificacio
nes, pliego de condiciones técnicas y el - 
de condicipnes económico-jurídicas, gene
rales y particulares que han  de regir en 
la subasta estarán  de manifiesto en el 
In s titu to  Nacional de la Vivienda duran
te los días y horas hábiles expresados.

La apertu ra  de los sobres se verificara 
a las diecisiete horas del primer día há
bil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, en el domi
cilio social de) Patronato , Juan de Aus
tria , número 9, M adrid

La fianza definitiva deberá ser consti
tu ida por e.i adjudicatario  en la misma 
form a que la provisional y en la .ya 
citada cuenta, dentro de los quince dias 
siguientes al de la. adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y • 
caducando la concesión

Los licitadores presentarán  ia documen- 
'• tación para participar en ia subasta- 

concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados uno dé los cuales contendrá 
la propuesta económica de ia obra y el 
otro los siguientes documentos.

1.° La documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador,

2.° Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados de los Arquitectos Di
rectores de las obras realizadas por l a . 
Em presa C onstructora

3.° La relación del personal facu lta ti
vo empleado en la Em presa

4.° Referencias económicas, 'indicando 
el capital social.

5.° El estudio de la m archa de ia obra 
en los dieciocho meses de plazo, indican
do las fechas limites en que deben recibir

" la s  distin tas partidas de m ateriales de 
sum inistro oficial.

Los sobres que contengan .as proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destru irán  an te  el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose a 
continuación a la apertu ra  de los sobres 
restantes ante dicho Notario adjudicán
dose la obra a  la proposición más baja. 
De ex is tir . igualdad se decidirá m ediante 
sorteo

Term inado el rem ate se devolverá a ios 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados rete
niéndose oportunam ente los* que se refie
ren a la proposición declarada más ven- 

. tajosa
El contrato de ía obra estará  exento del 

90 por 100 ce los derechos reales y tim 
bre correspondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939) Asimismo el impuesto de Pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozara de un 90 por 100 de reducción

Este concurso-subasta se a ju s ta rá  a  lo 
que dispone el Decreto-ley de la Presi
dencia del Gobierno de 20- de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO del 22) y la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 27 de diciembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
d e l '29) .  '

Todos los gastos ocasionados por ia 
celebración de este concurso, incluidos 
anuncios, correrán a cargo del adjud i
catario.

En io no previsto especialmente en 
ésto anuncio y en ei pliego de condiciones 
correspondiente -^erán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones de ia le
gislación general de Obras Públicas, de la 
contratación adm inistrativa v de la le
gislación social.

Madrid. 18 de noviembre de 1957.—El 
Vicepresidente, José Ramón Otero Po
mares

12,300.

CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, S. A.
« C A S E R i)

J u n t a  j e n e r a i  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas a 
Ju n ta  general extraordinaria, que se ce
lebrará en ei domicilio social calle ote 
Los Madrazo. número 15, el día 9 de di
ciembre próximo, a las trece horas en 
prim era convocatoria, y si no hubiera 
quorum, el siguiente dia 10 en el mismo 
local y a la miáma hora en segunda con
vocatoria. con el siguiente orden del día

1.° T ransform ación de las acciones no 
m inativas de las series A v B en títulos 
al portador.

2.ü Ampliación dei capital social.
3.ü Autorización al Consejo para pro

ceder a la anulación de las cédulas bene 
ficiarias. de acuerdo con las condiciones 
de su emisión.

4.° Modificación de los artículos 5, 7 
8. 9, 10 y 31. de los Estatutos sociales.

5.° Aprobación si procede del ac ta  de 
esta sesión.

Para la asistencia a esta Ju n ta  será ne
cesario dar cumplim iento a  las condicio
nes establecidas en el artículo 18 de los 
Estatutos sociales,

Madrid. 21 de noviembre de 1957.—Ei 
Consejo de Administración.

12.379.
*  *  *

UCOSIDER ESPAÑOLA, S. A.

MADRID

De conformidad con sus E statu tos con
voca a los señores accionistas a Ju n ta  
general extraordinaria para ei dia 9 de 
diciembre, a las seis de la tarde, en su
domicilio social d Núñez de Balboa,
númreo 39, en prim era convocatoria, y el 
día 10, a la misma hora, caso de no
celebrarse la prim era, para tra ta r  de los
siguientes asuntos*

Desembolso de la totalidad del capital 
social.

Ampliación del capital social.
Incorporación a la Sociedad de nuevos 

señores accionistas.
El Presidente, Manuel Mora-Figueroa.
12.322.

ÉSTABANELL Y PAHISA, S. A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a 
Ju n ta  general ordinaria, que se celebrará 
en ‘ el domicilio social, a las dieciséis ho
ras del día 21 ,de diciembre próximo, en 
prim era convocatoria, o veinticuatro ho
ras más tarde. rn segunda, con el siguien
te orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria v cuentas del ejercicio 
1956-1957

2.° Nombram iento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejeróicio 1957-1958.

3.° Acuerdo; sobre el apartado  e) del 
artículo 21 de los Estatutos, sociales.

Barcelona. 16 de noviembre d e .1957.—El. 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción.

12.310.

LUIS CABALLERO, S. A.

PUERTO DE SANTA MARIA 

C o n v o c a t o r i a

Se convoca a Ju n ta  general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social Federico Rubio num 93, 
de esta ciudad, a las dieciocho horas del 
dia veinte del próximo mes de diciembre, 
en prim era convocatoria, o, en su caso, 
para' igual hora dei siguiente, en segunda, 
a /o b je to  de dar cumplim iento a lo que 
dispon^ el articulo 20 de los Estatutos 
sobre revisión de cuentas y aprobación 
del balance general correspondiente al 
ejercicio 1956-1957

Puerto de S anta  María 15 de noviem
bre de 1957.—El Consejo de A dm inistra
ción

12.326.

*  *  *

CELULOSA DE LEVANTE S A.

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración se convoca a Ju n ta  general ex
traord inaria  para el día 9 de diciembre 
próximo, #en el domicilio social ralle de 
Castelló, 120 a las once de ia m añana, 
para tra ta r de los siguientes asuntos:

1.° Ampliación del capital social
2 .° Reform a del artículo quinto de los 

Estatutos, que se refiere a) capital de la 
Sociedad

De no reunirse numero suficiente se 
celebrará, en segunda convocatoria al día 
siguiente, en el sitio y hora antes citado.

Madrid, 18 de noviembre de 1957.—El 
Consejo de Administración.

12.332.

 

SANTA RITA, S. A.—CERAMICAS 
DE JUBIA

JUBIA (LA CORUÑ A )

C o n v o c a t o r i a  a J u n t a  g e n e r a l  e x t r a 

o r d i n a r i a  DE ACCIONISTAS

Por acuerdo dei Consejo ae Adminis
tración sé convoca a Ju n ta  general ex tra
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar en el domicilio social, Jubia (N arón), 
edificio de su fábrica, a las diecisiete 
horas del \día 21 del próximo mes de 
diciembre, en prim era convocatoria, y a 
la misma hora del día siguiente, en 
segunda, si a ello hubiere lugar, para  
tr a ta r  del siguiente

Orden del dia

1.° Ampliación del capital social.
2.° Autorización al Consejo de Admi

nistración para aum entar, en una o va
rias veces, hasta  el 50 por 100 del capital 
social en la form a y cuantia  que el mismo 
decida, de conformidad con el articulo 96 
de la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas y 16 de los E sta
tutos Sociales y consiguiente inclusión en 
los mismos de esta autorización.

3.° Modifri ación de los artículos cinco, 
dieciséis, veinticuatro y tre in ta  v seis de

, los E sta tu tos sociales.
4.° Nombram iento de Consejeros.
Tendrán derecho de asistencia a esta

Ju n ta  los señores accionistas que reúnan 
\ cum plim enten los requisitos exigidos en 
los E statutos sociales y en las disposicio
nes legales vigentes.

Jubia (N arón). 18 de noviembre de 
1957.—El Secretario del Consejo de Ad
ministración, Rafael Sande González.

7.637.


